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ACTA NÚMERO 17/07 CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
PLENO, EL JUEVES DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2007. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
En  la Ciudad de Málaga, siendo las once horas del jueves, día 

quince de noviembre de dos mil siete, y en el Salón de Sesiones de la Casa 
Capitular, se reunió, en primera convocatoria, el Excmo. Ayuntamiento Pleno para 
celebrar sesión extraordinaria, presidida por el Excmo. Sr. Alcalde D. Francisco de 
la Torre Prados, y con la asistencia de los siguientes Concejales/as y miembros de la 
Junta de Gobierno Local:  

 
Grupo Municipal Popular: 
 
Dª. Mª. Victoria Romero Pérez 
Dª. Carolina España Reina 
D. Antonio Jesús Cordero Fernández 
D. Juan Ramón Casero Domínguez 
Dª. Mª. Teresa Porras Teruel 
D. Diego Maldonado Carrillo 
Dª. Purificación Pineda Vargas 
Dª. Mª. Araceli González Rodríguez 
Dª. Patricia Navarro Pérez 
D. Francisco José Salas Márquez 
D. Manuel Javier Díaz Guirado 
D. Manuel Marmolejo Setién 
D. José Eugenio Hazañas Céspedes 
Dª. Mª. Ángeles Arroyo Castro 
D. Raúl López Maldonado 

 
 

Grupo Municipal Socialista: 
 

Dª. Mª. Luisa Bustinduy Barrero 
D. Ángel Enrique Salvo Tierra 
Dª. Mª. Inmaculada Pérez de Guzmán Molina 
D. Rafael Ángel Fuentes García  
Dª. Mª. Luz  Reguero Gil-Montañez 
D. Juan José Martínez Zato 
D. Rafael Granados Ruiz 
Dª. Mª. del Mar Zamora Bermúdez 
D. Luis Reina Alcolea 
Dª. Mª. Begoña Medina Sánchez 
D. Luis Francisco Navajas Ortega  
Dª. Mª. del Carmen Sánchez Aranda 
 
Grupo Municipal de Izquierda Unida LV-CA: 
 
D. Pedro Moreno Brenes 
D. Antonio Serrano Iglesias 

 
Miembros de la Junta de Gobierno Local: 
 
D. Julio Andrade Ruiz 
D. Miguel Briones Artacho 

 
Asiste a esta sesión el Secretario General, D. Venancio Gutiérrez 

Colomina, quien da fe del acto. Estuvieron presentes también, el Interventor General D. 
José Antonio González Jiménez y el Jefe del Negociado de Actas, Acuerdos y 
Resoluciones, D. Carlos López Jiménez. 

 
No asistió a esta sesión el Concejal D. Elías Bendodo Benasayag, 

quién excusó su asistencia. 
 
El Presidente dio comienzo a la sesión, pasándose, a continuación al 
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estudio de los distintos puntos del Orden del Día, los cuales se relacionan al final de la 
presente Acta. 
 
 

COMISIÓN DE ECONOMÍA Y COMERCIO  
 
   
PUNTO Nº 1.- DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DE LA TENIENTE 

DE ALCALDE DELEGADA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
DE APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO 
GENERAL PARA EL AÑO 2008 DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA, SUS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS Y EMPRESAS MUNICIPALES. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la Comisión 

de Economía y Comercio, de fecha 12 de noviembre de 2007, cuyo texto a la letra es el 
siguiente: 
 

“En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció el expediente 
sobre el citado Presupuesto General, en  el que obra Acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local adoptado sobre su Proyecto en sesión extraordinaria y urgente de fecha 30 de 
octubre de 2007, del siguiente tenor literal: 
 
“ACUERDO ADOPTADO POR LA ILTMA. JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 
2007, EN RELACIÓN CON EL PUNTO SIGUIENTE: 
 
PUNTO Nº 3.-  PROPUESTA DE LA TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA DE 

ECONOMÍA Y HACIENDA PROPONIENDO LA APROBACIÓN 
DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL PARA EL AÑO 
2008 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA, SUS 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y EMPRESAS MUNICIPALES  

 
La Junta de Gobierno Local conoció la Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de 

Economía y Hacienda, de fecha 30 de octubre de 2007, cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 
“Esta Delegación de Economía y Hacienda del Ayuntamiento de Málaga, en función de 

la información facilitada por las distintas Áreas, Organismos y Empresas Municipales, ha procedido a la 
confección del Presupuesto General del Ayuntamiento de Málaga para el ejercicio de 2008, comprensivo 
del Presupuesto del Ayuntamiento, sus Organismos y Empresas Municipales. 

  
El Estado Consolidado de Ingresos asciende a 942.518.262,55 € y el de Gastos a 

941.636.936,34 €. De la comparación entre ambos resulta un superávit  de 881.326,21 €, apareciendo 
nivelados el Presupuesto del Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos. 

El resumen de los Estados de Ingresos y Gastos de los diferentes presupuestos es el 
siguiente: 
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PRESUPUESTO             INGRESOS                        GASTOS 

CONSOLIDADO 942.518.262,55 941.636.936,34 
AYUNTAMIENTO 560.371.217,84 560.371.217,84 
GERENCIA DE URBANISMO 104.426.287,25 104.426.287,25 
INSTITUTO M. VIVIENDA 157.963.260,92 157.963.260,92 
F.P. DEPORTIVA MPAL. 12.838.774,00 12.838.774,00 
CEMI 11.845.984,37 11.845.984,37 
INST. FORMACIÓN Y EMPLEO 4.410.463,00 4.410.463,00 
F.P. PABLO R. PICASSO 2.042.939,61 2.042.939,61 
PATRONATO BOTÁNICO 2.557.347,33 2.557.347,33 
AGENCIA MPAL DE LA ENERGIA 7.189.624,93 7.189.624,93 
GESTION TRIBUTARIA 15.175.241,65 15.175.241,65 
EMASA 94.992.345,00 94.992.345,00 
E. M. DE TRANSPORTES 52.296.005,18 51.860.600,00 
PROMÁLAGA 18.512.714,00 18.198.093,00 
E. LIMPIEZAS MPLES Y P. OESTE 12.649.721,98 12.649.721,98 
PARCEMASA 6.351.000,00 6.351.000,00 
MAS CERCA SAM 5.133.664,00 5.133.664,00 
PALACIO DEPORTES J. M. M. C. 5.091.778,13 5.091.778,13 
TEATRO M. CERVANTES FESTIVAL CINE 
DE MALAGA 

7.280.011,75 
3.453.419,24 

7.280.011,75 
3.453.419,24 

S. M. APARCAMIENTOS Y SERV. 43.197.651,37 43.197.651,34 
   

Los criterios y principios generales que han inspirado la redacción de los mismos  se 
recogen en la Memoria del Presupuesto del Ayuntamiento. 

 
 Por todo ello, se propone a la Iltma. Junta de Gobierno Local, para su posterior 

elevación al  Excmo. Ayuntamiento Pleno, la adopción de los siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO.- La aprobación del proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de 

Málaga para 2008, en el que se integran el del propio Ayuntamiento, sus Organismos Autónomos y los 
estados de previsión de gastos e ingresos de las Sociedades Mercantiles cuyo capital pertenece 
mayoritariamente a esta Entidad Local, que aparecen reseñadas en la página anterior, conforme a la 
documentación exigida en el artículo 168 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales, que obra en el 
Expediente que acompaña a la presente Propuesta, y con arreglo al siguiente detalle: 

 
a)  Memoria explicativa de su contenido y de las principales modificaciones que presenta en 

relación con el Presupuesto vigente. 
b)  Liquidación del Presupuesto del ejercicio de 2006 y avance de la del 2007 referida al menos 

a los seis primeros meses del año. 
c)  Anexo de personal  
d)  Anexo de las inversiones a realizar en el ejercicio de 2008. 
e)  Informe económico - financiero comprensivo de los aspectos señalados en el art. 168.1,e) del 

 citado Texto Refundido.   
 

SEGUNDO.-  Que una vez aprobado el citado proyecto se eleve al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno para su aprobación inicial. 

  
TERCERO.- Que se de al Expediente el trámite reglamentariamente establecido”.  
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Consta en el expediente relativo al Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Málaga para 2008, en el que se integran el del propio Ayuntamiento, sus Organismos 
Autónomos y los estados de previsión de gastos e ingresos de las Sociedades Mercantiles cuyo 
capital pertenece mayoritariamente a esta Entidad Local, que se cita en la transcrita 
Propuesta, informes de la Intervención General referentes a los mismos.   

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, dio su 

aprobación a la Propuesta que antecede, y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en la misma 
propuestos.”  

 
Asimismo, la Comisión del Pleno conoció las enmiendas presentadas por los 

Grupos de la Oposición Municipal admitidas a trámite y que se reseñan en el 
enunciado de este punto, las cuales se transcriben a continuación: 
 
• Enmienda presentada por el Grupo Municipal Socialista a la totalidad del 

Presupuesto con propuesta de devolución del proyecto. Texto de la parte 
admitida a trámite:      

 
“A la Comisión de Pleno de Economía y Empleo: 
 

El Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Málaga, de acuerdo con lo 
previsto en Reglamento Orgánico de Pleno, formula la siguiente ENMIENDA A LA 
TOTALIDAD CON PROPUESTA DE DEVOLUCIÓN AL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE MALAGA PARA EL AÑO 2008. 

 
JUSTIFICACION  
 

Analizado el Proyecto de Presupuestos del Ayuntamiento de Málaga, sus Organismos 
Autónomos y Empresas Municipales, de conformidad con lo establecido en el R.O.P., en sus 
artículos 140 y siguientes, el Grupo Municipal Socialista, formula una enmienda a la totalidad 
al Proyecto de Presupuesto, interesando su devolución al órgano competente, por los 
siguientes motivos: 
 

El Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Málaga recoge la importancia 
que para las entidades locales debe de tener el momento en que anualmente se procede a la 
tramitación y aprobación de los presupuestos municipales. Esta importancia la podemos ver en 
la forma en que dicho reglamento regula el procedimiento de tramitación y aprobación del 
presupuesto, que ocupa en cuanto a su regulación un capítulo, el V del mencionado reglamento. 
Es más, el artículo 140.2 del ROP puede resumir lo que acabamos de decir: “el proyecto de 
presupuesto general del ayuntamiento de Málaga gozará de preferencia en la tramitación con 
respecto a los demás trabajos del Pleno.” 
 

Para el Grupo Municipal Socialista, el momento de aprobación de los presupuestos 
municipales ha sido siempre uno de los más relevantes de cara a la responsabilidad depositada 
por la ciudadanía; es el presupuesto donde el equipo de gobierno materializa anualmente sus 
prioridades (tanto en el presupuesto de ingresos, como en el presupuesto de gastos) y el modo 
de  planificar su gestión con el fin de dar respuesta a las necesidades de los ciudadanos, a su 
derecho a aumentar su calidad de vida y, en general, a contribuir al desarrollo  económico de 
la ciudad. 
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El Grupo Municipal Socialista ha venido argumentando año tras año en el debate de 

aprobación del Presupuesto, que se aprobaban por parte del equipo de gobierno del PP, unos 
presupuestos ficticios, basando su afirmación en los datos de ejecución de los años anteriores.   

 
Este año, el equipo de gobierno del Partido Popular, después de no ejecutar ni la 

mitad de su presupuesto en inversiones de 2006 y (a la vista de la liquidación a 30 de 
Septiembre) manteniendo su ficción en 2007, pretende hacer olvidar que utilizó la elaboración 
de la propuesta de presupuesto de los dos años anteriores como herramienta electoralista, a fin 
de hacer creer a los malagueños que aprobaban unos presupuestos inversores que nos 
pondrían a la cabeza de la economía andaluza y que se trataba del tercer presupuesto inversor 
  de las capitales españolas. Tras esta actuación para el ejercicio 2008 se presenta una 
propuesta de presupuesto donde la inversión baja drásticamente y esta decisión se toma 
simultáneamente con la de incrementar algunos gastos innecesarios, lo que supone un 
despilfarro. 

 
Estamos ante un presupuesto de gasto que no responde a las principales  necesidades 

de los ciudadanos; donde los distritos, los barrios de nuestra ciudad, no reciben la respuesta 
adecuada para paliar sus deficiencias más destacadas.  Nuevamente no se ha escuchado a los 
vecinos que año tras año siguen solicitando que sus problemas sean atendidos, que se realicen 
las viviendas públicas que se habían prometido, que los barrios estén más limpios, que la 
mejora de la movilidad en la ciudad sea una realidad, que Málaga sea más accesible para 
todos, que se avance en la calidad medio-ambiental, que se responda a sus demandas culturales 
y deportivas, etc., etc. 

 
Los presupuestos presentados por el equipo de gobierno del PP para 2008, centran 

sus gastos fundamentalmente en: 
 

• Gastos de personal, que suponen más del 50% del presupuesto, porcentaje que sería 
aceptable si este dinero fuese distribuido con la finalidad de mejorar la prestación en 
los servicios públicos, logrando calidad y eficiencia. Pero no, el personal que presta los 
servicios a la ciudadanía sube lo que manda la ley de presupuestos, un 3%, pero se 
incrementan los gastos en personal de confianza y la externalización de los servicios. 
De este modo el problema no es la cuantía del gasto en personal, sino los criterios que 
se aplican en su gestión. 

 
• Gastos corrientes:  

 
o Resulta extremadamente llamativo que la cuantía de la partida presupuestaria 

destinada a limpieza quede sin justificar, más aún cuando supone situarse a la 
cabeza en el coste de la limpieza por habitante en relación con las capitales 
españolas. Se echa en falta por parte del equipo de gobierno del PP que 
alardee de este primer puesto. La limpieza, uno de los mayores déficit de 
nuestra ciudad representa  uno de los mayores gastos. Parece obvio que la 
razón de esta profunda contradicción estriba en la incapacidad de que la parte 
pública, como consecuencia de la concesión del equipo de gobierno, pueda 
imponer determinaciones ante la deficitaria prestación del servicio por parte 
de la empresa adjudicataria.  
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o No se justifica la razón de por qué se eleva cada año el coste en seguridad 
privada  

o Igualmente se queda sin justificar por qué se presupuesta 57 millones de euros 
en externalización de servicios, más de un 10% del total del presupuesto de 
gastos corrientes, consiguiendo con ello más precariedad laboral y un dudoso 
control sobre el cumplimiento de los servicios públicos que se contratan. La 
externalización debe ser usada para trabajos coyunturales, para trabajos que 
requieran ser realizados por personal especializado, con un perfil del que no se 
dispone en la plantilla de personal y, justificada su necesidad. Es 
imprescindible asegurar que la administración usa los mecanismos adecuados 
para su seguimiento, cosa que no ocurre en este Ayuntamiento. De esta última 
afirmación, tenemos buenos ejemplos en la piscina de Campanillas. 

o No se justifica el gasto de más de 10 millones de euros en publicidad y 
propaganda, reuniones, conferencias y atenciones protocolarias; todos ellos 
gastos suntuosos, utilizados con el único propósito de mejorar la imagen 
pública del equipo de gobierno y en especial del alcalde, olvidando la 
necesidad de trasladar información pública de interés para los ciudadanos, por 
ejemplo, publicita gastos en arreglos de colegios en cuantías que nada tienen 
que ver en lo efectivamente gastado, y sin embargo, no existe información 
suficiente sobre movilidad. 

 
• Inversiones reales  

 
o Pierden peso con respecto a anteriores ejercicios, precisamente en el ejercicio 

en el que se hace imprescindible un  Plan Integral de Dotación de 
Equipamientos y Servicios en los Barrios. Se presupuesta con una falta 
absoluta de ambición de mejorar Málaga, sin plantear objetivos valientes a 
corto plazo, que terminen con el abandono reiterado en  que este equipo de 
gobierno tiene a  los barrios malagueños.  

 
Por ello, el Proyecto de Presupuestos del Ayuntamiento de Málaga para 2008 está 
desequilibrado y tiene escaso rigor. Sus números carecen de la transparencia necesaria debido 
al abuso de las modificaciones presupuestarias y los niveles de ejecución real difieren al final 
de año de manera notable, lo que pone en duda la credibilidad de este modelo económico-
financiero. 

 
Este Proyecto de Presupuesto ignora las necesidades reales de la economía 

malagueña, no encara los principales problemas de nuestra ciudad, como son la limpieza, la 
vivienda, los barrios. No aporta soluciones y agrava los desequilibrios existentes en nuestra 
ciudad. 

 
Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista, en atención al articulado del 

Reglamento Orgánico de Pleno, y sin la pretensión de ser exhaustivo en cuanto a las 
modificaciones que considera necesarias en la propuesta de presupuesto, ya que se parte de 
admitir la propuesta de ingresos y no se dispone del desglose requerido en un gran número de 
partidas presupuestarias 
 
PROPONE ... 
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• Enmienda presentada por el Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los 
Verdes-Convocatoria por Andalucía a la totalidad del Presupuesto con propuesta 
de devolución del proyecto.    

 
“Enmienda a la Totalidad con propuesta de Devolución al proyecto de presupuesto del 
Ayuntamiento de Málaga Que presenta el Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida 
Los Verdes – Convocatoria por Andalucía, Pedro Moreno Brenes, a la consideración de la 
Comisión del Pleno de Economía y Comercio. 
  

Estos presupuestos imposibilitan que desarrolle un fuerte sector público municipal que 
garantice unos servicios y un empleo de calidad, democratizando la gestión municipal tanto al 
nivel interno como abriéndola a la participación de los usuarios.  
 

El elemento central de nuestra alternativa presupuestaria, determinante para nuestra 
propuesta de devolución de los presentes presupuestos, es el gasto que se destinan en los 
mismos para la externalización y subcontratación de servicios que prestan empresas privadas 
y que, a nuestro entender, los mismos pueden y deben ser de gestión municipal. 
 

Este planteamiento tiene que tener su reflejo en la propuesta presupuestaria, 
contemplando las siguientes acciones para llevarlas a cabo: 

 
Reducción a la mitad de los contratos de externalización, posibilitando el incremento 

de la plantilla y garantizando la gestión pública en la actividad municipal. 
 

- Eliminación de la totalidad de los contratos para la prestación de los servicios de 
seguridad privada, que serán realizados por la plantilla municipal, en particular por 
policías locales en situación de segunda actividad. 

 
- Eliminación  los contratos para la prestación de los servicios de limpieza al propio 

consistorio y organismos autónomos que prestan en la actualidad empresa privadas, 
que serán realizados por la plantilla municipal a través de la Empresa de Limpieza 
Municipal (LIMPOSAM). 

 
No se recogen en estos presupuestos municipales una plantilla que garantice unos 

servicios públicos suficientes, que vele por los derechos laborales y que predique con el 
ejemplo combatiendo la precariedad en todas sus manifestaciones. 

 
En coherencia con lo anterior y para la potenciación de los servicios públicos 

municipales que planteamos frente a la profundización de la privatización que se propone en 
los presupuestos, es necesaria paralelamente la adecuación de las plantillas municipales y de 
los organismos autónomos a estas necesidades reales, derivadas de este planteamiento, para el 
buen funcionamiento del Ayuntamiento y sus organismos autónomos. Esto se realizaría de 
común acuerdo con los trabajadores municipales y sus representantes, y se establecerían las 
medidas para garantizar la adecuada calidad de los servicios municipales, con relación de 
puestos de trabajo (RLP) y selección transparente de plantillas suficientes y con plenos 
derechos laborales. 

 
Estos presupuestos tampoco hacen posible una participación democrática real de los 

ciudadanos a través de la democratización y descentralización de la estructura municipal, 
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transfiriendo competencias y recursos a las Juntas de distritos, con información y 
transparencia de la gestión municipal, y donde los ciudadanos   y las entidades sociales tengan 
la oportunidad efectiva de participar en las grandes decisiones. Por eso planteamos una mayor 
descentralización del presupuesto y aumento de los recursos destinados a las Juntas de 
Distrito, aumentando la partida de inversiones reales que se distribuirían de forma 
proporcional en función de la población de cada distrito, para que se realice más inversión y se 
posibilite el desarrollo de la participación. 
 

A los efectos de garantizar la transparencia en la gestión del gasto público 
proponemos una nueva base de ejecución denominada “INFORMACIÓN A LOS GRUPOS 
MUNICIPALES” para el impulso del control público de las cuentas municipales, donde se 
establece la obligación de que los servicios competentes remitan a los grupos municipales 
información relativa a: reparos, informes de intervención, dietas de miembros de la 
corporación y altos cargos, subvenciones, contratos laborales, actas de los procesos selectivos, 
actas de las mesas de contratación y nombramientos de personal eventual. 

 
También proponemos una nueva base de ejecución denominada “PROHIBICIÓN DE 

LA RELACIÓN ESPECIAL DE ALTA DIRECCIÓN EN EL ÁMBITO DEL AYUNTAMIENTO Y 
SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS” en la que se prohíbe la utilización de la relación laboral 
especial de alta dirección en el ámbito del Ayuntamiento y organismos autónomos. 
 

Por último, proponemos la nueva base denominada “CRITERIOS PARA LA 
PRODUCTIVIDAD” que recoja los criterios objetivos para la distribución de la productividad 
como concepto retributivo; otra denominada “PRESENCIA DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 
EN LAS MESAS DE CONTRATACIÓN” para que los Grupos Municipales tengan derecho a 
tener presencia en todas las mesas de contratación de la Corporación, sus organismos 
Autónomos y sociedades municipales; y finalmente una base denominada “TRANSPARENCIA 
EN EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN” como instrumento de gestión 
de la contratación de las empresas privadas. 
 

En el presupuesto de gastos, no existe una orientación dirigida a atender las 
necesidades sociales mediante la intervención pública directa. Por eso nuestra alternativa 
presupuestaria, opuesta a la estructura del gasto que se proyecta en el mismo, también plantea 
que el gasto social tiene que ser la prioridad del Ayuntamiento, convirtiéndose en la partida 
principal del municipio. El primer paso debería ser el incremento de las partidas destinadas a 
gasto social destinadas a programas concretos, con el objetivo de establecer una red de 
servicios sociales públicos suficientes. 

 
Para ello se plantea la creación y asignación presupuestaria nuevos programas 

destinados al gasto social, no financiados en el presente proyecto de presupuestos, estos son: 
 

- Programa denominado “RED MUNICIPAL DE GUARDERÍAS INFANTILES”, tanto 
de propiedad como de gestión pública, y con personal público. 

 
- Programa denominado “PLAN DE CENTROS DE DÍA Y RESIDENCIAS PARA 

MAYORES y DISCAPACITADOS”, tanto de propiedad como gestión pública y 
personal público. 

 
También se plantea la creación y asignación presupuestaria de nuevos programas culturales, 
sin ninguna financiación presupuestaria, que serían los siguientes: 
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- Programa denominado “PROYECTO DE ESCUELAS MUNICIPALES DE MÚSICA”, 

tanto de propiedad como de gestión pública, y con personal público. 
 

- Programa denominado “PLAN DE CENTROS CÍVICOS MUNICIPALES”, de 
propiedad y gestión pública, dotada de personal público. 

 
Nuestra alternativa presupuestaria contempla igualmente el incremento de las partidas 
destinadas a medio ambiente y sostenibilidad, con un objetivo principal de creación y 
financiación del nuevo proyecto denominado “CINTURÓN VERDE DE LA CIUDAD DE 
MÁLAGA” determinante para nuestro futuro, ya que para nosotros el medio ambiente es una 
cuestión vital para la ciudadanía malagueña con repercusiones directas en la salud. 
 

- Programa denominado “CINTURÓN VERDE DE LA CIUDAD DE MÁLAGA”. 
 
El presupuesto, a nuestro juicio, debe recoger más cuantía presupuestaria para que se 
desarrolle un fuerte sistema de transporte público y movilidad integrado que permita una 
drástica reducción del uso del coche privado. Por tanto, en el mismo se deben financiar 
medidas para potenciar y promover el uso del transporte público, especialmente para facilitar 
que el lugar de trabajo esté cerca de aquel donde se vive, evitando los largos tiempos de 
desplazamiento. 
 
Para ello se plantea la creación y asignación presupuestaria de un nuevo programa destinado 
a la movilidad y el transporte público, en particular de las futuras líneas del metro que 
proponemos sean de gestión municipal, no financiados en el proyecto de presupuestos, este 
sería: 
 

- Programa denominado “MOVILIDAD: LÍNEAS 3 y 4 DEL METRO DE MÁLAGA”, 
que como hemos dicho serían de gestión pública, y prestadas con personal público 
municipal. 

 
En relación a los aparcamientos planteamos que, al menos, la primera planta de cada 

uno de los aparcamientos públicos sean destinados a residentes. 
  
En cuanto a la distribución interna del gasto del presupuesto de la corporación, 

organismos autónomos y empresa municipales, nuestra orientación sería totalmente distinta. 
Especialmente en lo que se refiere a las operaciones urbanísticas previstas, que serían 
revisadas con el criterio de limitar el desarrollo urbanístico y garantizar los equipamientos y 
las dotaciones públicas que son necesarias, en particular estableciendo el número de viviendas 
protegidas necesarias y que se respeten las zonas verdes y otros espacios de la ciudad. 

 
En este sentido plantearíamos un mayor equilibrio entre las viviendas y las dotaciones 

en todos sus aspectos: servicios, atención social, educación, cultura, deporte. Servicios 
públicos y de gestión pública, asequibles, de calidad y suficientes para atender las necesidades 
reales. Y que lo haga a escala de cada distrito, no sólo a escala de toda la ciudad. 

 
Es necesario que se ejecute el presupuesto en materia de vivienda, para la creación de 

un gran parque público de vivienda en alquiler, una política integral de rehabilitación bajo 
control público y medidas que impidan la existencia de una gran bolsa de viviendas vacías.” 
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• Enmiendas presentadas por el Grupo Municipal Socialista a las Bases de  
Ejecución  del Presupuesto 2008.  

 
“ENMIENDAS A LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2008 

 
En virtud de lo establecido en el artículo 143.2 del Reglamento Orgánico de Pleno, el 

Grupo Municipal Socialista presenta las siguientes enmiendas al articulado de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de Málaga para el año 2008. Nuestra 
justificación para presentar estas enmiendas es reforzar todos los procedimientos necesarios 
para el control y seguimiento del presupuesto municipal para 2008, especialmente teniendo 
como base tanto el Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas como el Real Decreto 1098/2001, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de contratos de las administraciones públicas, 
normativa en vigor que en muchos casos creemos que enriquece las bases de ejecución 
propuestas. Señalamos en color rojo lo que el Grupo Municipal Socialista propone COMO 
ENMIENDAS AL ARTICULADO DE LAS BASES DE EJECUCIÓN: 
 

1. Enmienda de adición a la Base 2ª: Control y Seguimiento Presupuestario, del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga: quedando el primer párrafo de la siguiente 
forma “para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 207 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
cuyo desarrollo reglamentario se contiene en la sección primera, del capítulo tercero, 
título tercero, regla 105 y 106 I.C.A.L., la intervención general municipal o el órgano 
de la entidad local que tenga atribuida la función de contabilidad facilitará con 
periodicidad trimestral la información referida a la administración general del 
Ayuntamiento, Organismos Autónomos y Sociedades Mercantiles Municipales, 
disponible en contabilidad relativa a... 

2. Enmienda de adición a la Base 13ª: Proceso del Gasto, del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Málaga: en su apartado tercero, quedando el párrafo de la siguiente 
forma: “si se trata de propuesta de gasto que, por su cuantía, tenga la consideración de 
contratos menores, tanto la documentación exigible, como la tramitación necesaria 
para su aprobación, se regularán por decreto de la Teniente de Alcalde Delegada, del 
área de gobierno de Economía y Empleo, por delegación de la Junta de Gobierno 
Local, de conformidad con lo establecido al respecto en la normativa vigente sobre 
contratos de las Administraciones Públicas. Incluyendo en dicho decreto, el requisito 
de presentación para los mencionados contratos de al menos 3 ofertas. 

3. Enmienda de supresión a la Base 13ª: Proceso del Gasto, del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Málaga, en su apartado e) del párrafo 7ª, que dice: “los Directores 
Generales que, por su cualificación profesional estén capacitados para ello, podrán 
suscribir cuantos documentos de carácter técnico sean precisos para la tramitación, 
ejecución y liquidación de un contrato de obras, suscribiendo dichos documentos en su 
doble condición, que harán constar en la antefirma”. 

4. Enmienda de supresión a la Base 14ª: Gastos de Inversión, dentro del apartado a): 
consideraciones generales.  El párrafo dice “En los expedientes de gastos por 
inversiones deberá incorporarse, excepto en los contratos menores, la documentación 
técnica y administrativa exigida por la normativa vigente en materia de contrato de 
las Administraciones Públicas. La presente enmienda propone la supresión de 
“excepto en los contratos menores” 
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5. Enmienda de adición a la Base 14ª: Gasto de Inversión, del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Málaga, epígrafe a) Consideraciones Generales, apartado 4. 
Añadimos al comienzo del mencionado párrafo lo siguiente: “antes de la aprobación 
del proyecto... 

6. Enmienda de sustitución a la Base 14ª: Gasto de Inversión, del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Málaga, epígrafe a) Consideraciones Generales, apartado 5: donde 
se establece “Aprobado el proyecto y previamente a la tramitación del expediente de 
contratación de la obra se procederá a efectuar el replanteo del mismo, el cual 
consistirá en comprobar la realidad geométrica de la misma y la disponibilidad de los 
terrenos para su normal ejecución, que será requisito indispensable para la 
convocatoria de licitación, en procedimientos abiertos y restringidos y para la 
adjudicación en procedimiento negociados”, sustituyendo a partir de la palabra 
licitación por: “en todos los procedimientos”. 

7. Enmienda de adición a la Base 14ª: Gasto de Inversión, del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Málaga, epígrafe a) Consideraciones Generales, dentro del 
apartado 7 añadimos un nuevo párrafo: “Ejecución de las obras y responsabilidad 
del contratista”. Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones 
contenidas en el pliego de cláusulas administrativas particulares y el proyecto que 
sirve de base al contrato, y conforme a las instrucciones que en interpretación técnica 
de éste diere al contratista el director facultativo de las obras. Cuando dichas 
instrucciones fueran de carácter verbal, deberán ser ratificadas por escrito en el más 
breve plazo posible, para que sean vinculantes para las partes. 

8. Enmienda a la Base 14ª: B) de los cambios de finalidad de inversiones, en su 
apartado a), donde proponemos una enmienda de adición, quedando el párrafo de la 
siguiente forma: “informe motivado del departamento que pretenda el cambio, 
incluyendo éste información sobre la inversión final fruto de dicho cambio de finalidad, 
y justificación de que tal cambio no originará perturbación de los respectivos servicios, 
con el visto bueno de la Teniente de Alcalde Delegada del Área de Gobierno de 
Economía y Empleo” 

9. Enmienda a la Base 17ª: Gestión del Gasto. En el apartado a) proponemos una 
enmienda de supresión de la frase “contrataciones en las que los precios sean 
aprobados de forma oficial y no sea posible promover la concurrencia de ofertas, si es 
que previamente se ha realizado la retención del crédito”; igualmente, proponemos 
dentro del mismo apartado a) la enmienda de supresión de la frase “contratos menores 
con facturación múltiple”. 

10. Enmienda a la Base 17ª: Gestión del Gasto. En el apartado b) de dicha base, 
proponemos la enmienda de adición de la frase que en la enmienda anterior hemos 
suprimido, ya que pensamos que este apartado es el adecuado para ello, la frase que 
añadimos es “contratos menores con facturación múltiple”. 

11. Enmienda a la Base 23ª: Anticipos de Caja fija. En la segunda página de ésta 
Base, en el apartado 1) se establece una autorización al Área de bienestar 
social a disponer de un anticipo de caja fija de hasta 90.151 € para el pago de 
ayudas económicas, destinadas a personas y familias en situación de necesidad. 
En este sentido, proponemos la una enmienda de sustitución, quedando 
redactado este párrafo de la siguiente forma: “ Se autoriza al Área de Bienestar 
Social a disponer de un anticipo de caja fija permanente con disponibilidad 
presupuestaria suficiente para el pago de Ayudas Económicas, gestionadas por 
este Área y destinadas a personas y familias en situación de necesidad...” 
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• Enmiendas presentadas por el Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los 
Verdes-Convocatoria por Andalucía a las Bases de Ejecución  del Presupuesto 
de la Corporación y sus Organismos Autónomos para 2008.  

 
“ENMIENDA A LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL  PRESUPUESTO DE LA CORPORACIÓN 
 Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS PARA 2008 
 
 Que presenta el Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes – 
Convocatoria por Andalucía, Pedro Moreno Brenes, a la consideración de la Comisión de 
Economía y Comercio. 
 
SE INTRODUCE EN LAS CITADAS  BASES UN NUEVO CAPÍTULO …BIS DENOMINADO “ 
MEDIDAS DE IMPULSO DE  DEL CONTROL, OBJETIVIDAD Y TRANSPARENCIA EN LA 
GESTIÓN ECONÓMICA” 
 
A) Se introduce una nueva base en las bases de ejecución del Ayuntamiento  y en las de los 

OOAA denominada “INFORMACIÓN A LOS GRUPOS MUNICIPALES” 
 
          “ A los efectos de garantizar la transparencia en la gestión del gasto público se establece 
la obligación de que los servicios competentes remitan a los grupos municipales la siguiente 
documentación en un plazo de 15 días desde su producción: 
 
1) Todos los reparos formulados por la Intervención de la Corporación cuando muestren su 

desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, documentos o expedientes 
examinados por la misma 

2) Los informes de la Intervención sobre el cumplimiento del régimen de los Anticipos de 
Caja Fija 

3) Relación de las dietas cobradas por los miembros de la Corporación  y los órganos 
directivos, con especificación de cantidades y conceptos 

4) Relación de subvenciones otorgadas por la Corporación y sus OOAA,que incluyan los 
destinatarios y las cantidades 

5) Relación de  los contratos laborales temporales y los nombramientos de funcionarios 
interinos en el Ayuntamiento y sus OOAA, con indicación de los procesos selectivos 
tramitados a tal efecto 

6) Copias de las actas de los procesos selectivos para funcionarios de carrera y personal 
laboral fijo 

7) Copias de las actas de las mesas de contratación  previstas en la legislación de 
contratación administrativa 

8) Relación de los nombramientos de personal eventual. 
 

B) Se introduce una nueva base de ejecución denominada “ PROHIBICIÓN DE LA 
RELACIÓN ESPECIAL DE ALTA DIRECCIÓN EN EL ÁMBITO DEL 
AYUNTAMIENTO Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS” 
 
 “ 1.Se prohibe la utilización de la relación laboral especial de alta dirección en el 

ámbito del Ayuntamiento y sus OOAA. 
 

2.Los coordinadores generales, los directores generales y titulares de los máximos órganos de 
dirección de los organismos autónomos  tendrán la naturaleza jurídica de persona eventual “ 



------------------------------------------------------------  AYUNTAM  IENTO  DE     MÁLAGA  ----------------------------------------------- 
SECRETARÍA GENERAL  

 SERVICIO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 
 SECCIÓN DE ACTAS Y RESOLUCIONES 

 

 -13-

 
c) Se introduce una nueva base denominada “ CRITERIOS PARA LA 

PRODUCTIVIDAD” 
       “ En el plazo de 2 meses desde la aprobación del Presupuesto, por la Alcaldía se 

remitirá al Pleno, para su aprobación, los criterios objetivos para la distribución de la 
productividad como concepto retributivo” 

 
d) Se introduce una nueva base denominada” PRESENCIA DE LOS GRUPOS 

MUNICIPALES EN LAS MESAS DE CONTRATACIÓN” 
 
      “ 1.Cada Grupo Municipal tendrá derecho a tener presencia con voz y sin voto en 

todas  las mesas de contratación  de la Corporación, sus organismos Autónomos y sociedades 
municipales. 

2.A  efecto, se convocará a los portavoces de los Grupos Municipales, que 
determinarán los concejales de su Grupo que asistirán a las Mesas de contratación” 

 
e)  Se introduce una nueva base denominada” TRANSPARENCIA EN EL 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN   ” 
 
“1. En los supuestos en los que, de acuerdo con la legislación de contratación 

administrativa, proceda la utilización del procedimiento negociado, la solicitud de 3 ofertas 
previstas en la Ley se realizará a las 3 empresas elegidas al azar entre las que integran la “ 
relación de contratistas” prevista en el apartado siguiente 

  2.En el plazo de 2 meses desde la aprobación de las presentes bases de ejecución,  y 
previa publicidad en el BOP, BOJA y BOE, se constituirá, mediante Decreto de la Alcaldía, la 
“Relación  de contratistas”, configurado como instrumento de gestión de la contratación 
mediante procedimiento negociado y donde las empresas interesadas, previa solicitud, podrán 
inscribirse a los efectos de ser incluidas en el sorteo señalado en el apartado anterior; a tal 
efecto, en la “ relación de contratistas” se establecerán las secciones correspondiente a los 
distintos tipos de contratos y a la clasificación exigible en su caso” 

 
VOTACIÓN 

 
 En relación con la Propuesta y las Enmiendas antes transcritas, y tras el debate 
de las mismas, se produjeron las siguientes votaciones: 
 

• Enmienda presentada por el Grupo Municipal Socialista a la totalidad del 
Presupuesto con propuesta de devolución del proyecto: 

 
 Rechazada con los siguientes votos: 

3 Votos a favor de los  representantes del Grupo Municipal Socialista y de 
Izquierda Unida-Los Verdes-Convocatoria por Andalucía. 
5 Votos en contra de los representantes del Grupo Municipal Popular. 
 

• Enmienda presentada por el Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los 
Verdes-Convocatoria por Andalucía a la totalidad del Presupuesto con 
propuesta de devolución del proyecto.     
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Rechazada con los siguientes votos: 
3 Votos a favor de los  representantes del Grupo Municipal Socialista y de 
Izquierda Unida-Los Verdes-Convocatoria por Andalucía. 
5 Votos en contra de los representantes del Grupo Municipal Popular. 

 
• Enmiendas presentadas por el Grupo Municipal Socialista a las Bases de 

Ejecución  del Presupuesto 2008.  
 
Aceptadas las enmiendas números 5 y 7, por unanimidad de los asistentes     
 
Rechazadas las restantes con los siguientes votos:  

3 Votos a favor de los  representantes del Grupo Municipal Socialista y de 
Izquierda Unida-Los Verdes-Convocatoria por Andalucía. 
5 Votos en contra, de los representantes del Grupo Municipal Popular. 
 

• Enmiendas presentadas por el Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los 
Verdes-Convocatoria por Andalucía a las Bases de Ejecución  del Presupuesto 
de la Corporación y sus Organismos Autónomos para 2008.  

 
Rechazadas con los siguientes votos: 

3 Votos a favor, de los  representantes del Grupo Municipal Socialista y de 
Izquierda Unida-Los Verdes-Convocatoria por Andalucía. 
5 Votos en contra, de los representantes del Grupo Municipal Popular. 

 
• Proyecto de Presupuesto General para el año 2008 del Excmo. Ayuntamiento 

de Málaga, sus Organismo Autónomos y Empresas Municipales aprobado por 
la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria y urgente de fecha 30 de 
octubre de 2007: 

 
5 Votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular. 
1 Voto en contra del representante del Grupo Municipal de Izquierda Unida-
Los Verdes-Convocatoria por Andalucía. 
3 Abstenciones de los  representantes del Grupo Municipal Socialista. 

 
Consecuentemente con lo anterior, la Comisión del Pleno acordó dictaminar 
favorablemente  el Presupuesto General para el año 2008 del Excmo. Ayuntamiento de 
Málaga, sus Organismo Autónomos y Empresas Municipales aprobado, como Proyecto, 
por la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria y urgente de fecha 30 de 
octubre de 2007, con la inclusión de las enmiendas de adición números 5 y 7 
presentadas por el Grupo Municipal Socialista a la Base 14ª de las de Ejecución del 
Presupuesto. 

 
PROPUESTA AL ÓRGANO DECISORIO 

 
 Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 
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PRIMERO.- La aprobación inicial del Presupuesto General para el año 2008 

del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, sus Organismo Autónomos y Empresas 
Municipales, conforme al Proyecto aprobado por la Iltma. Junta de Gobierno Local en 
sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2007, con la incorporación de las 
enmiendas de adición a los apartados 4 y 7 del epígrafe A de la Base de ejecución 14ª 
propuestas por el Grupo Municipal Socialista . 

 
Consecuentemente con lo anterior, los citados apartados de la Base 14ª quedan 

redactados con las siguientes redacciones, en las que aparecen subrayados los 
términos adicionados: 

 
4. Antes de la aprobación del proyecto, si el importe del proyecto fuese igual o superior 
a la cantidad de 300.506,05 €, y al no existir unidad de supervisión de proyectos, 
deberá acompañarse de un informe de supervisión efectuado por técnico municipal. En 
los proyectos de cuantía inferior, este informe será facultativo, salvo que se trate de 
obras que afecten a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de las obras, en cuyo caso 
será igualmente preceptivo. 
 
7. La ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de comprobación de 

replanteo. A tales efectos, dentro del plazo que se consigne en el contrato, que no 
podrá ser superior a un mes desde la fecha de su formalización, salvo casos 
excepcionales justificados, el Departamento municipal encargado de las obras 
procederá, en presencia del contratista, a efectuar la comprobación del replanteo, 
hecho previamente a la licitación, extendiéndose acta del resultado, que será 
firmada por ambas partes interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al 
órgano que celebró el contrato. 

 
“Ejecución de las obras y responsabilidad del contratista.”  Las obras se ejecutarán 
con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y el proyecto que sirve de base al contrato, y conforme 
a las instrucciones que en interpretación técnica de éste diere al contratista el 
director facultativo de las obras. Cuando dichas instrucciones fueran de carácter 
verbal, deberán ser ratificadas por escrito en el más breve plazo posible, para que 
sean vinculantes para las partes. 
 

SEGUNDO.- La desestimación de las restantes enmiendas presentadas por los 
Grupos Municipales Socialista y de Izquierda Unida-Los Verdes-Convocatoria por 
Andalucía, que quedan transcritas en el presente Dictamen.” 

 
Asimismo, el Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció sendos escritos de los 

Grupos Municipales Socialista y de Izquierda Unida Los Verdes-CA, de fecha 13 de 
noviembre de 2007, en los que solicitaban defender en el Pleno las enmiendas que 
fueron desestimadas por la Comisión de Economía y Comercio, que son las siguientes: 
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• Enmiendas presentadas por el Grupo Municipal Socialista: 
 
El Artículo 143.7 del Reglamento Orgánico del Pleno establece “los Grupos Políticos, 

dentro de los dos días siguientes a la terminación del dictamen de la comisión competente, 
deberán comunicar por escrito las enmiendas que, habiendo sido debatidas y votadas en 
comisión y no incorporadas al dictamen, pretendan defender en el Pleno”. Por ello, esta 
Concejala, Portavoz en la comisión de Economía y Comercio, acompaña con este oficio todas 
las enmiendas a las bases de ejecución del presupuesto para 2008, que en la comisión 
celebrada el pasado 12 de noviembre fueron desestimadas para que puedan ser defendidas por 
mi grupo políticos en la sesión extraordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Málaga que se 
celebrará para la aprobación de los presupuestos municipales para 2008, el  próximo 15 de 
noviembre:  

 
Enmiendas a las Bases de Ejecución del Presupuesto 2008 
 

En virtud de lo establecido en el artículo 143.2 del Reglamento Orgánico de Pleno, el 
Grupo Municipal Socialista presenta las siguientes enmiendas al articulado de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de Málaga para el año 2008. Nuestra 
justificación para presentar estas enmiendas es reforzar todos los procedimientos necesarios 
para el control y seguimiento del presupuesto municipal para 2008, especialmente teniendo 
como base tanto el Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas como el Real Decreto 1098/2001, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de contratos de las administraciones públicas, 
normativa en vigor que en muchos casos creemos que enriquece las bases de ejecución 
propuestas. Señalamos en color rojo lo que el Grupo Municipal Socialista propone COMO 
ENMIENDAS AL ARTICULADO DE LAS BASES DE EJECUCIÓN: 
 

1. Enmienda de adición a la Base 2ª: Control y Seguimiento Presupuestario, del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga: quedando el primer párrafo de la siguiente 
forma “para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 207 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
cuyo desarrollo reglamentario se contiene en la sección primera, del capítulo tercero, 
título tercero, regla 105 y 106 I.C.A.L., la intervención general municipal o el órgano 
de la entidad local que tenga atribuida la función de contabilidad facilitará con 
periodicidad trimestral la información referida a la administración general del 
Ayuntamiento, Organismos Autónomos y Sociedades Mercantiles Municipales, 
disponible en contabilidad relativa a... 

2. Enmienda de adición a la Base 13ª: Proceso del Gasto, del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Málaga: en su apartado tercero, quedando el párrafo de la siguiente 
forma: “si se trata de propuesta de gasto que, por su cuantía, tenga la consideración de 
contratos menores, tanto la documentación exigible, como la tramitación necesaria 
para su aprobación, se regularán por decreto de la Teniente de Alcalde Delegada, del 
área de gobierno de Economía y Empleo, por delegación de la Junta de Gobierno 
Local, de conformidad con lo establecido al respecto en la normativa vigente sobre 
contratos de las Administraciones Públicas. Incluyendo en dicho decreto, el requisito 
de presentación para los mencionados contratos de al menos 3 ofertas. 

3. Enmienda de supresión a la Base 13ª: Proceso del Gasto, del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Málaga, en su apartado e) del párrafo 7ª, que dice: “los Directores 
Generales que, por su cualificación profesional estén capacitados para ello, podrán 
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suscribir cuantos documentos de carácter técnico sean precisos para la tramitación, 
ejecución y liquidación de un contrato de obras, suscribiendo dichos documentos en su 
doble condición, que harán constar en la antefirma”. 

4. Enmienda de supresión a la Base 14ª: Gastos de Inversión, dentro del apartado a): 
consideraciones generales.  El párrafo dice “En los expedientes de gastos por 
inversiones deberá incorporarse, excepto en los contratos menores, la documentación 
técnica y administrativa exigida por la normativa vigente en materia de contrato de 
las Administraciones Públicas. La presente enmienda propone la supresión de 
“excepto en los contratos menores” 

5. Enmienda de sustitución a la Base 14ª: Gasto de Inversión, del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Málaga, epígrafe a) Consideraciones Generales, apartado 5: donde 
se establece “Aprobado el proyecto y previamente a la tramitación del expediente de 
contratación de la obra se procederá a efectuar el replanteo del mismo, el cual 
consistirá en comprobar la realidad geométrica de la misma y la disponibilidad de los 
terrenos para su normal ejecución, que será requisito indispensable para la 
convocatoria de licitación, en procedimientos abiertos y restringidos y para la 
adjudicación en procedimiento negociados”, sustituyendo a partir de la palabra 
licitación por: “en todos los procedimientos”. 

6. Enmienda a la Base 14ª: B) de los cambios de finalidad de inversiones, en su 
apartado a), donde proponemos una enmienda de adición, quedando el párrafo de la 
siguiente forma: “informe motivado del departamento que pretenda el cambio, 
incluyendo éste información sobre la inversión final fruto de dicho cambio de finalidad, 
y justificación de que tal cambio no originará perturbación de los respectivos servicios, 
con el visto bueno de la Teniente de Alcalde Delegada del Área de Gobierno de 
Economía y Empleo” 

7. Enmienda a la Base 17ª: Gestión del Gasto. En el apartado a) proponemos una 
enmienda de supresión de la frase “contrataciones en las que los precios sean 
aprobados de forma oficial y no sea posible promover la concurrencia de ofertas, si es 
que previamente se ha realizado la retención del crédito”; igualmente, proponemos 
dentro del mismo apartado a) la enmienda de supresión de la frase “contratos menores 
con facturación múltiple”. 

8. Enmienda a la Base 17ª: Gestión del Gasto. En el apartado b) de dicha base, 
proponemos la enmienda de adición de la frase que en la enmienda anterior hemos 
suprimido, ya que pensamos que este apartado es el adecuado para ello, la frase que 
añadimos es “contratos menores con facturación múltiple”. 

 
• Enmiendas presentadas por el Grupo Municipal de Izquierda Unida 

Los Verdes-CA: 
 

Enmienda a la Totalidad con propuesta de Devolución al proyecto de presupuesto del 
Ayuntamiento de Málaga 

 
 Estos presupuestos imposibilitan que desarrolle un fuerte sector público municipal que 
garantice unos servicios y un empleo de calidad, democratizando la gestión municipal tanto al 
nivel interno como abriéndola a la participación de los usuarios.  
 

El elemento central de nuestra alternativa presupuestaria, determinante para nuestra 
propuesta de devolución de los presentes presupuestos, es el gasto que se destinan en los 
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mismos para la externalización y subcontratación de servicios que prestan empresas privadas y 
que, a nuestro entender, los mismos pueden y deben ser de gestión municipal. 
 

Este planteamiento tiene que tener su reflejo en la propuesta presupuestaria, 
contemplando las siguientes acciones para llevarlas a cabo: 
 

Reducción a la mitad de los contratos de externalización, posibilitando el incremento 
de la plantilla y garantizando la gestión pública en la actividad municipal. 
 

- Eliminación de la totalidad de los contratos para la prestación de los servicios de 
seguridad privada, que serán realizados por la plantilla municipal, en particular por 
policías locales en situación de segunda actividad. 

 
- Eliminación  los contratos para la prestación de los servicios de limpieza al propio 

consistorio y organismos autónomos que prestan en la actualidad empresa privadas, 
que serán realizados por la plantilla municipal a través de la Empresa de Limpieza 
Municipal (LIMPOSAM). 

 
No se recogen en estos presupuestos municipales una plantilla que garantice unos servicios 
públicos suficientes, que vele por los derechos laborales y que predique con el ejemplo 
combatiendo la precariedad en todas sus manifestaciones. 
 
En coherencia con lo anterior y para la potenciación de los servicios públicos municipales que 
planteamos frente a la profundización de la privatización que se propone en los presupuestos, 
es necesaria paralelamente la adecuación de las plantillas municipales y de los organismos 
autónomos a estas necesidades reales, derivadas de este planteamiento, para el buen 
funcionamiento del Ayuntamiento y sus organismos autónomos. Esto se realizaría de común 
acuerdo con los trabajadores municipales y sus representantes, y se establecerían las medidas 
para garantizar la adecuada calidad de los servicios municipales, con relación de puestos de 
trabajo (RLP) y selección transparente de plantillas suficientes y con plenos derechos 
laborales. 
 
Estos presupuestos tampoco hacen posible una participación democrática real de los 
ciudadanos a través de la democratización y descentralización de la estructura municipal, 
transfiriendo competencias y recursos a las Juntas de distritos, con información y 
transparencia de la gestión municipal, y donde los ciudadanos   y las entidades sociales tengan 
la oportunidad efectiva de participar en las grandes decisiones. Por eso planteamos una mayor 
descentralización del presupuesto y aumento de los recursos destinados a las Juntas de 
Distrito, aumentando la partida de inversiones reales que se distribuirían de forma 
proporcional en función de la población de cada distrito, para que se realice más inversión y se 
posibilite el desarrollo de la participación. 
 
A los efectos de garantizar la transparencia en la gestión del gasto público proponemos una 
nueva base de ejecución denominada “INFORMACIÓN A LOS GRUPOS MUNICIPALES” 
para el impulso del control público de las cuentas municipales, donde se establece la 
obligación de que los servicios competentes remitan a los grupos municipales información 
relativa a: reparos, informes de intervención, dietas de miembros de la corporación y altos 
cargos, subvenciones, contratos laborales, actas de los procesos selectivos, actas de las mesas 
de contratación y nombramientos de personal eventual. 
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También proponemos una nueva base de ejecución denominada “PROHIBICIÓN DE LA 
RELACIÓN ESPECIAL DE ALTA DIRECCIÓN EN EL ÁMBITO DEL AYUNTAMIENTO Y 
SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS” en la que se prohíbe la utilización de la relación laboral 
especial de alta dirección en el ámbito del Ayuntamiento y organismos autónomos. 
 

Por último, proponemos la nueva base denominada “CRITERIOS PARA LA 
PRODUCTIVIDAD” que recoja los criterios objetivos para la distribución de la productividad 
como concepto retributivo; otra denominada “PRESENCIA DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 
EN LAS MESAS DE CONTRATACIÓN” para que los Grupos Municipales tengan derecho a 
tener presencia en todas las mesas de contratación de la Corporación, sus organismos 
Autónomos y sociedades municipales; y finalmente una base denominada “TRANSPARENCIA 
EN EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN” como instrumento de gestión 
de la contratación de las empresas privadas. 
 
En el presupuesto de gastos, no existe una orientación dirigida a atender las necesidades 
sociales mediante la intervención pública directa. Por eso nuestra alternativa presupuestaria, 
opuesta a la estructura del gasto que se proyecta en el mismo, también plantea que el gasto 
social tiene que ser la prioridad del Ayuntamiento, convirtiéndose en la partida principal del 
municipio. El primer paso debería ser el incremento de las partidas destinadas a gasto social 
destinadas a programas concretos, con el objetivo de establecer una red de servicios sociales 
públicos suficientes. 
 
Para ello se plantea la creación y asignación presupuestaria nuevos programas destinados al 
gasto social, no financiados en el presente proyecto de presupuestos, estos son: 
 

- Programa denominado “RED MUNICIPAL DE GUARDERÍAS INFANTILES”, tanto 
de propiedad como de gestión pública, y con personal público. 

 
- Programa denominado “PLAN DE CENTROS DE DÍA Y RESIDENCIAS PARA 

MAYORES y DISCAPACITADOS”, tanto de propiedad como gestión pública y 
personal público. 

 
También se plantea la creación y asignación presupuestaria de nuevos programas culturales, 
sin ninguna financiación presupuestaria, que serían los siguientes: 
 

- Programa denominado “PROYECTO DE ESCUELAS MUNICIPALES DE MÚSICA”, 
tanto de propiedad como de gestión pública, y con personal público. 

 
- Programa denominado “PLAN DE CENTROS CÍVICOS MUNICIPALES”, de 

propiedad y gestión pública, dotada de personal público. 
 
Nuestra alternativa presupuestaria contempla igualmente el incremento de las partidas 
destinadas a medio ambiente y sostenibilidad, con un objetivo principal de creación y 
financiación del nuevo proyecto denominado “CINTURÓN VERDE DE LA CIUDAD DE 
MÁLAGA” determinante para nuestro futuro, ya que para nosotros el medio ambiente es una 
cuestión vital para la ciudadanía malagueña con repercusiones directas en la salud. 
 

- Programa denominado “CINTURÓN VERDE DE LA CIUDAD DE MÁLAGA”. 
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El presupuesto, a nuestro juicio, debe recoger más cuantía presupuestaria para que se 
desarrolle un fuerte sistema de transporte público y movilidad integrado que permita una 
drástica reducción del uso del coche privado. Por tanto, en el mismo se deben financiar 
medidas para potenciar y promover el uso del transporte público, especialmente para facilitar 
que el lugar de trabajo esté cerca de aquel donde se vive, evitando los largos tiempos de 
desplazamiento. 
 
Para ello se plantea la creación y asignación presupuestaria de un nuevo programa destinado 
a la movilidad y el transporte público, en particular de las futuras líneas del metro que 
proponemos sean de gestión municipal, no financiados en el proyecto de presupuestos, este 
sería: 
 

- Programa denominado “MOVILIDAD: LÍNEAS 3 y 4 DEL METRO DE MÁLAGA”, 
que como hemos dicho serían de gestión pública, y prestadas con personal público 
municipal. 

 
En relación a los aparcamientos planteamos que, al menos, la primera planta de cada uno de 
los aparcamientos públicos sean destinados a residentes. 
  
En cuanto a la distribución interna del gasto del presupuesto de la corporación, organismos 
autónomos y empresa municipales, nuestra orientación sería totalmente distinta. Especialmente 
en lo que se refiere a las operaciones urbanísticas previstas, que serían revisadas con el 
criterio de limitar el desarrollo urbanístico y garantizar los equipamientos y las dotaciones 
públicas que son necesarias, en particular estableciendo el número de viviendas protegidas 
necesarias y que se respeten las zonas verdes y otros espacios de la ciudad. 
 
En este sentido plantearíamos un mayor equilibrio entre las viviendas y las dotaciones en todos 
sus aspectos: servicios, atención social, educación, cultura, deporte. Servicios públicos y de 
gestión pública, asequibles, de calidad y suficientes para atender las necesidades reales. Y que 
lo haga a escala de cada distrito, no sólo a escala de toda la ciudad. 
 
Es necesario que se ejecute el presupuesto en materia de vivienda, para la creación de un gran 
parque público de vivienda en alquiler, una política integral de rehabilitación bajo control 
público y medidas que impidan la existencia de una gran bolsa de viviendas vacías. 
 

Enmienda a las Bases de Ejecución del  Presupuesto de la Corporación  y sus 
Organismos Autónomos para 2008 

  
SE INTRODUCE EN LAS CITADAS  BASES UN NUEVO CAPÍTULO …BIS DENOMINADO “ 
MEDIDAS DE IMPULSO DE  DEL CONTROL, OBJETIVIDAD Y TRANSPARENCIA EN LA 
GESTIÓN ECONÓMICA” 
 
B) Se introduce una nueva base en las bases de ejecución del Ayuntamiento  y en las de los 

OOAA denominada “INFORMACIÓN A LOS GRUPOS MUNICIPALES” 
          “ A los efectos de garantizar la transparencia en la gestión del gasto público se establece 
la obligación de que los servicios competentes remitan a los grupos municipales la siguiente 
documentación en un plazo de 15 días desde su producción: 
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9) Todos los reparos formulados por la Intervención de la Corporación cuando muestren su 
desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, documentos o expedientes 
examinados por la misma 

10) Los informes de la Intervención sobre el cumplimiento del régimen de los Anticipos de 
Caja Fija 

11) Relación de las dietas cobradas por los miembros de la Corporación  y los órganos 
directivos, con especificación de cantidades y conceptos 

12) Relación de subvenciones otorgadas por la Corporación y sus OOAA,que incluyan los 
destinatarios y las cantidades 

13) Relación de  los contratos laborales temporales y los nombramientos de funcionarios 
interinos en el Ayuntamiento y sus OOAA, con indicación de los procesos selectivos 
tramitados a tal efecto 

14) Copias de las actas de los procesos selectivos para funcionarios de carrera y personal 
laboral fijo 

15) Copias de las actas de las mesas de contratación  previstas en la legislación de 
contratación administrativa 

16) Relación de los nombramientos de personal eventual. 
 

B) Se introduce una nueva base de ejecución denominada “ PROHIBICIÓN DE LA RELACIÓN 
ESPECIAL DE ALTA DIRECCIÓN EN EL ÁMBITO DEL AYUNTAMIENTO Y SUS 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS” 

“1.Se prohíbe la utilización de la relación laboral especial de alta dirección en el 
ámbito del Ayuntamiento y sus OOAA. 

2.Los coordinadores generales, los directores generales y titulares de los máximos 
órganos de dirección de los organismos autónomos  tendrán la naturaleza jurídica de persona 
eventual “ 
 

C) Se introduce una nueva base denominada “ CRITERIOS PARA LA PRODUCTIVIDAD” 
       “ En el plazo de 2 meses desde la aprobación del Presupuesto, por la Alcaldía se 

remitirá al Pleno, para su aprobación, los criterios objetivos para la distribución de la 
productividad como concepto retributivo” 

 
D) Se introduce una nueva base denominada” PRESENCIA DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 
EN LAS MESAS DE CONTRATACIÓN” 

 
“1.Cada Grupo Municipal tendrá derecho a tener presencia con voz y sin voto en todas 

 las mesas de contratación  de la Corporación, sus organismos Autónomos y sociedades 
municipales. 

2.A efecto, se convocará a los portavoces de los Grupos Municipales, que determinarán 
los concejales de su Grupo que asistirán a las Mesas de contratación” 

 
E)  Se introduce una nueva base denominada” TRANSPARENCIA EN EL PROCEDIMIENTO 
NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN   ” 

 
“1. En los supuestos en los que, de acuerdo con la legislación de contratación 

administrativa, proceda la utilización del procedimiento negociado, la solicitud de 3 ofertas 
previstas en la Ley se realizará a las 3 empresas elegidas al azar entre las que integran la “ 
relación de contratistas” prevista en el apartado siguiente 

  2.En el plazo de 2 meses desde la aprobación de las presentes bases de ejecución,  y 
previa publicidad en el BOP, BOJA y BOE, se constituirá, mediante Decreto de la Alcaldía, la 
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“Relación  de contratistas”, configurado como instrumento de gestión de la contratación 
mediante procedimiento negociado y donde las empresas interesadas, previa solicitud, podrán 
inscribirse a los efectos de ser incluidas en el sorteo señalado en el apartado anterior; a tal 
efecto, en la “ relación de contratistas” se establecerán las secciones correspondiente a los 
distintos tipos de contratos y a la clasificación exigible en su caso” 

 
Igualmente, el Pleno conoció los Votos Particulares al Dictamen, presentados 

por los Grupos Municipales Socialista y de Izquierda Unida Los Verdes-CA, con fecha 
13 de noviembre de 2007, que son los siguientes:  

 
VOTO PARTICULAR DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA. 

 
JUSTIFICACION  
 
Analizado el Proyecto de Presupuestos del Ayuntamiento de Málaga, sus Organismos 
Autónomos y Empresas Municipales, de conformidad con lo establecido en el R.O.P., en sus 
artículos 140 y siguientes, el Grupo Municipal Socialista, formula una enmienda a la totalidad 
al Proyecto de Presupuesto, interesando su devolución al órgano competente, por los siguientes 
motivos: 
 
El Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Málaga recoge la importancia que 
para las entidades locales debe de tener el momento en que anualmente se procede a la 
tramitación y aprobación de los presupuestos municipales. Esta importancia la podemos ver en 
la forma en que dicho reglamento regula el procedimiento de tramitación y aprobación del 
presupuesto, que ocupa en cuanto a su regulación un capítulo, el V del mencionado reglamento. 
Es más, el artículo 140.2 del ROP puede resumir lo que acabamos de decir: “el proyecto de 
presupuesto general del ayuntamiento de Málaga gozará de preferencia en la tramitación con 
respecto a los demás trabajos del Pleno.” 
 
Para el Grupo Municipal Socialista, el momento de aprobación de los presupuestos 
municipales ha sido siempre uno de los más relevantes de cara a la responsabilidad depositada 
por la ciudadanía; es el presupuesto donde el equipo de gobierno materializa anualmente sus 
prioridades (tanto en el presupuesto de ingresos, como en el presupuesto de gastos) y el modo 
de  planificar su gestión con el fin de dar respuesta a las necesidades de los ciudadanos, a su 
derecho a aumentar su calidad de vida y, en general, a contribuir al desarrollo  económico de 
la ciudad. 
 
El Grupo Municipal Socialista ha venido argumentando año tras año en el debate de 
aprobación del Presupuesto, que se aprobaban por parte del equipo de gobierno del PP, unos 
presupuestos ficticios, basando su afirmación en los datos de ejecución de los años anteriores.   
 
Este año, el equipo de gobierno del Partido Popular, después de no ejecutar ni la mitad de su 
presupuesto en inversiones de 2006 y (a la vista de la liquidación a 30 de Septiembre) 
manteniendo su ficción en 2007, pretende hacer olvidar que utilizó la elaboración de la 
propuesta de presupuesto de los dos años anteriores como herramienta electoralista, a fin de 
hacer creer a los malagueños que aprobaban unos presupuestos inversores que nos pondrían a 
la cabeza de la economía andaluza y que se trataba del tercer presupuesto inversor   de las 
capitales españolas. Tras esta actuación para el ejercicio 2008 se presenta una propuesta de 
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presupuesto donde la inversión baja drásticamente y esta decisión se toma simultáneamente 
con la de incrementar algunos gastos innecesarios, lo que supone un despilfarro. 
 
Estamos ante un presupuesto de gasto que no responde a las principales  necesidades de los 
ciudadanos; donde los distritos, los barrios de nuestra ciudad, no reciben la respuesta 
adecuada para paliar sus deficiencias más destacadas.  Nuevamente no se ha escuchado a los 
vecinos que año tras año siguen solicitando que sus problemas sean atendidos, que se realicen 
las viviendas públicas que se habían prometido, que los barrios estén más limpios, que la 
mejora de la movilidad en la ciudad sea una realidad, que Málaga sea más accesible para 
todos, que se avance en la calidad medio-ambiental, que se responda a sus demandas culturales 
y deportivas, etc., etc. 
 
Los presupuestos presentados por el equipo de gobierno del PP para 2008, centran sus gastos 
fundamentalmente en: 
 

• Gastos de personal, que suponen más del 50% del presupuesto, porcentaje que sería 
aceptable si este dinero fuese distribuido con la finalidad de mejorar la prestación en 
los servicios públicos, logrando calidad y eficiencia. Pero no, el personal que presta los 
servicios a la ciudadanía sube lo que manda la ley de presupuestos, un 3%, pero se 
incrementan los gastos en personal de confianza y la externalización de los servicios. 
De este modo el problema no es la cuantía del gasto en personal, sino los criterios que 
se aplican en su gestión. 

 
• Gastos corrientes:  

 
o Resulta extremadamente llamativo que la cuantía de la partida presupuestaria 

destinada a limpieza quede sin justificar, más aún cuando supone situarse a la 
cabeza en el coste de la limpieza por habitante en relación con las capitales 
españolas. Se echa en falta por parte del equipo de gobierno del PP que 
alardee de este primer puesto. La limpieza, uno de los mayores déficit de 
nuestra ciudad representa  uno de los mayores gastos. Parece obvio que la 
razón de esta profunda contradicción estriba en la incapacidad de que la parte 
pública, como consecuencia de la concesión del equipo de gobierno, pueda 
imponer determinaciones ante la deficitaria prestación del servicio por parte 
de la empresa adjudicataria.  

o No se justifica la razón de por qué se eleva cada año el coste en seguridad 
privada  

o Igualmente se queda sin justificar por qué se presupuesta 57 millones de euros 
en externalización de servicios, más de un 10% del total del presupuesto de 
gastos corrientes, consiguiendo con ello más precariedad laboral y un dudoso 
control sobre el cumplimiento de los servicios públicos que se contratan. La 
externalización debe ser usada para trabajos coyunturales, para trabajos que 
requieran ser realizados por personal especializado, con un perfil del que no se 
dispone en la plantilla de personal y, justificada su necesidad. Es 
imprescindible asegurar que la administración usa los mecanismos adecuados 
para su seguimiento, cosa que no ocurre en este Ayuntamiento. De esta última 
afirmación, tenemos buenos ejemplos en la piscina de Campanillas. 

o No se justifica el gasto de más de 10 millones de euros en publicidad y 
propaganda, reuniones, conferencias y atenciones protocolarias; todos ellos 
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gastos suntuosos, utilizados con el único propósito de mejorar la imagen 
pública del equipo de gobierno y en especial del alcalde, olvidando la 
necesidad de trasladar información pública de interés para los ciudadanos, por 
ejemplo, publicita gastos en arreglos de colegios en cuantías que nada tienen 
que ver en lo efectivamente gastado, y sin embargo, no existe información 
suficiente sobre movilidad. 

 
• Inversiones reales  

 
o Pierden peso con respecto a anteriores ejercicios, precisamente en el ejercicio 

en el que se hace imprescindible un  Plan Integral de Dotación de 
Equipamientos y Servicios en los Barrios. Se presupuesta con una falta 
absoluta de ambición de mejorar Málaga, sin plantear objetivos valientes a 
corto plazo, que terminen con el abandono reiterado en  que este equipo de 
gobierno tiene a  los barrios malagueños.  

 
Por ello, el Proyecto de Presupuestos del Ayuntamiento de Málaga para 2008 está 
desequilibrado y tiene escaso rigor. Sus números carecen de la transparencia necesaria debido 
al abuso de las modificaciones presupuestarias y los niveles de ejecución real difieren al final 
de año de manera notable, lo que pone en duda la credibilidad de este modelo económico-
financiero. 

 
Este Proyecto de Presupuesto ignora las necesidades reales de la economía malagueña, no 
encara los principales problemas de nuestra ciudad, como son la limpieza, la vivienda, los 
barrios. No aporta soluciones y agrava los desequilibrios existentes en nuestra ciudad. 
 
Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista, en atención al articulado del Reglamento 
Orgánico de Pleno, y sin la pretensión de ser exhaustivo en cuanto a las modificaciones que 
considera necesarias en la propuesta de presupuesto, ya que se parte de admitir la propuesta 
de ingresos y no se dispone del desglose requerido en un gran número de partidas 
presupuestarias 
 
PROPONE  
 

1. Una nueva partida presupuestaria de un millón de euros en la Gerencia Municipal de 
Urbanismo para la primera fase de la rehabilitación del Edificio de Tabacalera para 
usos administrativos 

2. Destinar 32.197.198 € para la financiación de un adecuado Plan Integral de Dotación 
de Equipamientos y Servicios en los Barrios que palie los grandes déficit que tienen 
nuestros distritos.  El Plan Integral de Dotación de Equipamientos y Servicios en los 
Barrios habrá de incluir partidas presupuestarias descentralizadas para financiar 
planes de choque de limpieza, de seguridad, de instalaciones culturales, deportivas, 
sociales, programa de microcréditos, etc.  
 

Esta modificación en la propuesta de gasto en la cuantía de 33.197.198 €, se materializará 
detrayendo las siguientes cantidades: 

 
AREA DE POLIGONOS INDUSTRIALES 
 
El análisis del presupuesto estimado a la nueva Área de Polígonos Industriales no se justifica. 
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El Área consume sus recursos en una subvención a la que no se le hace seguimiento ni 
evaluación y en la estructura de personal; incremento del sueldo del delegado del área, un 
cargo de confianza y dos administrativos, todo ello para gestionar 180.000 €, que es la 
capacidad de gasto que finalmente se le permite. 

 
En consecuencia, con esta asignación presupuestaria, no se justifica la creación del nuevo 
Área. 

 
El Grupo Municipal Socialista, entendiendo la necesidad de actuar sobre los Polígonos 
Industriales, cree que las posibilidades de gestión son una de las dos siguientes: 

 
1. Crear un Organismo Autónomo de Fomento Económico o una Entidad Pública 

Empresarial, dedicado al desarrollo, industria y empleo y que incluya a 
PROMALAGA, IMFE, el área de Nuevas Tecnologías y la presente Área. 

 
2. Crear un programa específico en el seno de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo, para este fin. 
 
El Grupo Municipal Socialista entiende, que en atención a lo dispuesto en art. 85 bis.1 de la 
Ley 7/85 de Bases de Régimen Local, en donde se establece que “la gestión directa de los 
servicios de la competencia local mediante las formas de organismos autónomos locales y 
entidades públicas empresariales locales...”, es conveniente que el Organismo Autónomo de 
Fomento Económico, o en su defecto, el Organismo adecuado, se adapte y configure para ir 
constituyendo en una entidad pública empresarial local, con las suficientes garantías para 
ofrecer la transparencia de sus cuentas. En consecuencia, se solicita la inmediata constitución 
de un grupo de trabajo para la elaboración de Estatutos, Plan Estratégico, Programa y 
Estructura, todo ello entendiendo que supondría un ahorro importante para las arcas 
municipales, a la vez que un aumento de eficiencia de los recursos económicos y humanos. 

 
En cualquiera de los supuestos mencionados, la modificación propuesta en el área de 
Polígonos Industriales supone al menos una disponibilidad de recursos de 292.723 €. 

 
De igual manera se incluiría en este Órgano o Programa, los gastos reales ocasionados por el 
programa 6122: Fomento de la Actividad Económica, actualmente en el Área de Comercio, lo 
que supone una disponibilidad de recursos de 176.158 €. 
 
En total la consideración de este Órgano o Programa supone una disponibilidad de 468.881 €. 

 
AREA DE NUEVAS TECNOLOGIAS 

 
La nueva Área dedicada a las Nuevas Tecnologías no se justifica en virtud de la organización 
presupuestaria para 2008. Su objetivo básico se concentra en garantizar por un lado la 
cobertura de la TDT a través de la instalación de “unos” repetidores y en el normal 
funcionamiento del CEMI, Organismo que hasta ahora ha funcionado eficazmente adscrito al 
Área de Economía y Hacienda, sin necesidad de la constitución de un nuevo Área. 

 
El esquema funcional, por tanto, conllevaría a su inclusión en el seno del Organismo Autónomo 
de Fomento Económico, (o en su defecto, de PROMALAGA), anteriormente propuesto, lo que 
supondría una disponibilidad de recursos de 375.300€. 
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PROMALAGA 
 
PALACIO DE FERIAS 
 

Por parte del equipo de gobierno del PP se justificó que el equilibrio financiero 
del Palacio de Ferias se alcanzaría al tercer año de su constitución en 2003, en 
conclusión en 2008 no debería de existir aportación económica al déficit de 
explotación, luego quedaría una disponibilidad de recursos de 1.037.017€ 

 
RTV LOCAL 

 
Parece exagerado el coste de la RTV Local, no solo comparativamente con 
otros entes similares, sino también desde el punto de vista del coste-beneficio, 
ya que la audiencia de su tercer año sigue siendo muy escasa. 

 
Por tanto, entendiendo que es un instrumento de interés general para ofrecer 
información genérica, para cuyo fin se encuentra bien dimensionado en estos 
momentos y cuyo coste de explotación deducimos que debería establecerse  en 
1.228.061€, suponiendo esto una disponibilidad de recursos de 1.772.000€ 
 

OTRAS INVERSIONES  
 

En cuanto a las inversiones presupuestadas para el Centro de Investigación, 
Desarrollo e Innovación, Ampliación del Palacio de Ferias y Rehabilitación de 
la Casa de Pedro de Mena, entendemos que la capacidad de gasto para 2008 
no podrá superar por la situación de los proyectos los 1.800.000€. En 
consecuencia supone una disponibilidad de recursos de 821.000€ 

 
TURISMO 

 
Este área de vital importancia para nuestra ciudad presenta un presupuesto para 2008 
realmente desequilibrado para los objetivos que debiera cumplir, pareciendo que obedecen más 
a un carácter personalista de sus gastos, que a las necesidades de Málaga. 

 
En este sentido llamamos la atención sobre dos conceptos: 
 

1. Parece muy llamativo que en el subconcepto “Otros trabajos realizados por 
otras empresas”, dentro del programa “Información Turística” se consignen 
488.000€, cuando en 2006 tan solo consumió 73.000€ y 120.000€ hasta el 30 
de septiembre de 2007. en consecuencia creemos que para 2008 sería suficiente 
presupuestar en este subconcepto 200.000€, lo que supondría una 
disponibilidad de recursos de 288.000€ 

 
2. Aún más significativo es el programa dedicado a Promoción Turística. Es 

curioso cómo disminuyen todos los subconceptos de alto interés, excepto 
justamente el que se encuentra menos justificado “Reuniones y Conferencias”, 
que duplica su consignación total en 480.000€ respecto al presupuesto 
anterior. En cualquier caso, lo sorprendente es que la cuantía que se le asigna 
a Turismo para este concepto, 800.000€, es la misma que la del conjunto total 
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de Áreas y Organismos, lo cual supone una teratología presupuestaria 
injustificada. 

 
Proponemos en consecuencia la reducción de este capítulo a la mitad, 
liberando por tanto más de 400.000€ por otros proyectos. 

 
URBANISMO 

 
Indiscutiblemente, es el Organismo inversor por excelencia de un ayuntamiento. 
Paradójicamente las fantasmagóricas cuantías presupuestarias en anualidades anteriores por 
el Área de Vivienda han relegado al Área de Urbanismo a un segundo plano de interés que han 
ido en menoscabo de su debate y seguimiento. Esto ha llevado a un cierto relajamiento en los 
fines de elaboración del presupuesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, hasta el punto de 
llegar a situaciones tan dispares como cubrir con recursos públicos actividades privadas. Tal 
vez el caso más paradigmático en este sentido sea la partida 432222706. La memoria es muy 
elocuente en este sentido: el incremento de esta partida es del 53,71% y se debe 
fundamentalmente a que en el próximo ejercicio se ha previsto un incremento del control de 
calidad en 400.000 €, para atender las obras de Colinas del Limonar”. Se dedica con  esto, 
expresamente y con exclusividad, a atender un proyecto de carácter privado como es el de 
Colinas del Limonar. 

 
Sería conveniente conocer la razón de esta decisión, por cuanto podría constituir un precedente 
de difícil justificación.  Pero además ¿por qué se asume una responsabilidad tan alta en un 
proyecto privado tan sensible?, ¿a quién se le hace tan tremendo favor?, ¿a Málaga?, ¿a los 
malagueños?. 

 
Entendemos que estos 400.000 € son muy necesarios para cubrir los muchos déficits de la 
ciudad, y no “donarle” a un privado que obtendrá “pingües” beneficios con su actividad. Esto 
es un ejemplo relevante del perfil de los presupuestos de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

 
Las actuaciones previstas en el edificio de Tabacalera son también un buen exponente de la 
prevalencia del interés privado sobre el público que el equipo de gobierno del PP impone en los 
presupuestos de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

 
La rehabilitación de este edificio se hace para dedicarlo a la explotación de una empresa 
privada (Royal Collections). Es necesario señalar que dicha empresa había adquirido el  
compromiso de percibir el 1 de enero de 2008, 3 millones de euros correspondientes a un canon 
invertido por la anualidad vigente y la siguiente. Decimos “canon invertido” toda vez que la 
lógica sería que el explotador fuese quien pagara un canon de concesión, sin embargo, se 
produce justamente lo contrario: “pagamos para que se produzca una actividad lucrativa”, es 
más, aún sin producirse. 

 
En segundo lugar es obvio que el procedimiento seguido para llevar a cabo la rehabilitación 
del edificio es largo y, por tanto, es inviable certificar 11 millones de euros en el próximo año. 

 
Consecuentemente, solicitamos la baja de este proyecto, y por ende, la libre disposición de su 
cuantía por otros. 

 



------------------------------------------------------------  AYUNTAM  IENTO  DE     MÁLAGA  ----------------------------------------------- 
SECRETARÍA GENERAL  

 SERVICIO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 
 SECCIÓN DE ACTAS Y RESOLUCIONES 

 

 -28-

Resulta sorprendente que casi la mitad de las partidas de ingresos de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo aparezcan con una consignación de un solo euro, cuando todas ellas cerraron el 
ejercicio presupuestario de 2006 y 2007 con notables cantidades. 

 
Es especialmente alarmante la partida de “Otros ingresos patrimoniales”, que cerrará el 
ejercicio de 2007 con más de 2,5 millones de ingresos y para la que en 2008 se presupuesta 1 
euro. 

 
La razón de esta falta de análisis prospectivo, y que según declaraciones del propio equipo de 
gobierno, son las causantes de una reducción del 27% de las inversiones, parecen más una 
técnica de acercamiento a los presupuestos base cero, es decir, que las partidas se configuran 
en virtud de las necesidades directas. 

 
No faltan en el mismo sentido de falta de prospectiva, los casos inversos; es decir, partidas 
presupuestarias de escasos ingresos que ahora pasan a tener dotaciones extraordinarias, véase 
sino el ejemplo de las transferencias del Ayuntamiento de Málaga (de 9 millones de euros 
ejecutados en 2007, se pasa a presupuestar en 2008, 45 millones de euros). 

 
Finalmente es sorprendente el descenso hasta 24 millones de euros por enajenación de solares 
del patrimonio municipal, cuando el ritmo de ventas en los últimos años ha sido muy superior. 

 
La memoria debería hacer especial énfasis en que, tanto lo presupuestado como las nuevas 
incorporaciones, en el caso de que se produjesen, deberán destinarse al fin fundamental que 
determina la norma: construcción de viviendas protegidas. 

 
INVERSIONES DEPENDIENTES DE ALCALDIA 

 
Es evidente que los proyectos de infraestructuras que dependen directamente de Alcaldía, se 
caracterizan por su falta de rigor. Son proyectos marcados por su irrealismo. 

 
El 1,8 millones de euros destinados al funicular y a la ordenación del tráfico en el eje Cánovas-
Paseo de los Curas y el proyecto de soterramiento del Paseo de los Curas son innecesarios, 
cuando existen numerosos deficits en la ciudad. 

 
En consecuencia se produce una disponibilidad de recursos de  1,8 millones de euros. 
 
LIMASA 

 
La partida presupuestaria dedicada a la empresa Limasa es tan excesiva como ineficiente para 
Málaga, como se ha comprobado en los últimos años.  Basta con señalar que en ciudades 
similares a Málaga como son Zaragoza, Barcelona, Bilbao, Sevilla y Valencia tienen un 
presupuesto medio por habitante destinado a limpieza de 110 euros, mientras que en Málaga se 
alcanza los 150 euros por habitante. 
 
Suponiendo que Málaga aplique el coste máximo de esas ciudades, que es de 137 euros por 
habitante, se conseguiría una disponiblidad de recursos de 14.835.000 euros. Contemplamos 
en el Plan Integral de Dotación de Equipamientos y Servicios en los Barrios actuaciones de 
choque específicas y descentralizadas para paliar el deplorable estado de suciedad de zonas 
concretas de nuestros barrios. 
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Por otra parte, el Grupo Municipal Socialista considera necesario la descentralización de los 
siguientes programas y partidas presupuestarias: 
 
PROGRAMA DE ACCION SOCIAL 
 
Resulta muy indicativo de la política municipal del PP la redistribución de este programa con 
un presupuesto de 4,9 millones de euros.  
 
Es contradictorio que las partidas variables (gastos protocolarios, servicios de seguridad, 
ediciones y publicaciones, etc.), aparezcan descentralizados, mientras que la partida 
presupuestaria de personal (2,28 millones de euros), la más importante por cuantía y 
trascendencia del servicio a prestar, aparezca sin desglosar. 
 
Los servicios comunitarios de calidad se caracterizan por la cercanía, por la proximidad. Los 
trabajadores sociales deben estar integrados y vinculados directamente a los problemas que 
deben tratar. Por todo ello, parece obvio que la cuantificación de un proyecto presupuestario 
de esta dimensión debe estar sujeto a un mapa de necesidades y, por ende, condicionado al 
reparto dotacional por distrito. 
 
Consecuentemente solicitamos la devolución de este proyecto presupuestario al área 
correspondiente para su desagregación en virtud de los distritos municipales. 
 
En igual orden debe actuarse para con el presupuesto de inversiones de accesibilidad universal 
y el presupuesto de gasto de MAS CERCA, SAM. 
 
PARQUES Y JARDINES 

 
Se presupuesta en el Área de Parques y Jardines 3,5 millones de euros para nuevas inversiones 
así como para mantenimiento y reposición. 

 
En cuanto que la partida menor es la única que se descentraliza, que es la denominada “Otras 
inversiones de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general”, 
distribuyendo por distritos los 400.000 € consignados. 
 
Sin embargo los más de 3 millones de euros dedicados a nuevas  inversiones no se detalla su 
destino. Sería recomendable conocer más claramente los objetivos de estas inversiones con la 
finalidad de conocer si realmente pueden ser ejecutables. En este sentido proponemos la 
descentralización no sólo vinculada al número de habitantes por distrito, sino considerando 
además la proporción de necesidades, según la memoria propositiva de la revisión adaptación 
del PGOU, en donde se precisan los déficits en zonas verdes de cada una de las partes de la 
ciudad. 
 
A su vez el Grupo Municipal Socialista recomienda para el año 2009 la instrumentación 
urgente de un Presupuesto Base Cero, toda vez que: 

 
 El presupuesto anual se ha convertido en una rutina para todo el personal.  
 No existe una metodología adecuada para que los integrantes de la 

organización demuestren la bondad o beneficio que traerá una nueva 
actividad. 
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 No existen sistemas que permitan seleccionar aquellas actividades más 
atractivas y rentables de cara a dar respuesta a las necesidades de la 
ciudadanía. 
 No existen herramientas para evaluar la eficiencia de gestión de los cargos 

directivos. 
 Hay una baja rentabilidad de los recursos propios. 
 Se han producido cambios en la organización, motivados por decisiones 

aleatorias, que modifican el comportamiento de la estructura de los costes. 
 

    
VOTO PARTICULAR DE IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES-CA: 
   

1 Enmienda.  
Las  partidas  relativas al concepto 227”  trabajos realizados por otras empresas”,  de todos 
los programas   del proyecto  económico funcional de gastos  del presupuesto de la 
Corporación, excepto el  SUBCONCEPTO 00. LIMPIEZA Y ASEO. Y SUBCONCEPTO 01. 
SEGURIDAD.,  se reducen en un 60% 

De forma simultánea se incrementará : 

a) Con el 20% de la cuantía   se incrementará  dentro de los capítulos unos de todos los 
programas del proyecto  económico funcional de gastos  del presupuesto de la Corporación la 
creación de puestos de trabajo para permitir el cumplimiento de las tareas que se financiaban 
con las aludidas partidas del concepto 227 

b) Con el 40% restante se creará  tres  nuevos  programas en el   proyecto  económico 
funcional de gastos  del presupuesto de la Corporación  denominados   

            “Programa  Red de Guarderías Municipales”  con el 20% de la cuantía señalada 
distribuida por los capítulos necesarios para su funcionamiento 

           ---“ Programa  Plan  de Escuelas Municipales de Música” con el 10% distribuida por 
los capítulos necesarios para su funcionamiento  de la cuantía señalada   

           ----“ Programa Red de Centros  de día y residencias de mayores y discapacitados  
municipales”  con el 10% de la cuantía señalada  distribuida por los capítulos necesarios para 
su funcionamiento. 

2 Enmienda.  

Las  partidas   dentro del  concepto 227”  trabajos realizados por otras empresas”,  de todos 
los programas   del proyecto  económico funcional de gastos  del presupuesto de la 
Corporación,  SUBCONCEPTO 01. SEGURIDAD, se reducen en su totalidad   

De forma simultánea se incrementará : 

a) En un 25%  de la cuantía antes señalada  para el capítulo 1. del Programa 22121 “ Policial 
Local” para la creación de puestos de trabajo en la Policía Local. 

b) En un 75 % de la cuantía antes señalada   el capítulo 6 “ Inversiones  Reales” del Programa 
 4641 “ Juntas de Distritos”. 
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3 Enmienda.  

Las  partidas   dentro del  concepto 227”  trabajos realizados por otras empresas”,  de todos 
los programas   del proyecto  económico funcional de gastos  del presupuesto de la 
Corporación,   SUBCONCEPTO 00. LIMPIEZA Y ASEO., se reducen en su totalidad  salvo las 
cuantías  del subconcepto 2270.21.4421 y del subconcepto 2270.21.4422 

De forma simultánea se incrementará  en la cuantía antes señalada de reducción  el programas 
 4425 “ En Limpieza Municipal y Parque del Oeste SAM”, en los subconceptos   4400.4225 y 
74000.4225 en la  en la  misma proporción  del actual  programa. 

4 Enmienda.  
Las  partidas  relativas al concepto 227”  trabajos realizados por otras empresas”,  de todos 
los presupuestos de los Organismos Autónomos  y  los estados de previsión de gastos e ingresos 
de las sociedades mercantiles serán los de:, excepto el  SUBCONCEPTO 00. LIMPIEZA Y 
ASEO. Y SUBCONCEPTO 01. SEGURIDAD.,  se reducen en un 60% 
De forma simultánea se incrementará : 

a) Con el 20% de la cuantía   se incrementará  dentro de los capítulos uno de todos los 
presupuestos de los Organismos Autónomos  y  los estados de previsión de gastos e ingresos de 
las sociedades mercantiles  la creación de puestos de trabajo para permitir el cumplimiento de 
las tareas que se financiaban con las aludidas partidas del concepto 227 

b) Con el 40 % restante se crearán  tres  nuevos  programa en el   proyecto  económico 
funcional de gastos  del presupuesto de la Corporación  denominados.  

           A) “Programa  de Creación del Cinturón Verde de Málaga””  con el 20% de la cuantía 
señalada distribuida por los capítulos necesarios para su funcionamiento 

          B) ---“ Programa   de Centros Cívicos Municipales” con el 10% distribuida por los 
capítulos necesarios para su funcionamiento  de la cuantía señalada   

          C) ----“ Programa  de Movilidad : Líneas 3 y 4 del  Metro de Málaga”  con el 10% de la 
cuantía señalada  distribuida por los capítulos necesarios para su funcionamiento 

5 Enmienda.  

Las  partidas   dentro del  concepto 227”  trabajos realizados por otras empresas”,  de de todos 
los presupuestos de los Organismos Autónomos  y  los estados de previsión de gastos e ingresos 
de las sociedades mercantiles,  SUBCONCEPTO 01. SEGURIDAD, se reducen en su totalidad   

De forma simultánea se incrementará : 

a) En un 25%  de la cuantía antes señalada  para el capítulo 1. del Programa 22121 “ Policial 
Local” para la creación de puestos de trabajo en la Policía Local 

b) En un 75  de la cuantía antes señalada   el capítulo 6 “ Inversiones  Reales” del Programa  
4641 “ Juntas de Distrito” 

6 Enmienda.  
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Las  partidas   dentro del  concepto 227”  trabajos realizados por otras empresas”,  de todos 
los presupuestos de los Organismos Autónomos  y  los estados de previsión de gastos e ingresos 
de las sociedades mercantiles ,   SUBCONCEPTO 00. LIMPIEZA Y ASEO., se reducen en su 
totalidad.  

De forma simultánea se incrementará  en la cuantía antes señalada el programas  4425 “ E 
Limpieza Municipal y Parque del Oeste SAM”, en los subconceptos   4400º.4225 y 74000.4225 
en la  en la  misma proporción  del actual  programa.  

 
A continuación se produjo el siguiente debate conjunto de todos los 

puntos de esta sesión: 
  

 
Sr. Alcalde-Presidente: “Buenos días, señores y señoras concejales. 

Comenzamos este Pleno Extraordinario para la aprobación inicial de los presupuestos 
del año próximo 2008. También para la aprobación de las plantillas del personal 
funcionario, laboral, eventual, de puestos singularizados en Ayuntamiento en los 
distintos Organismos Autónomos. 

Vamos inicialmente, de acuerdo con lo que se aprobó en Junta de Portavoces, 
con una exposición de la  Teniente Delegada de Economía y Hacienda, 10 minutos, y 
luego las intervenciones de 20 minutos de cada grupo y una segunda de 15 minutos. 
Pero hay una petición de palabra, de intervención -que de acuerdo con nuestro 
reglamento siempre es previo a la entrada en debate- del Sindicato de Comisiones 
Obreras, exactamente de la Sección Sindical del Ayuntamiento de Málaga firmada por 
don Rafael Muñoz González. ¿Está presente en la Sala?. Si quiere intervenir, 
normalmente, orientativamente se sugiere en torno a 10 minutos, pero en fin, tiene 
libertad para expresarse en los términos de tiempo siempre moderados. Siempre 
hemos dicho en torno a diez minutos, creo que será suficiente pero tiene flexibilidad, 
aplíquelo con flexibilidad. Tiene la palabra.” 
 

D. Rafael Muñoz González, Representante del Sindicato de Comisiones 
Obreras: “Muchas gracias. Buenos días. En primer lugar, esta sección sindical de 
Comisiones Obreras ha pedido la palabra en este Pleno para exponer lo siguiente: 
Donde se va aprobar precisamente la plantilla del Ayuntamiento de Málaga y su 
repercusión en los Presupuestos Municipales, para comunicarle a este Pleno y a quién 
representa que igual o similar a lo que sucedía en años anteriores el número de 
personas existentes reales en la plantilla actual es la misma que existía en los 
presupuestos aprobados para el año 1990, dieciocho años antes. Pero aunque el 
número sea el mismo existen muchas diferencias, siguen aumentando en Málaga los 
expedientes administrativos de este Ayuntamiento, siguen aumentando las Oficinas 
Municipales, como es lógico la población ha aumentado respecto al año 90 a la 
actualidad, todo eso hace que se tripliquen las viviendas, los vehículos, las zonas 
urbanizadas, y todo esto da lugar a precisamente a la ampliación de expedientes 
administrativos.  

Pero además, hay que decir que de las cuarenta y cinco categorías de trabajo 
existentes en el Ayuntamiento en estos 18 años y con respecto al número de 
trabajadores sólo ha aumentado  3 categorías, el resto ha disminuido en número de 
trabajadores. Hoy existe el mismo porcentaje de trabajadores menores de 30 años que 
mayores de 60 años. Hace 18 años en la misma escala la edad de los jóvenes 
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duplicaba a los de mayor edad. La renovación de plantilla cada vez es menor. Hace 18 
años solo había 36 personas que no tenían un trabajo fijo, eran interinos o contratados 
laborales. Hoy son 176 interinos y ciento treinta y tantos laborales, en total más de 
trescientos, o sea, se ha multiplicado por  ocho. En el año 1990 existía una ratio de 
seis funcionarios, poco más de seis funcionarios por cada mil habitantes, hoy hay poco 
más de tres de funcionarios por cada mil habitantes.  

Todos estos años se aprueban unos presupuestos para la plantilla que 
verdaderamente existen este año 586 plazas dotadas económicamente y que no se 
han cubierto en años anteriores y esperamos que en este año a ver si se cubren. Ha 
aumentado con respecto al año anterior en cincuenta  y tantas plazas más dotadas 
econonómicamente y sin cubrirse. A esto hay que tener en cuenta que lo que sí ha 
aumentado con respecto al año 2002 han sido los puestos de estructuras, los puestos 
de estructuras no son aumento de plantilla sino que los ocupan funcionarios o personal 
laboral y esos puestos de estructuras al no haber una regulación, no hay RPT en este 
Ayuntamiento, no hay una regulación para un concurso de provisión de esos puestos, 
pues se dan de una forma irregular y ha aumentado con respecto al año 2002, en seis 
años ha aumentado un 40% este número de puestos, que no son número de personas 
trabajadores, sino número de puestos.  

Hay que decir que desde el año 90 solamente existía 14 personal, doce, 
perdón, 12 personal eventual  o de confianza y este año existen más de 70 contando 
los 15 órganos directivos que unos dicen que está incluido en el Personal Eventual y 
otros dicen que no está incluido en el Personal Eventual, pero sí están en la Plantilla, 
sí lo habéis incluido en la plantilla y al incluirlo en la plantilla he de decir que el único 
órgano con competencia para aprobar el número en la plantilla es este Pleno, y este 
Pleno desde precisamente los presupuestos de 2007 que yo tenga conocimiento, no 
ha modificado la plantilla, pero sí existe un apartado en estos presupuestos donde 
existen puestos ocupados provisionalmente sí, pero puestos ocupados que son los de 
alta dirección. Esos puestos ocupados no estaban aprobados en los presupuestos y 
están aprobados en la plantilla, entonces desde aquí queremos hacer una especie de 
demanda a esa irregularidad que creemos entender precisamente porque si existen 
586 puestos dotados económicamente y no se cubren, no entendemos como sin estar 
en la plantilla se han cubierto en total 13 personas sin tener dotación en la plantilla, y 
además, si hacemos el símil que esas 13 personas pertenecerían a personal eventual, 
la plantilla ha aumentado con respecto a lo que estaba presupuestado y aprobado en 
la plantilla en siete personas, eso es si se hace el símil de que ese personal pertenece 
a personal eventual, si no, son trece personas que han sido nombrados por el señor 
Presidente de este Pleno y entendemos que debería haber esperado a que se 
aprobaran precisamente los presupuestos y aprobase la plantilla para poder haber 
nombrado a esas personas en el sentido de que es verdad que usted tiene la potestad 
para el número de dichos órganos, pero la plantilla el único órgano que tiene la 
potestad para aprobarlo es este Pleno, y este Pleno no ha aprobado ese incremento 
de plantilla y entonces pues por eso queremos exponerlo a este Pleno. Yo he 
intentado hablar precisamente con la Concejala de Personal, le he expuesto el tema, y 
ella ha quedado en que me iba a precisamente a informarse, a contestar y me gustaría 
que me contestara en ese sentido, ella y todos los Concejales y usted señor Alcalde 
con respecto  a ese tema. Pero precisamente una crítica porque no cubren los que 
están dotados pero sí ha cubierto uno que este Pleno como órgano no lo ha aprobado. 
Muchas gracias por escucharme y os deseo suerte.” 
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Sr. Alcalde-Presidente: “Muy bien. Corresponde ahora la intervención de la 
Teniente de Alcalde Delegada de Economía y Hacienda. Quiero aclarar que después, 
el primer turno son 20 minutos los grupos de Izquierda Unida y Grupo Socialista, pero 
son 30 minutos, y quedó así en la Junta de Portavoces, la respuesta luego, la 
intervención del Gobierno por razones obvias, del tiempo y que son temas, muchas 
veces son enmiendas planteadas o propuestas planteadas, intervenciones, 
argumentos digamos, diferentes que tienen que ser contestados unos y otros. Tiene la 
palabra la señora España.” 
 

Dña. Carolina España Reina, Teniente de Alcalde Delegada de Economía y 
Hacienda: “Sí, muchas gracias señor Presidente. Queridos compañeros de 
Corporación, hoy presentamos a este Pleno para su aprobación los Presupuestos del 
Ayuntamiento, Organismos y Empresas Municipales para el ejercicio 2008, 
presupuestos que ascienden a 942.518.262,55 euros en el Estado de Ingresos y 
941.636.936,34 euros en el Estado de Gastos. Lo hacemos cumpliendo con una Ley 
que afecta a todos los Municipios Españoles para que estos Presupuestos entren en 
vigor el 1 de enero de 2008. El volumen de inversiones municipales se cifra en 
311.736.733,73 euros, o sea, un 33,11% del total del Presupuesto, un porcentaje que 
supera los gastos de personal y los gastos corrientes de este Ayuntamiento. Un 
porcentaje que además nos sigue colocando a la cabeza de los Ayuntamientos de este 
País en el aspecto inversor.  

Las inversiones per cápita  del Ayuntamiento de Málaga ascienden a 556 euros 
por habitante mientras que por citar un ejemplo ilustrativo, los de la Junta de Andalucía 
no superan los 518 euros por habitante para toda la provincia, y eso con unos 
presupuestos calificados desde la administración autonómica como históricos. Y 
presentamos unos presupuestos inversores valientes y comprometidos a pesar, 
queridos compañeros, de que el municipalismo sigue siendo la gran asignatura 
pendiente de España. Valientes porque afrontan con gran determinación las 
necesidades de Málaga y comprometidos porque asientan y proyectan el desarrollo de 
Málaga como una gran ciudad. Además, son unos presupuestos participativos,  para el 
presupuesto 2008 se han recibido más 2.500 propuestas sobretodo lo que los 
ciudadanos han considerado necesario para su barrio, donde se han implicado más de 
3.000 ciudadanos y 127 entidades.  

En estos presupuestos se atienden todas las grandes obras, se apuesta por la 
modernización de Málaga y se impulsa con decisión las partidas que afectan más 
directamente a los barrios y a los servicios más sociales. En estos presupuestos están 
la gran apuesta que hace por las obras señeras, por la cultura, por el turismo, por las 
zonas verdes, medio ambiente, por la vivienda protegida, por los barrios, por el 
deporte y el ocio, por la movilidad y las nuevas tecnologías. En definitiva, por todos y 
cada uno de los capítulos que hacen de Málaga una gran ciudad, sin olvidarnos de la 
Málaga productiva, motor importante de una  economía cuyo crecimiento sigue siendo 
superior a la del resto de los municipios andaluces.  

Entre los objetivos principales de estos nuevos presupuestos destaca: la 
mejora de los servicios públicos, la calidad de vida en los barrios, y el impulso de los 
grandes proyectos de ciudad. En el Proyecto de Presupuesto que hoy se presenta 
destaca por tanto no sólo las inversiones que se realizan íntegramente con fondos 
municipales sino las demás aportaciones que desde el Ayuntamiento se hacen a 
importantes proyectos de ciudad junto con otras Administraciones y en buena medida 
impulsada desde este Ayuntamiento.  
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En estos presupuestos debemos destacar: Vivienda Pública, 119.000.000 de 
euros, lo que pone de manifiesto el compromiso de éste Ayuntamiento por alcanzar el 
derecho de las familias malagueñas a tener una vivienda digna. A las inversiones en 
construcción de VPO del Instituto Municipal de la Vivienda se suman también 
13.000.000 de euros en ayuda a la Rehabilitación y Obras de Urbanización.  

En cuanto a la Capitalidad Cultural, el esfuerzo directo del Ayuntamiento con 
nuevos equipamientos culturales supera los 13.000.000 de euros, como la 
rehabilitación de Tabacalera, el Palacio Villalón para el Museo Thyssen, el Teatro 
Echegaray o la Casa de Pedro de Mena para el Museo Revello de Toro. Además en 
proyectos compartidos con otras administraciones el Ayuntamiento destina 600.000 
euros al Consorcio para la Construcción y Gestión del Auditorio de la Música y cuenta 
con una importante partida en Ciedes para la convocatoria del concurso de ideas del 
Plan Guadalmedina. Se destinan también 800.000 euros para nuevas bibliotecas en 
los distritos y mejoras en fondos de libros y mobiliario.  

En cuanto a Ciudad del Deporte, las inversiones en nuevas instalaciones 
deportiva ascienden a más de 13.000.000 de euros destacando 8,6 para el complejo 
de piscinas, 3.000.000 de euros para el Plan Municipal de Campos de Fútbol de 
césped artificial y 1,7 millones de euros para el Plan de Piscinas en los distritos.  

En cuanto al tema hidráulico, el tema del agua, destacan inversiones 
hidráulicas de 25.000.000 de euros, en ahorro de agua para redes de abastecimiento y 
saneamiento, contadores de agua, mejoras en la planta desalobradora del Atabal y 
convenio con la Cuenca Mediterránea. Hay que decir también que el empuje inversor 
que se realiza desde la Empresa Municipal de Aguas, desde Emasa, está permitiendo 
precisamente en estos años soportar con garantía el abastecimiento de agua para la 
ciudad,  a pesar, queridos compañeros, del recorte injustificado de las inversiones por 
parte de la Administración Autonómica responsable precisamente de la construcción 
de las necesarias obras hidráulicas en nuestra ciudad.  

En cuanto a la calidad de vida en los barrios, el Ayuntamiento mantiene su 
impulso decidido por la mejora de la calidad de vida en los barrios de la ciudad como 
compromiso indiscutible en este proyecto inversor. Para el Ayuntamiento, los diez 
distritos de la ciudad son importantes, son ciudad y sus vecinos pueden comprobar 
que sus peticiones son atendidas en los presupuestos. 

En cuanto a la movilidad, esta legislatura, precisamente el Ayuntamiento ha 
potenciado el Área de Movilidad, consciente precisamente de la necesidad de atender 
un aspecto trascendental  para el desarrollo de la ciudad. En estos presupuestos 
destacan inversiones para tráfico y transporte, carril bici, nuevos vehículos para la 
EMT, nuevas inversiones para el proyecto de soterramiento de Cánovas y ordenación 
viaria del Eje Litoral y todas estas inversiones superan ampliamente los 11.000.000 de 
euros. Además, hay que recordar la aportación del Ayuntamiento a las grandes 
inversiones en infraestructuras como son el AVE y el Metro, que se realizarán en el 
2008 con partidas disponibles de 2007 y 2006.  

En cuanto a la Málaga productiva, el compromiso con la Málaga productiva se 
concreta con la inversión en la modernización de mercados, cerca de 1,7 millones de 
euros tanto para el Mercado de Atarazanas como para el resto de mercados 
municipales, 2.000.000 de euros para inversión en Polígonos Industriales, 1,8 
inversiones en el Palacio de Ferias, y casi un millón de euros para el Centro de 
Investigación y Desarrollo. En cuanto al ahorro energético, desde la Agencia Local de 
la Energía, se han propuesto inversiones de más de cinco millones de euros entre las 
que destacan la instalación de reguladores de flujo en la red de alumbrado público y la 
instalación de equipos para ahorro y eficiencia energética.  
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Ciudad Tecnológica, el Centro Municipal de Informática cuenta para este 
ejercicio con 1,3 millones de euros para inversiones en equipo de procesos 
informáticos. Desde la concejalía de nuevas tecnologías se apuesta con fuerza por el 
club Málaga Valley como gran proyecto de ciudad que convertirá a Málaga en la 
capital europea de  las nuevas tecnologías.  

Y en cuanto a los criterios de elaboración del presupuesto 2008 quiero destacar 
la generación de ahorro corriente, es decir, que la austeridad en los capítulos de gasto 
corriente ha permitido generar un ahorro neto de 18.500.000 de euros destinados a 
financiar inversiones y transferencias de capital, lo que supone un crecimiento de un 
147% sobre el ahorro del ejercicio anterior. También quiero destacar la disminución del 
volumen de endeudamiento, un 8,46 menos que en el año 2007 lo que nos permite 
obtener un índice de endeudamiento por debajo del límite legal, en concreto el 101% 
frente al 110% que establece como límite, como saben ustedes, la Ley de Haciendas 
Locales.  

Por lo tanto, los de 2008 son los mejores presupuestos posibles para Málaga a 
pesar de la LOUA. Espero y deseo que así lo entiendan ustedes, y que lo entiendan 
los ciudadanos a quienes sus impuestos este año próximo no les va a subir más que 
un 2’4, es decir, 1’2 puntos por debajo del IPC, que por desgracia el IPC de Octubre se 
encuentra ya en 3’6. Sí se incrementarán sin embargo los beneficios fiscales de los 
contribuyentes, es decir, las bonificaciones y ayudas al IBI para familias numerosas, 
pensionistas, desempleados, jóvenes, fomento de actividad empresarial, medio 
ambiente, etc.  

Por parte del Equipo de Gobierno del Partido Popular, que lidera nuestro 
Alcalde Francisco de la Torre, hacemos un esfuerzo para que Málaga sea cada vez 
más importante y más hermosa, símbolo de cómo en apenas 12 años se puede ser 
una gran ciudad, productiva, creativa y con una proyección inimaginable hace unos 
años. Seguimos en buena dirección y con estos presupuestos Málaga apuesta con 
fuerza por el liderazgo de ciudad que ya es capital económica de Andalucía. Muchas 
gracias.” 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Muchas gracias, señora España. Por Izquierda 
Unida, interviene el señor Moreno Brenes. No  es necesario recordar que es una 
intervención sobre todos los puntos del Pleno como ya es sabido. Adelante.” 
 

D. Pedro Moreno Brenes, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida 
Los Verdes-CA: “Buenos días a todos los miembros de la Corporación y asistentes a 
este Pleno. Hemos alterado un poco la estructura global, efectivamente vamos a 
hablar de todos los puntos, así se decidió en la Junta de Portavoces y también hemos 
alargado los tiempos para intentar decir en el menos tiempo posible el máximo de 
ideas que son, yo creo, que lo que falta en este Presupuesto, ideas, voluntad política, 
altura de miras y quizás también algo de humildad y modestia.  

Que la señora España considere que es el mejor Presupuesto, probablemente 
será el mejor presupuesto para los planteamientos ideológicos, políticos, y los 
objetivos e intereses que defiende el Partido Popular, aún así, yo creo que voy a 
intentar demostrar que ni siquiera para eso ustedes lo han hecho bien, tiene mucho 
que discutirse la cuestión. También se observa la importancia que se le otorga a 
determinadas cuestiones como el hecho  de que asistiendo la intervención de un 
miembro de la Junta de Personal en la presentación del Presupuesto la plantilla no ha 
existido. Parece que el instrumento esencial para garantizar los servicios públicos, eso 
a lo que usted aspira y efectivamente yo espero que sea el común denominador de 
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todos los miembros de esta corporación, exige un instrumento bien engrasado, bien 
motivado, y es su personal, los empleados públicos que garanticen esos servicios, 
porque eso se van a quedar, nosotros nos iremos, pero ellos se van a quedar en virtud 
de su condición de función pública profesional. Tampoco parecen ustedes, entre sus 
objetivos esté la de consolidar una función pública profesional independiente y neutral 
en ese trabajo efectivo. No le dan esa importancia a la plantilla que tienen.  

Y mire usted, Málaga es mejor no por los 12 años de Partido Popular, sino 
porque Málaga tiene una potencialidad que son sus habitantes, sus gentes, con 
independencia incluso del origen, de la etnia y de sus planteamientos políticos. Esta es 
una gran ciudad, porque es una ciudad que bebe de la mejor de nuestra historia y 
también bebe de lo mejor de nuestra cultura, pero yo creo que el Gobierno del Partido 
Popular no ha ayudado a que eso se consolide, ha hecho todo lo contrario. Ha puesto 
ejemplos, señora España, que creo que por prudencia política tendría que haberse…, 
mi opinión, haber sido un poco más prudente. Que usted ponga como ejemplo la 
vivienda, cuando la acción municipal en materia de vivienda se ha caracterizado por 
ser no modesta sino prácticamente inexistente en los resultados y si nos vamos al 
estado de liquidación del presupuesto, de los presupuestos que ustedes aprueban con 
su mayoría, no nosotros, no la oposición sino ustedes, se van a ese estado de 
ejecución y es ínfimo, es ínfimo, no ha superado como medio los 30% del estado de 
ejecución. ¿Usted va a hablar de la política de viviendas?, un gran problema para los 
malagueños. ¿Usted va a hablar de la cultura?, que es más que la Capitalidad 
Cultural, es más, siendo muy importante la capitalidad cultural. 

¿Hablamos de la cultura? cuando entregamos recursos públicos a empresas 
para  montar museos de las gema, joyas, de los coches, o entregar un gran Centro 
Cultural de Arte Contemporáneo a la gestión privada con los derroteros que ya se ha 
demostrado que ha llevado esa gestión privada aquí y en otros lugares, ¿ese es el 
ejemplo de la eficacia en su trabajo?.  

Miren ustedes, la Junta de Andalucía tiene muchas cosas, o hay muchas cosas 
que reprocharle, este Grupo Municipal y mi fuerza política lo ha hecho y lo hace, pero 
decir que los ingresos bajan por culpa de la Ley de Ordenación Urbanística, me parece 
una falta de rigor que usted lo ha reproducido pero quien lo ha planteado ha sido en 
este caso el señor De La Torre. La LOUA está vigente desde hace ya varios años, 
ustedes han vendido patrimonio, ¿ahora es el problema?, ¿ahora se han dado cuenta 
que los convenios urbanísticos no podían ser la panacea como parecen ustedes, han 
soportado el estado de ingresos durante muchos años con esos convenios 
urbanísticos?, dilapidando la mayor parte del Patrimonio Municipal del Suelo y se lo ha 
dicho la Cámara de Cuentas de Andalucía en su informe correspondiente. Ese es el 
ejemplo de gestión en ese ámbito. Yo creo que ahí lo que nos encontramos son con 
excusas. 

Y ustedes no hagan demagogia, creo que no deben hacer demagogia con los 
impuestos y con los tributos. Las subidas o no subidas dependen exclusivamente en 
este caso de las medias y de la justificación de ese gasto. ¿Por qué no empezamos a 
hablar de subidas como la tasa del agua, saneamiento, y suministros?, ¿por qué hay 
que soportar los gastos y entre esos gastos hay una ingente cantidad destinada a 
pagar despachos profesionales que están cobrando lo que tendría que cobrar 
GESTRISAM?, ¿por qué no se dice eso?. Que se lleva gastando una millonada en 
contrataciones externas para cobrar lo que tendría que hacer el  órgano público 
dedicado a tal efecto. Y lo saben ustedes perfectamente que es así, y lo ha 
denunciado este portavoz en el correspondiente Consejo de Emasa. ¿Así es cómo 
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justifican ustedes los costes de las tasas?, eso hay que decírselo también a los 
malagueños.  

Y han bajado las inversiones, eso es un dato objetivo. Reconózcalo ustedes, no 
solamente porque las grandes obras se están culminando, sino porque han bajado las 
inversiones. El esfuerzo inversor desde luego ha bajado de una manera muy notable. 
Y, desde luego, en un presupuesto es muy importante las cifras, pero es muy 
importante las cifras en lo que se gasta y cómo se gasta. Y cómo se gasta, porque lo 
mismo, bien gastado, puede dar mucha más productividad desde el punto de vista 
social. Y ustedes tienen que reconocer que el estado de ejecución de sus 
presupuestos es el que es, en algunos casos como vivienda, escandalosos. No son 
capaces de ejecutar los propios presupuestos que ustedes han aprobado, que ustedes 
con su mayoría legítima han determinado con el voto contrario de la oposición. No son 
capaces ni de ejecutarlos. Y esto pone de manifiesto, por eso decía que este 
presupuesto responde a sus objetivos políticos pero es que a veces ni son capaces de 
cumplir con su propia estructura de objetivos, ni siquiera son capaces.  

Ahí ya deviene un problema de incapacidad, de incoherencia, de falta de 
cohesión, llámenlo ustedes como quiera o simplemente que van a lo que van y desde 
luego, los elementos de carácter social parece que no entran dentro de las inquietudes 
que ustedes le puedan quitar el sueño, a los malagueños sí, al que no tiene una 
vivienda, al que no tiene guarderías, al que no puede disfrutar de estancias para 
mayores, de residencias, en definitiva, aquellos que tienen la legítima aspiración a que 
el Municipio como representante de los malagueños satisfaga sus intereses y 
derechos más básicos, a esos sí les preocupa que ustedes gasten bien. Y ustedes 
gastan muy mal. Primero, porque no ejecutan el presupuesto, he puesto el ejemplo de 
la Vivienda de la manera más concreta y porque ustedes, ya lo he dicho en varias 
ocasiones y sigo insistiendo, empezaron a trotar y ya galopan con lo de las 
privatizaciones, le sobra ya el sector público, le sobra el Ayuntamiento, les sobra el 
Ayuntamiento, porque han definido una forma de gobernar donde quien gestiona -con 
dinero público por supuesto-, son las empresas privadas. Y si no, nos vamos al 
capítulo dos, en concreto al subconcepto 227, con sus distintos subconceptos. Esto en 
jerga presupuestaria es la partida dedicada a trabajos con otras empresas. No he 
metido todo lo que son reparaciones, alquileres, nada más que con eso, nada más que 
con eso, y podemos comprobar que ustedes han apostado gravemente. El 
representante de la Junta de Personal lo ha dicho de manera muy clara, de manera 
contundente, ustedes no han subido la plantilla, no ha habido a pesar de la 
importancia que tiene el Ayuntamiento en la intervención social en este Municipio y la 
que debe tener, no han aumentado la plantilla. Y cuando la aumentan es para algo, 
que explicaré con mucho más detalle a continuación, es para confundir la función 
pública profesional con los órganos directivos, con los altos cargos. Y eso no está 
bien, y eso no está bien, corrijan ustedes eso, porque eso ya no es un problema de 
oportunidad, es un problema de legalidad. Ya lo explicaré como digo dentro de breves 
minutos.  

Pero vuelvo a insistir, ustedes han optado por eso y frente a eso es posible 
plantear nuevas políticas. Nosotros hemos presentado enmiendas. Por eso me ha 
sorprendido la afirmación de la señora España planteando que han incentivado la 
participación en la gestión del Presupuesto. Yo no dudo que haya sido su voluntad, 
pero señora España, a los primeros que hay que incentivar son a los representantes 
legítimos del pueblo de Málaga, o sea, a los Concejales, y sobretodo a los Concejales 
de la oposición porque es de suponer que los del Equipo de Gobierno suscriben los 
Presupuestos que ustedes han presentado. Y ustedes no solamente no lo han 
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incentivado incumpliendo la ley cuando los Organismos Autónomos y empresas antes 
del 15 de septiembre tenían que haber presentado sus Presupuestos para saberlo, y 
no una jornada maratoniana  donde hemos tenido que organizar los presupuestos 
todas las empresas y todos los organismos. Si cuando planteamos el legítimo derecho 
de participación política,  que es presentar enmiendas, ustedes ponen dificultades. No 
le han salido, porque se van a discutir las enmiendas de una forma o de otra, pero 
ustedes ponen dificultades. Interpreta de una manera absolutamente restrictiva para 
dificultar el trabajo de oposición. Entonces, yo les ruego que cuando vaya a haber 
participación, en el primer nivel, no por orden jerárquico sino simplemente por 
deferencia a los que nos han votado, al menos los que han votado a este Grupo 
Municipal, permitan ustedes que estas enmiendas en definitiva no solo se puedan 
discutir sino que se puedan además admitir, porque eso también implica una actitud 
mucho más democrática y mucho más abierta al trabajo de la oposición. 

Entonces, participación, esa es  la que ha habido, esa es la que ha habido. 
Pero a pesar de eso, este Grupo Municipal de Izquierda Unida ha presentado 
enmiendas. Enmiendas que han respetado la cifra total que ha planteado el Partido 
Popular, hemos sido respetuosos, hemos querido demostrar que con los mismos 
números del Partido Popular, ni un euro más, ni un euro más, no engordando el 
presupuesto, sino con los mismos números en cifra global se pueden hacer otras 
políticas sin dejar los servicios sin atender, todo lo contrario y lo hemos demostrado, 
fíjense ustedes, con un solo concepto dentro del presupuesto, la partida 227, capítulo 
dos en este caso, artículo dos, concepto 7: trabajos para otras empresas.  

Y hemos respetado incluso, cuando estamos frontalmente en desacuerdo con 
el contrato de LIMASA que se lleva cantidades ingentes de recursos de esta entidad, y 
lo hemos respetado partiendo de que eso exigía no un presupuesto, sino una medida 
más contundente que la vamos a plantear, que es que el Ayuntamiento de Málaga 
recupere, recupere el servicio de limpieza. Pero aún respetando esa partida, no 
tocándola, aún respetando el 40% del dinero destinado a gastos a otras empresas, 
aún respetándolo, simplemente sacando el resto de 60% de las empresas y del 
Ayuntamiento hemos demostrado con números en la mano que somos capaces de 
crear programas que no están y de incrementar en este caso los recursos públicos.  

Le quiero decir a  la Junta de Personal que es posible hacer crear empleo 
público, no para hacer funcionarios a todos los malagueños, -lo digo porque antes que 
lo diga ya lo digo yo-, que no, todo lo contrario, para que sea funcionario quien tenga 
que serlo y no por la vía torticera intentar confundir la función pública profesional con 
la función política o con el personal político de dirección. Eso es lo que queremos, y se 
puede hacer. Miren ustedes, simplemente sacando todos los gastos en seguridad que 
es una competencia de la Policía Local en la ley, hay que recordarlo, y siempre ha sido 
la Policía Local -hasta que empezó este proceso alocado de privatización de las 
compañías de seguridad-, quien custodiaba los edificios públicos, simplemente, 
simplemente en este caso con eso se puede perfectamente sin problema alguno 
dedicar unas cantidades, más de mil millones de las antiguas pesetas a incrementar 
recursos a la Policía Local y a realizar y plantear un programa de incremento de 
inversiones en los distritos. Simplemente con lo que se gasta en las funciones que 
corresponde a la Policía Local y por cierto, también resolvemos el problema de la 
segunda actividad de la Policía Local, es un problema real, que está ahí, y que no se 
aborda por el Equipo de Gobierno, y que más tarde o más temprano se va a tener que 
resolver por nuestros policías cuando ya no tengan esa capacidad física por edad para 
adoptar trabajos más directos en la calle, pueden tener su ubicación en una legítima 
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competencia del Ayuntamiento que es la vigilancia de los edificios. Ya van ahí más de 
mil millones de las antiguas pesetas.  

Pero seguimos en este caso: la limpieza. Ustedes saben, todos lo sabemos, 
que LIMPOSAM es una empresa municipal que se dedica a limpiar los colegios y 
algunos edificios municipales, algunos. Posiblemente, simplemente sacando los 18 
millones que se dedican a contratas con empresas de limpieza podemos hacer una 
transferencia a LIMPOSAM para que se convierta en una gran empresa pública, 
pública, que cumpla con la función de mantenimiento y conservación en este caso y 
limpieza de todos los edificios municipales, establecimientos, centros, incluidos los 
colegios, y creando empleo. No hemos tocado las cifras globales mire usted, la hemos 
redistribuido. Y sacando ya la ingente cantidad, 45 millones por un lado y 17 que 
representan el 60% de esa partida gastos en otras empresas, simplemente sacando 
eso, podemos crear empleo público, empleo público muy importante a unos niveles de 
casi 15.000 o 15 millones de euros para crear empleo público que pueda atender esas 
necesidades, podemos y vamos y podríamos hacer si gobernáramos ejecutar, crear 
programas de guarderías. Se han vendido las guarderías, no hay dotación 
presupuestaria para ningún programa de guarderías, no se puede hablar de 
programas de guarderías sino hay dotación presupuestaria y nosotros haríamos y 
plantearíamos la creación, que no existe, de un programa en este caso para 
guarderías, una red de escuelas municipales de música, centros de días y residencias 
también en este caso permanentes para mayores, con programas nuevos que no 
existen en este caso. El Cinturón Verde para Málaga,  se aludía hace muy poco por el 
Concejal de Urbanismo que eso implicaba gastos, efectivamente, pues también 
podemos, nos saldría la cifra de 3.505.000 euros para empezar a hablar de Cinturón 
Verde y también, todo sea dicho, para centros cívicos en los barrios y hablar del metro, 
porque hay que hablar de la línea 3 y hay que hablar de la línea 4.  

Todo eso, insisto, en enmiendas presentadas y que ahora se van a votar como 
voto particular no como enmienda porque no fueron admitidas por las razones que 
antes le expliqué en este Ayuntamiento, sin tocar las cifras globales. ¿Se puede hacer 
otra política? Sí se puede hacer otra política. Sí se puede cambiar con los mismos 
recursos la calidad de vida de los ciudadanos, aumentándola, porque si se habla de 
política social hay que dotar de presupuesto la política social, no se puede confiar 
simplemente en los conciertos con las empresas privadas, o simplemente en los 
Convenios con la Junta de Andalucía, por supuesto que también, pero hay que tener 
un presupuesto propio para abordar políticas propias porque el Municipio representa 
los intereses de todos los malagueños y todas la malagueñas y es una obligación 
política que nosotros convertiríamos en una obligación presupuestaria. Y lo hemos 
demostrado con las enmiendas, no nos hemos limitado a decir que no nos gusta el 
presupuesto, lo hemos demostrado de manera taxativa. Y a partir de ahí, pues esto 
responde a un modelo, efectivamente, lo han dicho ustedes en muchas ocasiones. 
Prefieren la gestión por las privatizaciones, prefieren los contratos externos a que 
aumente la plantilla de forma rigurosa, de forma rigurosa, con procedimientos 
rigurosos y que las cosas se hagan bien. 

Y hablando de plantilla, no solamente no ha aumentado sino que se observa un 
fenómeno harto complejo: ustedes no tiene Relaciones de Puestos de Trabajo, 
mientras menos instrumentos de control existan más posibilidades de situaciones no 
admisibles. Ustedes, en este caso son negligentes, negligentes a la hora de las 
Ofertas de Empleo Público. Ni sacan todas las plazas dotadas presupuestariamente y 
cuando se incluyen en la Oferta de Empleo Público no hacen las convocatorias o las 
convocatorias se dilatan de una forma muy significativa. Y hay algo que considero 
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muy, muy alarmante. Ustedes se han confundido, yo espero que sea una confusión, lo 
espero y espero señor Alcalde que lo resuelva. Pero mire usted, los órganos directivos 
aquí y en el Estado son altos cargos y no se incluyen en las plantillas. ¿Usted ha visto 
que la plantilla del Estado se incluya los directores generales, los subsecretarios, los 
secretarios generales técnicos?, no. Son el Equipo de Gobierno, son alto cargo y, en 
consecuencia, obviamente no le hacen un contrato de alta dirección, a los 
subsecretarios no le hacen un contrato, aquí sí. Plantilla, se han inventado ustedes la 
plantilla de personal directivo, ¿por qué lo incluyen en la plantilla de personal?, ¿por 
qué?, ¿qué se pretende con eso?, ¿consolidar situaciones que se deben 
exclusivamente a la legítima confianza política, pero exclusivamente?. En el Estado 
son tan órganos directivos  y además, también se exige que sean funcionarios. Se 
exige lo mismo que en la Ley de Régimen Local, lo mismo, y a nadie se le pasa por la 
cabeza que a un subsecretario se le haga un contrato de alta dirección. Pues en esta 
ciudad se le está haciendo a los órganos directivos, a los gerentes de las empresas y 
a los órganos directivos de la entidad, directores generales y coordinadores generales, 
contratos de alta dirección. Claro,  y así pasa lo que pasa, señora España, que usted y 
yo asistimos a la situación pintoresca de un gerente de una empresa que decía que 
llevaba muchos años y como llevaba muchos años el ya era laboral fijo. Pero lo peor 
no es que lo diga, lo peor es que en los presupuestos de muchas de las empresas los 
contratos de alta dirección se hayan incluido en el capítulo de personal laboral fijo. 
¿Qué se pretende?, ¿confundir la función pública profesional que representan estos 
señores seleccionados mediante riguroso procedimiento de oposición con la función 
pública exclusivamente política?,  vayan ustedes al capítulo de personal de confianza 
que es nombrado libremente y cesado libremente, pero no inventen ustedes capítulos 
en la plantilla que no existen, que no se corresponden y, en todo caso, si son un 
contrato de alta dirección tendría que estar en la parte de personal laboral, ¿por qué 
no está?, ¿por qué no están en ninguno de los lados y se ha pretendido crear un 
régimen propio?, pues esto tendrían que aplicarlo ustedes. Yo espero que lo 
expliquen, en todo caso en las alegaciones lo vamos a decir y vamos…” (se apaga el 
micrófono automáticamente al haber transcurrido el tiempo establecido). 

 
Sr. Alcalde-Presidente: “Sr. Moreno Brenes, le ruego que vaya concluyendo”. 
 
Sr. Moreno Brenes: “Termino. Vamos a intentar que esta situación que 

consideramos irregular se resuelva. Pero en síntesis por las razones que antes he 
expuesto, nuestro voto va a ser negativo a este Presupuesto y a estas Plantillas. 
Muchas gracias.” 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Por el Grupo Socialista, va a intervenir la señora 
Pérez de Guzmán. Tiene la palabra” 
 

Dª. Mª. Inmaculada Pérez de Guzmán Molina, Concejala del Grupo Municipal 
Socialista: “Sí. Muchas gracias, señor Presidente y buenos días a todos los presentes. 
Usted, señora España ha tenido mucho cuidado de nombrar a los distritos en su 
intervención, pero ese recuerdo a los distritos no se ve reflejado ni en el presupuesto 
ni lo que es más grave y lo que es de verdad la realidad, en sus posteriores 
ejecuciones. Y por esta razón vamos a decir que no a este Presupuesto. Lo hemos 
anunciado ya en la Comisión de Hacienda y lo vamos a ratificar y justificar ese no. 
Razonar por qué ese no va a ser el contenido de esta primera exposición.  
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En síntesis vamos a decir que no a los presupuestos precisamente para decir 
que sí a los barrios. Estos presupuestos siguen estableciendo como columna vertebral 
un artificio que se eleva por encima de la rigurosidad y ese rigor es imprescindible en 
el documento más relevante a lo largo de todo el ejercicio.  

Les consta que en nuestro ánimo de ejercer una oposición constructiva y 
dialogante, nosotros hemos presentado enmiendas bajando al detalle de partidas y 
subconceptos para explicar razonadamente cómo era posible redirigir 33,1 millones de 
euros precisamente para plasmar esa preocupación que usted sí introduce en su 
discurso, por los barrios, y se nos ha dicho que no. Se nos ha dicho que se negaba 
incluso a debatirla. Por eso nos hemos visto obligado a presentar un voto particular 
para que se produzca debate y votación y no se nos excluya esta posibilidad a una 
acción rigurosa. Mire usted, como usted ha empezado diciendo, presenta un 
presupuesto de 942’5 millones de euros, 68’7 menos señor Alcalde, ¿por qué?, ¿cuál 
ha sido su intención para presentar este año un presupuesto con 68’7 millones menos 
de euros?, ¿era necesario? No. Presupuesta 18.000.000 más de ingresos por los 
tributos, impuestos y tasas y precios públicos. Presupuesta 24 millones más de 
transferencias corrientes de otras instituciones, 20 millones más de ingresos 
patrimoniales, le he oído establecer esto pero a los otros dos no ha hecho referencia. 
Mire usted, solo estos tres aumentos ya suman 62. Por lo tanto, podía haber seguido 
presupuestando mil millones de euros, si quita esos 68 que ahora veré que no tiene la 
más mínima justificación. Por cierto, que no le he oído explicar que presupuesta 
6.000.000 menos por venta de vivienda, he buscado todos los titulares y usted no me 
lo dice. Seis millones menos por venta de vivienda. Ni su disminución de ingreso por 
deuda en vivienda, lo ha dicho como global, como algo positivo. 

¿Por qué presupuesta 68’7 millones menos, señor De La Torre?. ¿Para ser 
más riguroso y aceptar que como le venimos diciendo año tras año presenta unos 
presupuestos ficticios? y no lo decimos nosotros, lo dicen sus datos de ejecución. 
Tampoco. Mire usted, estos presupuestos siguen siendo el cuarto de las capitales 
españolas en términos absolutos, no por habitante. Es cierto, la propuesta de 
presupuesto es así de güay. Mire usted, tienen más presupuesto absoluto, señor De 
La Torre, en propuesta, no en ejecución que Valencia que tiene 244.670 habitantes 
más. Más presupuesto que Zaragoza, con 88.500 habitantes más, en propuesta no en 
ejecución. Es el primero, el primero en venta de suelo, esto sí por habitante, el primero 
en presupuestar deudas también por habitante. Y el primero en presupuestar 
inversiones, señora España, tiene usted razón, Málaga invierte más por habitante que 
Madrid o Barcelona y eso lo dice usted teniéndolo a gala, pero si esa es la mejor 
demostración que miente, más inversiones que una población de más de tres millones 
de habitantes. ¿Más inversiones  que una población de 1’6?. (El Sr. Cordero dice algo 
fuera de micrófono) Lo que tiene que ver es que es mentira, señor Cordero, ese es el 
problema. Y yo le digo que cuando quiera presumir que ponga 200 millones más, 200 
millones más. No sea prudente, señora España, tiene usted más presupuesto en 
inversiones, presupuesto que no es ejecución que todo el mundo mundial.  

El señor Alcalde juega a lo mismo, titular: gastamos más en inversión que en 
gastos corrientes o en personal, para tener la ciudad bien iluminada, limpia y con los 
jardines adecuados. No, señor Alcalde, use bien los verbos, presupuestamos más en 
inversiones que en personal y gastos corrientes, porque después la ejecución de uno 
supera el 95% y la ejecución de otro no supera el 30%. Por lo tanto, ya se está viendo 
por donde van la ficción de estos presupuestos.  

El presupuesto total ha disminuido principalmente en inversiones, ¿sabe cuál 
es la causa señor De La Torre?, y no se la voy a descubrir, es que es conveniente que 
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se oiga en este Pleno, porque lo tendrá que hacer aún en mayor medida el año que 
viene. Así que había que buscar un culpable y para ustedes eso no es problema. 
¿Quién va a ser culpable?, la Junta. ¿Por qué causa?, la LOUA, es que no podemos 
ingresar por convenio urbanístico, ¿pero cuál es la credibilidad de este argumento, 
señor De La Torre?, si en el 2006 presupuestó 33’7 millones y ha ingresado un millón. 
Si en 2007 presupuestó 51 millones y lleva ingresado cero euros. La realidad es que 
ha usado publicitaria y engañosamente que no ingresarán nada por convenio 
urbanístico, eso sí, han puesto una partida de un euro, ampliable. A lo largo del 
ejercicio nos sorprenderá que esas no ejecuciones que acabamos de decir de 2006 y 
2007 se van a hacer realidad y se la gastarán con la mínima transparencia en su 
gestión y en contra de la voluntad de los malagueños.  

Segunda causa: disminuye lo presupuestado porque bajan los ingresos por 
venta de suelo, pero señor De La Torre, ¿cuál es la credibilidad de este argumento si 
en 2006 presupuestó vender 25 millones y vendió, -esto no es propuesta-, vendió 
48.5?. Si este año 2007 preveía 38 millones y hasta junio se ha vendido suelo por 
valor de 78’8, no voy a decir que tiene previsto para el final de año 180 millones que es 
el doble, porque lo que hubiese sido obligado, -¿no, señor interventor?-, es que a 
estas alturas supiéramos la ejecución en venta de suelo a septiembre, porque la 
obligación y lo que dice el reglamento es que se nos dé una ejecución trimestral y 
llegamos al Pleno de Presupuestos teniendo en otros conceptos la ejecución a 30 de 
septiembre. Mire usted, en venta de suelo no. ¿Es esto normal?, ¿Es aceptable, señor 
Interventor?, pues fíjese, sólo con cumplir la LOUA, que no ha sido aprobada para 
2008, sino que lleva años sólo con la venta de suelo y cumpliendo esa LOUA tendría 
20 millones  para rehabilitación en zonas degradadas y ha planificado 3’4. Así que 
fíjese cuál es la credibilidad de sus argumentos. Así que bajan, tomándolo como 
excusa, señor De La Torre, lo que después con seguridad van a aumentar.  

Ha hecho alusión a lo presupuestado y a los ingresos por endeudamiento. 
Mantienen en el presupuesto la cuantía de un nuevo endeudamiento de 200 millones 
de euros. Nunca superan los 70 y dice: endeudándonos en 19 millones menos, 
hombre, en el Instituto de la Vivienda, en el Instituto de la Vivienda,… no, en particular 
señora España, ¿dígame en qué otro disminuye?. Fíjese, si nos referimos al 
Ayuntamiento presupuesta 64 millones, pero si es que 2006 se endeudaron en 39 y en 
2007 presupuestó al céntimo igual, ¿ve usted como en el Ayuntamiento no se 
endeudan menos?. Y a 30 de septiembre se llevan endeudados 5’3, ¿qué más da lo 
que ponga que se va a endeudar el Ayuntamiento?. La mayor ficción en los ingresos 
por endeudamiento está en el Instituto Municipal de la Vivienda. Pero mire usted, 
señora España, si con su modo de funcionar en el Instituto Municipal de la Vivienda se 
puede endeudar en lo que quiera. El señor De La Torre dice: ¿cuánto quiero decir que 
va a ser el presupuesto de Málaga?, ¿más de mil?, ¿menos de mil?, ¿cercano a los 
900?, ¿lejano a los 900?. Vamos a ver cuál es la realidad y la diferencia se la 
ponemos al Instituto Municipal de la Vivienda en deuda, porque como no lo voy a 
contemplar en el límite de endeudamiento puedo poner exactamente lo que quiera, 
249 el año pasado, 206 éste,... qué más da, qué más da, a pesar de la normativa, 
señor De La Torre, usted sabe que la normativa, y se lo advierte la Cámara de 
Cuentas, le dice que contemple en el cálculo del límite de endeudamiento en el 
Instituto Municipal de la Vivienda.  

Fíjese cuál es la contundencia de nuestra afirmación generada por sus 
documentos. En 2006 dijo que se iba a endeudar para construir viviendas obviamente, 
142 millones el Instituto Municipal de la Vivienda, 142 señor De La Torre, se endeudó 
en 28, eso no son predicciones ni titulares, eso es dato de ejecución. En 2007 
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presupuestó 144, señor De La Torre, y hasta septiembre se ha endeudado en 14. 
Luego veremos que no es porque tarden 6 años. 

 Pero hay otra causa para que estos presupuestos sean inaceptables. Usted 
sigue reiterando el incumplimiento de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria. El 
señor Interventor lo repite sin cesar, eso sí, señor Interventor, de forma curiosa. 
Primero lo dice contundente y claro: siguen siendo de aplicación los preceptos 
contenidos en la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, por lo que conforme a lo 
establecido en su artículo 19, este Ayuntamiento deberá aprobar dentro de los tres 
meses siguientes a la aprobación de este presupuesto, -es decir, de hoy-, un Plan de 
Saneamiento para los próximos tres años. Contundente. Pues una ley, si es de 
aplicación, es de aplicación. Automáticamente usted añade un raro “sí, pero”,: se 
insiste tal y como ya se ha apuntado varias veces (admiración) ¡en las dificultades 
para su elaboración¡.  

Mire usted, señor De La Torre, titular: el Ayuntamiento insiste en que la 
reducción de su presupuesto se debe a la LOUA, y exige un desarrollo reglamentario. 
Señor De La Torre, respecto a la LOUA no espere usted reglamento, lo toma como 
excusa, así que no sabemos ya cuando la ley exige su cumplimiento o cuando el 
hecho de no haber un reglamento pone con admiración temibles dificultades. Temibles 
dificultades que obviamente hace traer un presupuesto que incumple la ley y que 
repercute en el bolsillo de los ciudadanos, si no, si fuese por estética señor De La 
Torre allá usted con su estética particular.  

Fíjese, en la Ley de Estabilidad Presupuestaria tiene como objetivo poner 
orden en la alegría de los Ayuntamiento en gastar para fuegos de artificios, -estarían 
pensando en usted-,  y acabar con la inaceptable costumbre de endeudarse para dejar 
el pago al que venga detrás, dejando mermada la posibilidad de atender las 
necesidades de generaciones futuras. Pues ya está aprobado el reglamento y ese 
reglamento está aprobado antes de hoy, pero todavía se mantienen las dificultades y 
nos traen un presupuesto con unas necesidades de financiación de 42 millones en el 
Ayuntamiento, 124 en Organismos Autónomos y empresas, luego ya me los va 
delimitando como quiera respecto a  su naturaleza  y me dice sólo la Gerencia 
Municipal de Urbanismo y Gerencia Municipal de la Energía y vuelve a excluir el 
Instituto Municipal de la Vivienda, pero las necesidades de financiación están ahí y no 
lo cumple. Pero claro, ya el año que viene no hay excusas posibles, ya está aprobado 
el reglamento, por lo tanto, estas necesidades de financiación de 165 millones tiene 
que ser recogida. Hacia eso va su realismo de 68 millones menos este año, no la 
LOUA que la tenía hace años y le acabo de dar hechos de que no tiene nada que ver.  

Estos dos aspectos de endeudamiento e incumplimiento de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria dejan sin rigor absoluto a este Presupuesto y bastaría, 
bastaría para decir no. Sin embargo, hay muchas causas más, voy a empezar por la 
de Presupuesto de Gastos. Fíjese, presupuesta al menos, al menos, porque no 
tenemos el desglose de todos los cargos de confianza en las empresas, 600.000 más 
en la partida sí recogida del capítulo uno en personal de confianza.  

Por cierto señor De La Torre, el señor Castiel debe estar muy contento,  porque 
antes era vigilado en un Organismo Autónomo, el Teatro Cervantes y no en el Festival 
de Cine. Ahora los dos son empresas municipales, por lo tanto, ya “nothing of nothing”, 
ya, a sus temporales. ¿Cuánto gana este año?, porque la última vez que discutimos 
sobre su sueldo era 164.000 euros. Pero fíjese, a pesar de este sueldo, señor De La 
Torre, se le ha permitido presentar un presupuesto del Festival de Cine igual al 
céntimo que el de 2007. No ha cambiado ni un céntimo en ninguna de estas partidas. 
Señor Interventor, ¿eso no es sólo admisible cuando se trata de un presupuesto 
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prorrogado?, o que ya nos estamos volviendo..., ponga el adjetivo. No puede ser un 
presupuesto prorrogado, ¿no señor Interventor?, porque se han hecho modificaciones 
a lo largo del año, es decir, la propuesta de presupuesto del Festival de Cine que se 
aprobó ha sido aumentada con 100 millones de pesetas más en 2006 y con al menos 
400.000 hasta la fecha en 2007, ¿cómo se le permite un presupuesto al céntimo?, ¿ni 
el personal se le va a subir el 2%?. Pues ese es el rigor de su presupuesto. Creo que 
debe decir que lo hace como protesta para que le suban el sueldo.  

Fíjese, tan sólo la subida en la partida de personal de confianza, la subida, 
coincide con el total del presupuesto de información turística de todo el año. El gasto 
en personal de confianza con información parcial, es más del 130% que el 
presupuesto completo de la empresa MASCERCA. Hombre, algo serio es, que se 
juegue el despiste con cuál es el gasto real en personal de confianza, cuando sólo en 
esa cuantía parcial supera al destinado en servicio de ayuda a domicilio, talleres de 
prevención y participación, agente por la igualdad, monitores de juventud, limpieza de 
centros de servicios sociales, proyecto García Grana. 

Mire usted, señor De La Torre, y eso está en el informe de Intervención y en 
sus documentos, usted sube el presupuesto MASCERCA el 7%, el de personal de 
confianza parcial en más del 10%. Fíjese, que magnanimidad, señora Romero, han 
presupuestado en el presupuesto de MASCERCA una cuantía para aumentar cinco 
auxiliares para ayuda a domicilio, cinco más. Qué magnanimidad, después de la cifra 
que acabamos de ver.  

Lo grave es si se compara este comportamiento con el que mantiene en la 
plantilla de personal, ya hemos oído a uno de sus representantes, dotan 
presupuestariamente plazas vacantes que permanecen así año tras año; sigue sin 
haber la convocatoria de oferta pública de empleo que responda las necesidades de la 
plantilla que ustedes mismo presentan; se crean jefaturas sin la proporcionalidad del 
número de trabajadores a su cargo. Señor De La Torre, ya son demasiados los casos 
en los que hay tantos jefes como indios. Se hace uso de complemento de 
productividad sin transparencia en los criterios a pesar de haber presentado este 
Grupo Municipal una Moción para pedirlo. Y  mientras, se sigue con el aumento de los 
contratos con empresas externas. Mire usted, señor De La Torre, la externalización es 
necesaria si se es responsable de una administración justificando su cuantía y su 
contenido. Lo que no puede ser es que en tan solo tres años hayan duplicado los 
trabajos realizados por otras empresas, que suponga ya 56’6 millones de euros que es 
el mayor presupuesto de todas las áreas después de Seguridad, porque como 
comprenderá excluimos Medio Ambiente que tiene 91’6 de los cuales 86 son de 
limpieza, realizado por empresas privadas. Después de seguridad, la primera, es su 
mayor área, es mayor que los gastos reales de cualquier organismo autónomo salvo 
Urbanismo. Y es mayor que el de cualquier empresa privada salvo Emasa. Podría ser 
necesario que fuera mayor, la gravedad es que usted no lo explica y se realiza este 
trasvase de gasto a la externalización eludiendo así la transparencia y el seguimiento.  

Tampoco podemos aprobar su modo de presupuestar en gastos de publicidad 
y propaganda y en atenciones protocolarias, 8 millones de euros...” (se apaga el 
micrófono automáticamente al haber transcurrido el tiempo establecido) 

 
Sr. Alcalde-Presidente: “Sra. Pérez de Guzmán, debe ir terminando, que 

queda luego una segunda intervención.”  
 
Sra. Pérez de Guzmán Molina: “...La suma de estas dos es igual a la suma de 

los programas comunitarios y sectoriales de Acción Social. Fíjese, el aumento en 
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publicidad de la Fundación Deportiva es el 239% de lo que se gasta en programa de 
microcréditos. Más aún, en el presupuesto del IMFE, señor De La Torre,  ha 
aumentado el 50% el presupuesto en Publicidad y han bajado el de microcréditos, el 
aumento en publicidad. Tampoco podemos aprobar un presupuesto que destina 9 
millones en otros suministros sin el más mínimo detalle y un presupuesto que gastará 
más de 85 millones en la empresa Limasa..., sí, sí, termino en este punto señor De La 
Torre, porque déjeme decir...., es que estoy hablando justo de una de las razones por 
las que usted merece un premio, porque es cierto que cuesta más la limpieza por 
habitante que en cualquier ciudad española y yo no le he visto presumir de esa causa. 
Fíjese, el coste de Limasa es superior a la suma de lo que gasta en inversiones 
Ayuntamiento más Urbanismo más Fundación Deportiva, y sus deficiencias las 
solventa diciendo “la falta de mentalización”, y la última que se ha buscado la señora 
España es que en Málaga hace muy buen tiempo. Hablaré en la segunda intervención 
de cuál es la realidad en Vivienda y en deuda. Muchas gracias, señor De La Torre.” 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Por el Equipo de Gobierno la señora España tiene 
treinta minutos.” 
 

Sra. España Reina: “Sí. Yo, antes de comenzar esta segunda intervención a la 
vista de las intervenciones de ambos grupos, sobre todo el señor Moreno Brenes 
cuando dice que esta presidencia de la Comisión hace una interpretación restrictiva 
del artículo 143 del Reglamento para que no puedan ser admitidas a trámite las 
enmiendas a los gastos presentadas por Izquierda Unida, también algo me ha 
parecido oír por parte del Partido Socialista. Ellos tienen el informe de Intervención y 
de Secretaría donde se habla de una interpretación amplia, pero yo ruego a la Mesa 
que bien el Secretario o el Interventor se pronuncien para decir que, efectivamente, se 
ha hecho una interpretación amplia en el sentido de que las enmiendas a la totalidad 
no estaban contempladas en el Reglamento y podían con el Reglamento en la mano, 
no haberse admitido y se han admitido. Y en segundo lugar, que las enmiendas 
específicas no cumplen el artículo 143, entendiéndose la sección presupuestaria por 
código orgánico en una interpretación amplia y yo ruego que se pronuncien porque no 
es esta presidencia la que ha optado por esa interpretación y además quiero que lo 
refrende la Mesa.” 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Tiene la palabra el Secretario General.” 
 

Sr. Secretario General: “Buenos días. Bueno, esta Secretaría tiene por escrito 
establecido el criterio que señala la señora Teniente de Alcalde de Economía. Yo 
quiero distinguir que a veces se emplean los términos restrictivos o no con criterios 
políticos, pero que nuestra referencia es exclusivamente jurídica.  

En el tema de las enmiendas se estableció de forma unánime por el Pleno un 
Reglamento Orgánico en el cual se regula las enmiendas y los límites que tienen; y los 
límites se refieren a sección presupuestaria, pero la sección presupuestaria no se 
utiliza en este Ayuntamiento como criterio presupuestario, hay que hacer una 
interpretación.  

Tanto la Secretaría como la Intervención General coincidimos en hacer una 
interpretación que a  nosotros nos pareció desde el punto de vista jurídico y económico 
una interpretación no restrictiva, desde el punto de vista jurídico digo, políticamente 
pues hay otros criterios mucho más amplios o más estrictos, en fin, esa no es nuestra 
tarea. ¿Y en qué estaban basados estos criterios?, pues nosotros estamos dentro de 
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una institución y tenemos que basarnos en la forma de actuar de esa institución. Hace 
aproximadamente unos veinte años se constituyó la Academia de Policía bajo el 
modelo de organismo especializado sin personalidad jurídica. El Texto Refundido de 
Régimen Local solamente habla de sección presupuestaria al referirse a este tipo de 
organismos, como el de la Academia de la Policía, y desde ese tiempo, aquí en el 
Ayuntamiento se ha venido equiparando ese concepto de sección presupuestaria a 
clasificación orgánica desde el punto de vista presupuestaria.  

Por ello ese ha sido un primer criterio en el que nos tenemos que basar, en los 
antecedentes de cómo esta institución funciona y luego, pues las referencias al 
Estado. Desde ese punto de vista, nosotros hemos establecido ese criterio.  

Eso es independiente que si ustedes estiman que políticamente esos criterios 
son insuficientes o no, pues tienen un camino para arreglarlo que es modificando el 
Reglamento Orgánico y estableciendo los criterios que ustedes estimen oportunos, 
porque es una potestad legal la autoorganización de los Ayuntamientos, a través del 
Reglamento Orgánico. Pero desde el punto de vista estrictamente jurídico, nosotros 
hemos dicho que no entendemos que sea restrictivo. Nada más, muchas gracias.” 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Señor Interventor.” 
 

Sr. Interventor General: “Sí, buenos días. Pues nada, ratificarme en lo que ha 
manifestado el Secretario General. Bueno, se ha intentado dar una visión más amplia 
en cuanto al código orgánico porque recoge el área y dentro del área pues hay 
multitud de funciones y cada función tiene un reparto en multitud de partidas 
económicas. Entonces, es la interpretación más amplia desde el punto de vista 
presupuestario. Por consiguiente, cualquier posibilidad de modificar el Reglamento la 
tienen ustedes como Corporación, dado que en su día se aprobó así, pues también lo 
pueden modificar si lo estiman conveniente.” 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Muchas gracias señor Secretario General y el 
Interventor y sigue la señora España en el uso de la palabra.” 

 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Muchas gracias al Secretario General y al Interventor 
y sigue la Señora España en el uso de la palabra.” 

 
Sra. España Reina: “Sí. Muchas gracias, Señor Presidente. Antes de entrar, 

bueno a debatir las enmiendas que han sido presentadas por los distintos Grupos yo 
quisiera transmitirles… porque claro, la Señora Pérez de Guzmán habla de una 
imagen negativa del Presupuesto de este Ayuntamiento y de la forma de presupuestar 
y yo quiero aclarar estos datos con un informe de la Cámara de cuentas del año 2005, 
un informe que ha sido publicado recientemente, esta semana donde dice lo siguiente, 
Señora Pérez de Guzmán, lo dice la Cámara de Cuentas, no lo digo yo: 

“Málaga es la única capital de las ocho  de Andalucía que remite información 
contable consolidada. En cuanto a los ingresos, Málaga se encuentra por encima de la 
media, de esos 78% de la media, estando nuestra ciudad en un 83%. 

Málaga es la capital de Andalucía  que menos ingresos tributarios tiene por 
habitantes, es decir, se lo traduzco, Señora Pérez de Guzmán, menor presión fiscal, 
menos impuestos. Los gastos que me habla usted de la ejecución presupuestaria que 
luego hablaremos, la ejecución de gastos se encuentra por encima de la media, que 
es de un 72%, mientras que en Málaga es de un 74%. Igualmente destaca el 
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porcentaje de pagos de facturas que se sitúa en un 84%, superior a la media andaluza 
en 6 puntos porcentuales. 

En cuanto al periodo medio de pago es de 53 días, siendo la capital andaluza 
que menos tiempo tarda en pagar a proveedores. En cuanto a los gastos de personal, 
es la segunda capital andaluza que menor peso tiene en relación al presupuesto de 
gastos, un 27%, detrás de Almería con un 24, Sevilla tiene un 39, siendo la media 
andaluza de un 34%. 

Remanentes de Tesorería, Señora Pérez de Guzmán, con lo que a usted le 
gusta calcularlo. Es el municipio que más remanentes de Tesorería para gastos 
generales obtuvo con un importe de 34.000.000 a pesar de ser uno de los municipios 
de Andalucía que mayor dotación de derechos de dudoso cobro realizó en  ese año. 
¿se acuerda cuando usted calculó los dudosos cobros?, los remanentes de tesorería 
que decía eran negativos,  era contrario al informe del interventor, se equivocó, metió. 
Bueno...., se equivocó, se equivocó. 

En cuanto al ahorro bruto, Málaga junto con Almería son las capitales 
andaluzas con mayor importe de ahorro y con menor porcentaje de carga financiera en 
relación a sus ingresos corrientes. 

Con respecto a la estructura del balance situación, tiene un activo de 
1.179.000.000 de euros, el mayor de toda Andalucía, seguido de Sevilla con 632, 
prácticamente la mitad. 

En cuanto a la estructura financiera del balance es la mejor, casi un 60% de 
inmovilizado, de los mayores de Andalucía, un 12% de deudores, el menor porcentaje 
de todas las capitales de provincia, un 17% de deudas a corto plazo, también el menor 
porcentaje de todas las capitales andaluzas y un 48% de recursos también de los 
porcentajes más altos entre las capitales de Andalucía. Por algo será, Señora Pérez 
de Guzmán”. 

Bien, con respecto a las enmiendas que han sido planteadas 
fundamentalmente en su intervención ha hablado usted de las enmiendas a la 
totalidad. Yo, en primer lugar, voy a tratar de analizar la intervención de la Señora 
Pérez de Guzmán, habla de los porcentajes de ejecución. Mire usted yo tengo los 
porcentajes de ejecución a 30 de octubre y se los voy a decir. El Ayuntamiento está en 
un 82% y las inversiones en un 85; Gerencia está en un 65% y las inversiones en un 
65%; el Botánico en un 81% y las inversiones en un 87%; el Instituto Municipal de la 
Vivienda en un 54% con las inversiones también en un 54%; Deportiva en un 93% con 
las inversiones también en un 96%; el CEMI en un 81% de ejecución total y las 
inversiones en un 91%.  

Es decir, Señora Pérez de Guzmán, yo no sé a que datos hace usted 
referencia del año 2006. 

Le vuelvo a repetir como le digo, en todos los debates presupuestarios lo que 
no se haya puesto en marcha o no se haya terminado en este ejercicio presupuestario, 
se terminará en el siguiente porque la financiación de las inversiones sabe usted que 
no se pierde. 

Y estos son los porcentajes de ejecución a 30 de octubre, yo no sé de donde 
saca usted los datos que ha dicho.  

Con respecto a la vivienda…, bueno quería antes aclarar un tema de los 
ingresos urbanísticos. Señor Moreno Brenes, efectivamente la LOUA se aprobó en 
diciembre de 2002 con aplicación a partir del 1 de enero de 2003, pero usted sabe que 
hubo también una modificación a esa ley, la Ley 13/2005, Medidas para Vivienda 
Protegida y Suelo que modifico la LOUA con entrada en vigor el 1 de enero de 2006 y 
esa es la Ley precisamente que establece la restricción a lo que yo hago referencia, la 
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del 25% del balance de la cuenta anual de los bienes recurso del Patrimonio Público 
del Suelo. Es decir, que al final sólo podemos destinar a inversiones en la ciudad con 
esta financiación un 25% y eso es verdad que se empezó a aplicar en enero del 2006, 
pero también es verdad que nadie interpretaba esa frase que yo le he leído que fue 
como consecuencia de un informe de la Cámara de Cuentas sobre esta cuestión, 
sobre temas urbanísticos y de ventas de, o sea y de PMS que llegó en Abril de 2007, 
el que hizo que este Ayuntamiento para elaborar el presupuesto del 2008, pues se 
adaptara a la interpretación establecida en el informe de la Cámara de Cuentas. 

Con respecto a la intervención de ambos miembros de la oposición a la 
Vivienda, yo quiero decir que tenemos 1.500 viviendas en construcción, que hay 1.500 
viviendas en fase de redacción de proyectos y 850 en licitación. 

Además, Señora Pérez de Guzmán, en los dos últimos años se han entregado 
más de 800 viviendas, es decir, que hay 800 familias malagueñas que tienen ya una 
vivienda digna gracias a este Ayuntamiento. Porque además le tengo que recordar que 
la competencia en materia de vivienda es exclusiva de la Junta de Andalucía y mire 
usted, en Málaga la Junta de Andalucía ha hecho como dice el chiste, treinta y tantas 
viviendas,  …y tantas, en el Perchel. Esas son las viviendas que ha hecho la Junta de 
Andalucía en Málaga. Sin embargo, en Sevilla han tenido más suerte, en Sevilla la 
Junta de Andalucía ha entregado 3.000 viviendas terminadas y ya tendríamos más 
suerte si aquí gobernara el Partido Popular porque fíjese usted la Comunidad de 
Madrid que tiene 50.000 viviendas terminadas y 90.000 iniciadas en el mismo, periodo 
de tiempo que la Junta de Andalucía. 

Con respecto a lo que usted dice de que no son oídos los vecinos, que no los 
tenemos en cuenta a los barrios. Mire usted, los presupuestos participativos del 
ejercicio 2007, los 14.000.000 de euros, hay 10,6 millones que están en ejecución, lo 
que quiere decir un 76% y el resto en redacción de proyectos y abarca actuaciones 
como EMASA, Parques y Jardines, Fundación Deportiva, Tráfico, Cultura o 
Urbanismo. 

Su compañera y portavoz la Señora Bustinduy podrá decirle que ha puesto ella 
en marcha ahora en Diputación la Oficina de Presupuestos participativos. Además, 
curiosamente, dependiendo del Área de Medio Ambiente que no lo entiendo muy bien.  

Con respecto a la movilidad, es que todo esto lo hablan ustedes en su 
enmienda aunque usted no ha hecho referencia,  la movilidad, demandas deportivas, 
culturales, ya lo he dicho en la primera intervención. 

Los gastos de personal, dicen ustedes en su enmienda que supone más de un 
50%, pues mire usted, no sé quien ha preparado la enmienda es absolutamente falso, 
es el 31%. Además hablan ustedes de que se incrementa el personal de confianza. 
Mire usted, los cargos de confianza en el año 2006, perdón en el año 2007, había 57, 
para el año 2008, hemos presupuestado 56, pero de esos 56 que están dotados 
económicamente, efectivamente pues sólo se han ocupado 50 puestos. Es decir, que 
hay siete puestos menos en relación al año anterior y son personal eventual. No 
pueden incluir ustedes y mezclar personal eventual con el personal directivo, Señor 
Moreno Brenes, ya se lo explicó el Director de Personal en la Comisión de Economía. 
El personal directivo desarrolla funciones diferentes que el personal eventual, tiene 
unos…, se le exigen unos requisitos diferentes que el personal eventual; pueden dictar 
resoluciones administrativas y el personal eventual no; al personal directivo lo nombra 
y lo cesa la Junta de Gobierno y al personal eventual el Alcalde; el directivo desarrolla 
funciones directivas profesionales, el eventual es sólo funciones de asesoramiento 
político y de confianza. En fin, no pueden ustedes mezclar las cuestiones.  
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Y yo tengo que decirle que dentro del personal de confianza están incluidos las 
cuatro personas que tienen cada uno de ustedes en sus Grupos Políticos tanto en el 
Partido Socialista como en el Grupo Municipal de Izquierda Unida. Por lo tanto, no 
creo yo que sean mucho personal de confianza esos miembros de sus partidos 
políticos. 

En cuanto al personal directivo, fíjese usted, yo le voy a hacer una comparación 
con Diputación. Diputación ha pasado en esta legislatura de 50 a 62 cargos de 
confianza. Tiene más cargos de confianza que este Ayuntamiento siendo su 
presupuesto para el 2007, no conocemos el 2008, cuatro veces inferior al nuestro, es 
decir 276.000.000 de euros y ustedes hablan de que quieren decir que el personal 
directivo es también personal de confianza. Pues mire usted, por ejemplo, el Titular de 
la Asesoría Jurídica saben ustedes que es personal directivo y, por lo tanto, no se 
podría incluir dentro del personal de confianza. 

Con respecto a los gastos de limpieza yo no sé de donde saca usted los datos, 
 Señora Pérez de Guzmán. El gasto en limpieza es algo que es costoso en todas las 
Administraciones, en todos los Ayuntamientos, aquí y en cualquier Ayuntamiento, yo 
tengo los costes por habitantes tanto de Málaga para el ejercicio 2007, la comparativa 
no sería lógica porque no tenemos los presupuestos de otras ciudades en el año 2008. 
En el año 2007 ha sido de 142 euros por habitantes, en Barcelona por ejemplo es de 
156 euros por habitantes, en Valencia de 142 euros por habitantes, en Bilbao de 148, 
en Sevilla no hemos podido conseguir los datos del año 2007 y únicamente sí hemos 
encontrado en Zaragoza el presupuesto más bajo al de Málaga. Pero el resto de las 
ciudades están en unos términos muy similares o incluso superiores a los de Málaga. 

En cuanto al coste de la seguridad privada hablaba el Señor Moreno Brenes de 
la segunda actividad y también ha hablado la Señora Pérez de Guzmán. Mire usted, el 
coste de la seguridad privada efectivamente pues se ha incrementado un 20%, pasa 
de 1,8 millones a 2,2 millones de euros, pero se debe fundamentalmente a la vigilancia 
de nuevos parques, se han incrementado, se ha introducido el Parque de Málaga y el 
Parque Litoral que es un parque nuevo también de este último año; nuevos centros 
sociales, por ejemplo el centro de Palma Palmilla, el de Valle Inclán; la Biblioteca de 
Palma Palmilla; el centro ciudadano de la Barriada 26 de febrero; se ha incluido 
también la Junta de Distrito Centro, que antes no tenía ese servicio de seguridad. Y 
usted habla de la segunda actividad, efectivamente, los policías locales que están en 
segunda actividad, los tenemos distribuidos pues realizando distintos cometidos, unos 
son vigilancia de dependencias municipales, también están cumpliendo funciones de 
administrativo, están en el 092, en las distintas jefaturas de barrio, pero mire usted es 
que yo no quiero que haya más segunda actividad. Es decir, a mí lo que me interesa 
es que la Policía Local esté en la calle, apoyando las labores de seguridad que son 
competencia -se lo recuerdo- de la Policía Nacional y a pesar de todo eso, a pesar de 
que los policías que tenemos en segunda actividad los tenemos dedicados en diversas 
labores, a pesar de todo eso le digo yo a usted que las empresas de seguridad tienen 
un coste menor que dedicar la plantilla de la Policía a la vigilancia municipal. Yo creo 
que la plantilla de la Policía debe estar en la calle, en la calle cumpliendo su función de 
apoyar a la seguridad nacional. 

Mire usted, además, Señora Pérez de Guzmán…, sí, me recuerda el Señor 
Cordero que, efectivamente, no somos la única administración que utiliza los servicios 
de seguridad. La Junta de Andalucía, por ejemplo, tanto para juzgados, hospitales, 
como el Gobierno Central en el Aeropuerto, como por ejemplo Diputación que se gasta 
un millón y medio en seguridad y tiene un presupuesto cuatro veces inferior al nuestro. 
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Con respecto a la externalización de servicios, mire usted, las partidas 
dedicadas a trabajos realizados por otras empresas aumentan un 11% justificados por 
varios motivos. En primer lugar, se crean parques nuevos, como ya le he dicho 
anteriormente el Parque Litoral, también los contratos de conservación como el 
contrato de conservación de alumbrado público, de semáforos, de playas, de 
señalización horizontal y vertical, pero prácticamente cuando ustedes gobernaban, el 
Partido Socialista, también había esta externalización de servicios. Es decir el 
alumbrado público, los semáforos, la señalización, son contratos que ya existían, o el 
contrato de mantenimiento de los parques y jardines, lo que pasa es que lógicamente, 
al no hacer parques nuevos porque ustedes no hicieron parques nuevos, no tenían 
que incrementar este mantenimiento de los parques. Además yo le digo que nosotros 
hemos hecho todo lo contrario a la externalización, es decir hemos internalizado por 
decirlo de alguna forma, por ejemplo cuando gobernaba el Partido Socialista, 
LIMPOSAM no era una empresa municipal, la hemos municipalizado nosotros y MÁS 
CERCA exactamente igual.  

Con respecto a los gastos de publicidad y atenciones protocolarias yo quiero 
decirle que los gastos de publicidad, Señora Pérez de Guzmán, habla usted en 
términos consolidados ¿no?. Ha descendido un 0,09% y que aquí están incluídos los 
gastos ocasionados por la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
publicaciones oficiales. Y las atenciones protocolarias han descendido un 3,66%. 
Usted habla de gastos suntuosos para mejorar la imagen del Equipo de Gobierno y en 
especial del Alcalde. Pues mire usted si usted cree que mejorar la imagen del Equipo 
de Gobierno y en especial del Alcalde es la atención protocolaria para la exposición de 
Rodin, o la presentación del disco de Diana Navarro, o el Premio Salvador de 
Madariaga, o los actos de hermanamiento de Passau a los que también asistieron 
ustedes o el Premio de Poesía Manuel Alcántara; la toma de posesión de la nueva 
Corporación; el homenaje a Félix Bayón; las flores que se compran para las bodas; las 
medallas de la ciudad, que por cierto muchas de ellas promovidas por usted. Yo creo 
que ustedes asisten también a estos gastos protocolarios y usted pone en la enmienda 
que son gastos suntuosos para mejorar la imagen  del Equipo de Gobierno y del 
Alcalde, falso. 

En cuanto a las inversiones reales yo le tengo que decir que las inversiones en 
los Distritos se han incrementado considerablemente, en concreto cerca de un 11%. 
Hay distritos que tienen ya casi más de 1.000.000 de euros en su presupuesto total 
para invertir en la ciudad. Yo le voy a decir una comparativa, fíjese usted, porque a lo 
mejor es que ustedes cuando salieron de este Gobierno Municipal en el año 95, le 
pueden preguntar a su compañero el Señor Hilario López Luna que era Concejal de 
Economía en el año 95, porque se debieron de quedar con un mal sabor de boca. 
Efectivamente, en el año 95 no hubo inversiones para los Distritos, los Distritos no 
tenían un capítulo de inversiones en su propio presupuesto, únicamente, se lo digo 
textualmente, 1.187,23 euros, 1.187 euros para las inversiones de los Distritos escasa 
200.000 de las antiguas pesetas. Un presupuesto que se aprobó el 28 de abril sin 
inversiones porque efectivamente era una ruina todo lo que había en este 
Ayuntamiento frente a un presupuesto  actual en el año 2008 de 7.000.000 de euros 
para inversiones en los Distritos. 

Con respecto al Señor Moreno Brenes, mire usted, usted habla de eliminar 
básicamente la externalización y por supuesto que son modos de gobernar diferentes, 
ya se lo dije en la Comisión, le puede ocurrir que se le incrementen los gastos de 
personal como en el Ayuntamiento de Marbella que tienen un 70% de gastos de 
personal y  0 o nada, o casi nada para el tema de inversiones. Usted dice que es lo 
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mismo, que se pasa del capítulo 2 al capítulo 1, es decir, de externalización a 
funcionarios pero cuando usted sepa que es que al final ese pase como usted dice es 
más caro, tendrá que eliminar obligatoriamente inversiones. 

En relación al personal, yo tengo que decirle, Señor Moreno Brenes que hay 
que llegar a un equilibrio, es decir, usted debe de saber que los gastos de personal 
hunden las Administraciones. Nosotros hemos llegado, hemos conseguido llegar a un 
equilibrio, por ejemplo nuestro gasto de personal, no sólo representa un 31% sino que 
además tiene un incremento en el consolidado de un 6%, por ejemplo, la Junta de 
Andalucía incrementa el capítulo I un 10%, casi el doble de lo que lo hacemos 
nosotros. 

Mire usted, en personal durante los años 2006-2007 hemos cubierto por 
oposición 197 plazas, tenemos en marcha y posiblemente acabarán antes de final de 
año o principio del 2008, 100 plazas más. Esto qué quiere decir, pues que desde el 
año 2000 hasta la actualidad, hemos cubierto por oposición 660 plazas y esto usted lo 
tendría que saber. 

En el año 2000 la plantilla tenía 3.080, en el año 2004, 3.230, y en el año 2008, 
3.413, pero le vuelvo a repetir que hay que alcanzar un equilibrio, porque si no le 
puede ocurrir lo que ocurre en otras Administraciones. Mire usted, se lo voy a poner en 
un ejemplo que usted lo va a entender, en Málaga los gastos de personal son un 30%, 
un 31%, perdón, en Málaga los gastos de personal son un 31% y las inversiones un 
33%, ¿sabe usted que pasa en la Junta de Andalucía?, pues que los gastos de 
personal son un 30% pero desgraciadamente las inversiones sólo son un 23%.  

Usted habla de los contratos de seguridad a los que ya he hecho referencia con 
el tema de la segunda actividad. Usted habla también de los contratos de limpieza, de 
LIMPOSAM, mire usted, seguramente desconoce que el coste del servicio que presta 
LIMPOSAM es superior al precio que puede prestar de ese servicio cualquier empresa 
del sector. Y debería usted haber hecho el análisis antes de haber presentado esta 
enmienda.  

En cuanto a los gastos sociales, usted habla de la red municipal de guarderías, 
centros de día, residencias de mayores, discapacitados. Mire usted, la red municipal 
de guarderías es competencia exclusiva de la Junta de Andalucía y por desgracia en 
tantos años de Gobierno que lleva la Junta de Andalucía no hemos visto crear ni una 
sola guardería en la ciudad de Málaga. Nosotros, a pesar de que es competencia de la 
Junta lo hemos puesto en marcha, hemos elaborado un plan de guarderías, tenemos 
asignadas nueve parcelas, están elaborando los pliegos de condiciones, pero no 
precisamente para una gestión pública y para el personal público, eso sería enviable. 
Primero, que no nos lo aconseja la Junta de Andalucía, segundo, no lo está haciendo 
nadie en el resto del país. Nosotros vamos a poner el suelo a disposición y vamos a 
sacar el concurso para la gestión, la construcción y la gestión de estas guarderías pero 
privadas y luego, lógicamente, trataremos de concertar con la empresa, las plazas 
necesarias para ofrecerlas a los ciudadanos. Pero vuelvo a repetir que una vez que 
ponemos el suelo lo lógico es que fuera la Junta de Andalucía la que las construyera, 
que tampoco las va a construir. Luego probablemente entrará en concertar plazas.  

Lo mismo le digo de los Centros de día, de las residencias de mayores y 
discapacitados que son también competencias de la Junta de Andalucía. Yo le puedo 
decir que en los años de Gobierno del Partido Popular se han creado 25 centros de 
mayores, centros de mayores para talleres, etc. Con respecto a los centros de día, 
pues mire usted, estamos conveniando con la Junta aunque sean competencias de la 
Junta al final no nos queda más remedio que apoyar, saldrán a gestión pública 
lógicamente con plazas para la Administración y con respecto…, vamos a poner el 
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suelo, tengo que decirle que de 5 parcelas se le han cedido a la Junta para la 
construcción de 3 residencias y 2 centros de día.  

Con respecto a las escuelas municipales de música que también hace usted 
referencia. Mire usted, las escuelas municipales de música son competencia exclusiva 
de la Junta de Andalucía y con respecto a los centros Cívicos Municipales, estamos 
estudiando la posibilidad de sacarlos a concurso, pero lógicamente de forma privada 
como ya le he dicho anteriormente, se estaban estudiando 5 parcelas y se están 
elaborando ya los pliegos de condiciones y esperemos que sea una realidad pronto. 

Usted habla también del cinturón verde, no me quiero olvidar. Para nosotros, 
para el Partido Popular, el medio ambiente también es importante, por ello en el nuevo 
Plan General se destina más suelo para zonas verdes y usted lo sabrá probablemente. 
Los sistemas generales de espacios libres propuestos por la revisión son 3,6 millones 
de metros cuadrados que hay que añadirlos a lo que ya existía. Además, según 
Parques y Jardines sabe usted que cumplimos ampliamente los metros cuadrados 
recomendados por la Organización Mundial de la Salud. 

Y con respecto al transporte público que hablaba usted también de la línea 3 y 
4 del metro, la verdad es que hombre, usted conoce perfectamente cual es la 
legislación andaluza en estos temas, sabe usted que la Ley de Transportes faculta al 
Gobierno Andaluz a asumir todas las competencias relativas en transporte y bueno, 
los sistemas que se han declarado de interés de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y el caso del sistema de transporte metropolitano en Málaga, precisamente 
pues se ha aprobado la declaración de interés autonómico. Por lo tanto, nosotros ahí 
no podemos hacer lo que usted pide como ya le comentó el Señor Casero en su 
intervención en el Pleno cuando usted presentó una propuesta, una moción similar. 

Y nada más. Yo quiero reservarme los minutos que me quedan de esta 
segunda intervención para la siguiente porque a la vista de que la señora… bueno, por 
parte del Partido Socialista no se ha hecho, no se ha entrado a debatir la propuesta 
concreta ni las propuestas de bases de ejecución específicas me voy a guardar el 
tiempo que me queda para la siguiente intervención. 

Muchas gracias.” 
 
Señor Alcalde-Presidente: “Muy bien, Señora España, no hay ningún 

problema en ese sentido. Igualmente se hubiera planteado desde los otros Grupos que 
han pasado de su tiempo. Me parece que son siete minutos largos lo que queda del 
tiempo sobrante que se podrá añadir a los quince. 

Señor Moreno Brenes, segunda intervención. 15 minutos.” 
 
Señor Moreno Brenes: “Señor Alcalde, yo me he pasado muy poquito, yo 

quiero que también lo tenga usted en cuenta.” 
 
Señor Alcalde-Presidente: “¿Cómo, perdón?.” 
 
Señor Moreno Brenes: “Yo me he pasado muy poquito, yo he redondeado.” 
 
Señor Alcalde-Presidente: “Sí, sí, muy poco. Usted terminó antes que la 

Señora Pérez de Guzmán. Lo sé, lo sé, no le quito ni un solo segundo de sus quince 
minutos, ni uno solo.”  

 
Señor Moreno Brenes: “Y si me da alguno se lo agradezco, vamos.” 
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Señor Alcalde-Presidente: “Señor Moreno Brenes, sabe que no puede ser. Si 
se pasa en ese momento le diré también que termine con el gesto expresivo.  
Adelante.”          

                             
Señor Moreno Brenes: “Bien, Señora España, le agradezco su intervención, 

no la comparto pero le voy a decir una cosa. Hay afirmaciones que usted realiza y 
solamente se pueden hacer desde una convicción  tan poco fundamentad que la hace 
decir cosas que son contradictorias y permítame, permítame que le ponga algunos 
ejemplos. Mire usted, ha empezado su intervención con la Cámara de Cuentas, el país 
de las maravillas, Málaga es el mejor Ayuntamiento del mundo, lo dice la Cámara de 
Cuentas. Lea usted todos los informes de la Cámara de Cuentas, todos, lea usted el 
de Patrimonio Municipal del Suelo, lea usted también de cómo se computa las 
operaciones de créditos en materia de Instituto Municipal de la Vivienda y a lo mejor 
ese país de las maravillas pues se empieza a bajar un poco y nos encontramos con la 
realidad. No es que ustedes sean un Equipo de Gobierno perverso que quiera 
incumplir por definición, simplemente lo hace porque tiene unos objetivos y no le 
importa si es menester forzar o incluso incumplir las leyes en atención a ese objetivo. 

Y también le voy a decir una cosa, no mitifique usted la presión fiscal, ni para 
arriba ni para abajo. Se lo digo, permítanme, con cierto grado de conocimiento por mi 
propia profesión, la presión fiscal tendrá que ser la que tenga que ser y no crea usted 
que siempre bajar los impuestos es mejor para los ciudadanos. Lo que es mejor para 
los ciudadanos es que pague más quien más tiene y que, por tanto, los tributos como 
mecanismos de redistribución funcionen, eso es lo que interesa a los ciudadanos. No 
café para todos, en materia tributaria café para todos no es nada justo y yo diría que 
profundamente contrario con los principios constitucionales de equidad en el gasto 
público.  

Y mire usted, vamos a empezar con personal. Yo creo que aquí usted se ha 
columpiado, permítame utilizar esa expresión coloquial, se ha columpiado claramente 
en la forma y en el fondo. El Señor Director de Personal me puede explicar lo que 
quiera, también les digo que también yo le explico las cosas y me da la impresión de 
que ahí quedó claro que no tenían ustedes un modelo de función pública y ni mucho 
menos de cuales son los objetivos de la plantilla.  

Vamos a ver, plantilla, ustedes no solamente no han aumentado la plantilla, 
sino que alardean de que el porcentaje del gasto de personal es el menor o uno de los 
menores en el ámbito de Andalucía y usted pretende que yo me crea y no me lo creo, 
permítame que algo sé de eso, que el personal de confianza pues no debe incluir a los 
órganos directivos.  

Le voy a decir una cosa, los subsecretarios y directores generales, secretarios 
generales, etc., en el estado son altos cargos, altos cargos y no se le hace contrato de 
alta dirección, Señora España, no tienen contrato de alta dirección. Aquí sí, muy 
significativo, muy llamativo. Contrato de alta dirección laboral, que si tienen un pleito 
se van al juzgado de lo social, lo último, lo último. Pero es más, ¿por qué planteamos 
que esté en el capítulo de personal eventual y ustedes no?. Porque ustedes quieren 
decir lo que han dicho, no ha aumentado el personal de confianza, sí ha aumentado, 
porque se ha incluido el personal en este caso de órganos directivos y le voy a explicar 
por qué tiene que estar ahí, porque en el Estado no está ni en un sitio ni en otro, pero 
donde no está es en la plantilla. A nadie se le ocurre que un subsecretario esté en la 
plantilla, pues en este Ayuntamiento si está, y dice lo mismo la ley, lo mismo, órgano 
directivo, órganos directivos, igual, requisitos, ser funcionario, requisito ser funcionario, 
lo mismo, ustedes van y lo meten en la plantilla, pues si lo meten en la plantilla, ante la 
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ausencia de una regulación de personal directivo, la única, la única posibilidad es 
incluirlo en el personal de confianza no hay otra, aquí no hay una regulación de altos 
cargos como hay en el Estado.  

Ustedes al final lo que están haciendo es colocando la plantilla personal 
estrictamente de dirección política y por qué no me ha respondido usted, porque aquí 
parece que usted está discutiendo los presupuestos del Ayuntamiento solamente. Aquí 
se está aprobando o se va a aprobar el presupuesto general de la entidad, donde 
están las empresas públicas y están los organismos autónomos, por eso las cuentas 
dígalas ustedes todas, unas por una.  

Señora España, si Vd me puede escuchar..., lo veo dificultoso, a mí me 
costaría trabajo, o sea, atiéndame que yo la he atendido, yo la he atendido con todo 
detalle se lo ruego, se lo ruego. No usted no, (se dirige al Sr. Casero Domínguez) se lo 
estoy diciendo  a la Señora España, que usted no es el que está..., no es el Concejal 
de Hacienda, vamos. Entonces ante esto, Señora España, sea usted rigurosa, y yo le 
digo de verdad, yo estoy convencido que es por su juventud, lo cual es una gran virtud, 
y en todo caso es un hecho biológico que tiene usted que disfrutarlo, pero no vuelva 
usted a poner el ejemplo de Marbella. No vuelva usted a poner el ejemplo de Marbella 
con el Capítulo I. El problema de Marbella fue un saqueo y se aumentó en número y 
en cantidades y en sueldo, se saqueó el Ayuntamiento de Marbella y no existía el 
Ayuntamiento de Marbella, era todo externo, todo era externo y lo que se hizo fue 
encima además hacerlos funcionarios y empleados para, en definitiva, consagrar ya 
esa ruptura del Ayuntamiento. Entonces, no me ponga Ud. es ejemplo. O sea, el que 
queramos que el nivel de personal satisfaga los intereses públicos evidentemente no 
tiene nada que ver con esos derroteros lamentables, esas oscuras historias del 
Ayuntamiento de Marbella. Entonces, sean ustedes conscientes de eso y no pongan 
ejemplos que desde luego no procede.  

Simplemente, el personal directivo pues miren ustedes, presionen ustedes en 
el Parlamento para que se apruebe y se desarrolle la ley y se regule el personal 
directivo. Mientras tanto, mientras tanto tiene que ser personal de confianza porque 
está muy claro que es nombrado libremente y es cesado libremente y usted sabrá que 
hay empresas públicas aquí, el Teatro Cervantes, donde uno se va a la relación de 
personal y aparece el Señor Gerente como personal laboral fijo, por ejemplo, que se 
iba a corregir y no se ha corregido y en otras, he puesto un ejemplo muy concreto, de 
lo que era hasta hace un año un Organismo Autónomo. Para que usted vea que este 
modo de proceder en materia de personal puede traer como consecuencia 
confusiones nada deseables. 

Policía, vamos a ver usted ha dado el dato del Ayuntamiento, sume usted todos 
los datos, el de las empresas y no  le sale un millón y pico le salen seis millones. Sume 
usted todo,  Empresas, Organismos Autónomos y Ayuntamiento, ya no es solamente 
un millón. Porque estamos aprobando el Presupuesto General de la entidad, y 
entonces comprobará que el problema no es que ustedes quieran más segundas 
actividades o no, es que los policías por imperativo de la ley tienen derecho a la 
segunda actividad. Por eso no es algo que ustedes quieran o dejan de querer, yo 
también quiero que la mayor parte de los policías estén en la calle para consolidar la 
seguridad ciudadana, pero también en coherencia y con respeto a las normas y esos 
policías por razones biológicas de edad y de actitudes tendrán que ir incrementando 
las situaciones de segunda actividad. Volvamos a darle una salida, salida 
perfectamente viable que es lo que también la ley atribuye en este caso a las policías 
locales: la vigilancia y las instalaciones municipales. Ustedes se gastan más de 



------------------------------------------------------------  AYUNTAM  IENTO  DE     MÁLAGA  ----------------------------------------------- 
SECRETARÍA GENERAL  

 SERVICIO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 
 SECCIÓN DE ACTAS Y RESOLUCIONES 

 

 -56-

6.000.000 de euros entre Empresas, Organismos Autónomos y Ayuntamiento en esta 
materia. 

La limpieza, Señora España la verdad que hace usted un mal favor a las 
empresas públicas. Usted dice que en LIMPOSAM son tan malos que encima cuesta 
mucho más, cuesta mucho más, no, no, son buenos, todos son buenos, pero que 
cuesta mucho más, que cuesta mucho más -Señora España no me interrumpa, yo no 
le interrumpo a usted-, que cuesta mucho más el gasto de LIMPOSAM que cualquier 
otra empresa. Pues lo mismos habrá que ver en las otras empresas sus convenios 
colectivos, o habrá que ver su forma de proceder en materia de personal para 
canalizarlo. Pero desde, luego si sacamos las partidas de Empresas Públicas, 
Organismos Autónomos y el Ayuntamiento podemos y podríamos dedicar 
perfectamente en el ámbito de la limpieza sin problemas de ningún tipo, 18.000.000 de 
euros para que LIMPOSAM fuera la gran Empresa Pública que junto, espero que 
algún día la gran Empresa Pública LIMASA, sea las que asuma la gestión del Servicio 
de Limpieza integral en esta ciudad. Yo lo espero, ustedes parecen que no, que 
prefieren engordar las cuentas de resultados de las empresas privadas concesionarias 
de estas actividades, cosa que yo repruebo de manera directa. 

En política social usted tiene el mismo discurso, Junta de Andalucía, Junta de 
Andalucía. Sí ya lo sé Señora España, pero vamos a ver, Señora España, y 
permítame ahí que se lo diga porque usted seguro, usted me dice que yo lo voy a 
entender y usted también lo va a entender. 

La competencia normativa la tiene la Junta de Andalucía  y la competencia 
ejecutiva. No hay ninguna norma, ni el Estatuto de Autonomía..., -que risueña es usted 
Señora España. Vamos le hace mucha gracia todo lo que digo, debe ser... es como el 
Señor Maldonado el otro día, yo con la cara de  serio que tengo  y encima hago gracia, 
vamos, me alegro mucho que le haga gracia-. No hay ninguna norma, no hay ninguna 
norma que impida que el Ayuntamiento o los Ayuntamientos puedan ejercer esas 
competencias, -¿qué les pasa?, están hoy, están...- 

 No hay ninguna norma, ninguna, es un problema de voluntad política. La 
autonomía local entra y permite la intervención en aquellas esferas, usted no va a 
tener problema de la Junta de Andalucía para que haga guarderías, hay que tener 
voluntad política de hacerlas y no la tienen. No quieren hacer guarderías. Por 
supuesto, van a intentar coincidir con la Comunidad Autónoma en que ellos sean los 
que lo  hagan y concierten. Pero punto, entonces no hablen ustedes del plan de 
guardería municipal porque no hay un plan de guardería municipal, no lo van a hacer, 
ni tienen presupuesto para eso. Tampoco centros de día y tampoco Centros Cívicos, 
tampoco. 

Y mire usted, el cinturón verde, el cinturón verde no lo confunda usted con las 
zonas verdes. Señor Díaz, convendría en este caso esas distinciones que yo creo que 
son elementales y básicas y que veo que nos debe informar a todos. Las zonas verdes 
no dejan de ser espacios en el bando de la clasificación urbanística que están 
precisamente en aquellos sectores donde hay suelo urbanizable o urbano para que 
dentro de esos sectores también existan espacios libres. Lo que estamos hablando 
nosotros es de suelo no urbanizable y además de un suelo urbanizable cualificado que 
en algunos casos tengan protección en el ámbito de los espacios naturales 
autonómicos. Eso es lo que estamos planteando y estaba diciendo: dedique ese 
recurso, Señor Díaz. El otro día planteaba que, mire usted, no aceptaba nuestra 
moción porque eso exigía una cobertura presupuestaria, pues mire usted, la hemos 
planteado, pues parece que no la, no la quieren. Insisto, sacándolo todo de los 
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capítulos correspondientes, sin tocar la estructura global del presupuesto. Claro, esto 
son políticas medioambientales, ejecución de políticas medioambientales. 

Y el metro, Señora España, usted es la que ha estado planteando y usted es la 
que está respondiendo, el metro, la legislación vigente, efectivamente pasa igual que 
en el tema anterior, atribuye esa competencia en este caso a la Comunidad Autónoma. 
También hay metro municipal en este país, con legislaciones exactamente similares y 
lo que está muy claro que en ningún momento no hay ninguna norma que impida que 
el Ayuntamiento empiece a abordar un debate que no ha existido con la línea 1 y 2, 
que es la gestión, que son los estudios, que es plantear que el municipio tiene que 
tener un protagonismo y no puede renunciar a ese protagonismo, para evitar lo que 
está pasando con el metro en Málaga ahora mismo, el lamentable espectáculo, el 
lamentable espectáculo de la Consejera que dice que cuesta más, que los contratistas 
van a intentar que cueste más, que quién asume ese gasto, que se retrasa, que usted 
no me aprueba los planes de tráfico, etc., etc., etc.  

Habrá que abordarlo, e Izquierda Unida lo que plantea es que el Ayuntamiento 
junto con la Comunidad Autónoma, no hemos dicho que sea solamente el 
Ayuntamiento, sino junto con la Comunidad Autónoma asuma la gestión de la línea 3 y 
4 y además, y además se reconsidere la actual situación de la línea 1 y 2.  

Eso son modelos políticos, Señora España, y usted no tiene porqué 
compartirlos, está en todo su derecho el no compartirlos, pero obviamente nosotros 
estamos en nuestro derecho a traducir en enmiendas y en cobertura presupuestaria 
nuestro modelo de cómo debe funcionar. Parece que en el tema del metro los hechos 
están confirmando que tenemos razón. Aquí no se ha reflexionado de cómo hay que 
hacerlo y ahora está dando lugar a toda esta serie de situaciones.  

Por tanto, nuestras enmiendas, Señora España son viables desde el punto de 
vista técnico, desde el punto de vista económico. Son coherentes con nuestro proyecto 
político y además redundan en un beneficio de la colectividad y en concreto de los 
ciudadanos y ciudadanas de Málaga. Tenemos esa convicción, por eso hemos querido 
hacerla. Nos podíamos haber limitado a decirle no a su presupuesto y cuando 
gobernáramos haríamos el nuestro y hemos demostrado que incluso sin tocar sus 
cifras globales podemos hacer un mejor presupuesto en lo medioambiental, en lo 
social, en la seguridad, en el gasto de personal, en un fuerte sector público y en la 
creación de empleo. 

Obviamente, ustedes tienen otro modelo y su modelo pasa fundamentalmente 
por externalizar todo lo que se pueda. Ese modelo en sus..., digamos reflejos más 
extremos ha dado lugar precisamente a los ejemplos de Marbella. Los ejemplos de 
Marbella pueden servir aquí pero no precisamente para el tema de personal, sino para 
ponerlo como ejemplo de que estos modelos ya llegados a extremos delictivos 
evidentemente, que no es el caso, pero llegados a extremos delictivos puede conllevar 
un desprecio al papel del Ayuntamiento como Institución garante de los ciudadanos. 
Porque Señora España, esas empresas de limpieza, de seguridad, las empresas 
externas, van a mirar su cuenta de resultado y es lógico que mire su cuenta de 
resultado. No se le puede reprochar. A quien se le puede reprochar es a ustedes que 
se lo ponen fácil para que su cuenta de resultado sea el criterio y no el interés público. 
Pues esto es muy fácil, como la competencia, la titularidad de esos servicios son 
nuestras, la limpieza, el transporte, abastecimiento de agua, en fin, todo los que nos 
corresponde por imperativo legal y lo que podemos intervenir vamos a optar. Este es 
un problema de opción. Ustedes han optado por una fórmula que beneficia unos 
intereses que entendemos que son distintos al de los ciudadanos. 
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Por eso, efectivamente nos quedan cuatro años, ha habido un proceso 
electoral reciente, los ciudadanos se han pronunciado. Pero este Grupo Municipal lo 
dijo el día de la toma de posesión y yo le seguí insistiendo que no renunciamos a dos 
cosas. Primero, a que dentro de cuatro años, este Portavoz pueda ser el que traiga el 
Presupuesto a este Ayuntamiento. Ojalá, vamos a intentarlo. Puedo hacer todo lo 
posible y que ustedes descansen. Y en segundo lugar... (se apaga el micrófono 
automáticamente)  

 
Señor Alcalde-Presidente: “Puede continuar.” 
 
Señor Moreno Brenes: “Termino y aunque ustedes gobiernen y aún cuando 

ustedes gobiernen y van a gobernar porque las urnas le han dado esa facultad estos 
cuatro años, no vamos a renunciar a posibilitar cambios en esa forma de gobernar 
para beneficio de los ciudadanos. A estos dos compromisos que yo asumí en ese 
estrado cuando tomé posesión, no vamos a renunciar ni tampoco en el debate de 
presupuesto. 

Muchas gracias.” 
 
Señor Alcalde-Presidente: “Por el Grupo Socialista, Señora Pérez de 

Guzmán. Segunda intervención, quince minutos.” 
 
Sra. Pérez de Guzmán Molina: “Sí, muchas gracias. No, no nos ha 

sorprendido, Señora España. Señor de la Torre, su Concejala de Economía no nos ha 
sorprendido. Lo dijimos en los medios de comunicación en la rueda de prensa, que los 
tipos de respuesta iban a ser: no le contesto. Como no ha contestado a los números 
tomados de su propuesta que hemos dado. Le contesto como los Hermanos Marx. Por 
ejemplo, hablando de que la seguridad se contrata fuera en Diputación, que no tiene 
policía local. Por ejemplo, justificando los cargos directivos..., -sí, sí, es una 
comparativa de todo rigor-, juntado aquí los cargos directivos por un lado y por otro y 
allí juntándolo, el tratamiento. Pero mire usted, yo no estoy hablando de la Diputación, 
por muy mal que lo hiciera la Diputación, yo estoy hablando aquí del Ayuntamiento y 
usted diga lo mal que lo hace la Diputación, denúncielo cuando esté ejerciendo la 
oposición allí, yo estoy aquí cumpliendo mi responsabilidad.  

Pero ya lo de la Cámara de Cuentas es más grave. Lo hace todos los días con 
los periódicos, cuando quiere habla de los 942 millones que son Ayuntamiento más 
Organismos más Empresas, cuando quiere, habla sólo del Ayuntamiento. Pero es que 
ha vuelto a decir que el Presupuesto suyo de Personal es el 31% y el 33% pero, sin 
embargo, en Sevilla mucho más en la propuesta. Pero si le está echando un piropo, le 
está diciendo que allí presupuestan con rigor, no estoy diciendo yo que se lo eche, 
pero es que lo acaba de decir, que le hablamos de la realidad.  

Mire, la Cámara de Cuentas habla de propuesta y de ejecución del 
Ayuntamiento, porque si no lo que me está diciendo usted de que estos papeles son 
falsos, eso es lo que usted me está diciendo. Me está diciendo que es falso que en 
estos papeles pone que de las inversiones del Ayuntamiento de 2006, la ejecución fue 
del 41,42%. Claro que se introduce un presupuesto definitivo de modificaciones, pero 
a lo largo en la secuencia de todos los años no puede usted funcionar así. Nos está 
diciendo que las inversiones de cultura, el 54%. De los Servicios Operativos, que 
presuma la Señora Teresa Porras que esto no le interesa y está por ahí, 54%. Dice 
que se gasta todo. Debe constar en acta, no se gasta todo. Cuando llega a limpieza 
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urbana es el 96,6. Presupuesto de 2006, 81,68, definitivo 91,68, eso son sus datos. 
2007, presupuesto inicial 86,69, definitivo 91,57. Estos son los datos Señora España.  

Pero es que ha vuelto usted a herir, a nosotros no, a la población malagueña 
hablando de vivienda. ¿Que no es su competencia, para qué tiene un Instituto?. Tiene 
el IMV, el Instituto Municipal de la Vivienda que sólo responde de forma real en grado 
de ejecución en los gastos corrientes. ¿Cuánto supondría de ahorro si para no 
construir vivienda lo incluyera en la Gerencia Municipal de Urbanismo?. Mire usted, 
usted trae un presupuesto de vivienda que ni incluyendo Policía Local, Bomberos, y 
otras inversiones como el Museo de Revello de Toro este año, llega al 23%. Lo trae 
nominalizada las construcciones, luego tiene el suelo. Cuantificado y nominalizado qué 
entidades bancarias le dan los préstamos, luego tiene el dinero y tiene una larga lista 
de espera. ¿Sabe usted por qué no lo hace?. Porque no son viviendas libres, yo creo 
que le vamos a aconsejar que cree un Instituto de Vivienda Libre Señor de la Torre, 
funcionaría como SMASSA, con ganancias, eso sí, sin oposición dando respuesta a 
una lista de espera. Ganaría más porque la lista de espera que ustedes... ¿Se imagina 
un anuncio suyo?. Nuestro plan de viviendas funciona, nuestro plan de viviendas 
funciona. Tenemos una lista de espera de 30.000 viviendas a la que vamos a 
contestar en 8 años. Como ustedes han dicho con los aparcamientos. No, es que los 
aparcamientos son negocio seguro. ¿Y cuando va a acabar esta farsa?. De mantener 
el Instituto Municipal de la Vivienda, de llegar a 942 incorporando 200.000.000 en el 
Presupuesto del Instituto Municipal de la Vivienda y no construyendo. Fíjese cual es, 
¿porque lo habrán hecho con rigor, no Señora España?, el presupuesto del Instituto 
Municipal de la Vivienda. Inversiones reales, 2006, presupuesto 161, gastado, 34. 
2007, presupuesto 169, gastado, 21. 

Rehabilitación. Mire usted, en rehabilitación, se ha gastado 16.000.000 en los 
últimos cinco años y ha prometido sólo en Palma Palmilla en 2005, 14.000.000. Le 
dicen que se apuntalan las viviendas y que tienen temores y le contesta el Señor de la 
Torre que están apuntaladas por seguridad, pero caer no se van a caer.  Y este año, 
que no llevan gastados en los últimos ni tan siquiera en la rehabilitación total más de 
3.000.000, presupuestan 3,4. Pues ojalá se los gasten, ojalá se los gasten. Pero yo 
creo que ya está bien de mentir en vivienda. ¿Quién le ha impedido construir 
viviendas?. ¿Cómo se puede permitir tanta mentira respecto de un presupuesto?. 

Pero vamos a hablar de la deuda, que no ha hecho usted ninguna referencia. 
Usted dice que sólo ha llegado al límite de endeudamiento 101, cuando la ley le 
permite 110. Mire usted no, en cuanto a esa afirmación tenemos dos problemas, y lo 
sabe muy bien el Señor Interventor. Ese coeficiente se haya con un cociente -mire 
usted que vamos  a hablar de matemáticas, fíjese usted que casualidad- del que no 
disponemos. Usted sabe que cuando habla de remanente está falseando un ahorro 
forzado para no aumentar la necesidad de financiación y que eso se le acaba el año 
que viene. No tenemos ni el numerador ni el denominador. Mire usted, no conocemos 
la cuantía de la deuda que se establece. Señor Interventor, usted sabe bien que no la 
conocemos, que no conocemos la cuantía de a que deuda usa para el numerador. 
Hemos confrontado cuánta es la cuantía que transmite al Banco de España y 
tampoco. Se lo hemos preguntado a la Señora España y usted no ha dicho que no se 
puede pedir, porque tardaría más lo de  los consolidados. Sabe que pedíamos dos 
cosas, lo de 2006 y lo de 2007. Lo de 2006, usted lo que dice es: según el informe de 
gestión económica y financiera. El dato no coincide y vuelvo a repetirle, si usted lo 
tiene por que ha tenido que dar, ¿o no lo tiene Señor Interventor?. Porque usted ha 
tenido que decir que ese cálculo es correcto no porque lo digan, sino porque usted lo 
tiene, entonces ¿por qué no nos lo da?. Si lo ha tenido que mandar al Banco de 
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España, ¿por qué no nos lo da?. Bueno, pues mire usted la redacción que usted le da 
a cuál es el cálculo de la deuda viva consolidada tanto a corto como a largo plazo del 
Ayuntamiento, Organismos Autónomos y las Empresas dependientes que prestan 
servicios que no se financian mayoritariamente, usted sabe perfectamente lo que le 
voy a decir: aún haciendo todas las permutaciones posibles no sale ese número.  

Por lo tanto, fíjese, si eso es lo que dice que son los ingresos corrientes 
consolidados de Ayuntamiento y Organismos Autónomos y parte de las Empresas, 
empezamos a bajar la previsión sobre 750, van a ser menos. Entonces es más grave, 
es mas grave. Pero que se lo pidamos a la Señora España y usted conteste, me da 
igual de que forma rigurosa y legal, pero sin dárnoslo. Que se tenga que mandar al 
Banco de España y sigamos sin tenerlo y que tengamos que venir a aprobar aquí bajo 
el supuesto de un cumplimiento de que no se supera el 101, modificando unas bases 
de ejecución… burdo, ¿no Señor de la Torre?, burdo. Es una copia exacta sin un 
párrafo que advertía que no se incluía en las deudas hipotecarias, era para ver si 
picábamos. Eso gusta, como estamos hablando de cosas intrascendentes. Pero es 
que ahora se ha descubierto, se ha descubierto que el párrafo primero hacía 
redundante el segundo, fíjese usted y vaya a ser que la Cámara de Cuentas lo que le 
diga…, no, la Cámara de Cuentas lo dice clarito, ahora se usa la expresión: que no 
sean financiadas por ingresos de mercados, etc., etc. Pero, pero ¿eso qué es?, pero 
vamos a ver. ¿Es que nuestra posición responsable no exige que sepamos los datos?. 
Pues el primero que se afirma nos hace bajar la previsión de esa irrealidad y, por lo 
tanto, ha falseado usted a qué aspecto se refería de consolidación la Cámara de 
Cuentas. 

Lo que no se falsean son los datos suyos y de Intervención que dicen que en 
Gerencia Municipal de Urbanismo el grado de ejecución desde el 2003 no ha superado 
el 37%. Señor Interventor que conste en acta que está diciendo que son falsos (se 
refiere a la Sra. España), esos datos están tomados de su informe. El porcentaje de 
ejecución de la Gerencia Municipal de Urbanismo y del Instituto Municipal de la 
Vivienda acaba de contestar que es falso.” 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Señora Pérez de Guzmán, la intervención es 

suya, luego vendrá la intervención de la Señora España. Siga.” 
 
Sra. Pérez de Guzmán Molina: “Pues dígale que no hable en paralelo porque 

luego va a contestar ella, es curioso su estrategia,  fíjese usted, si a ella nada más hay 
que dejarla hablar, lo que hace es acumular en la respuesta, el tiempo en la respuesta. 
O sea que no tiene nada que decir, lo que tiene es que responder porque así… mire 
usted que bien. 

Pero ahora vamos a seguir con los presupuestos. Mire usted, una de nuestras 
enmiendas era porque nos parece escandaloso que con la necesidad que tienen los 
polígonos industriales de hacer actuaciones, usted haya creado una nueva Área de 
Polígonos para gestionar 210.000 euros. Sin más justificación…, sí Señor Alcalde, 
usted coja el Presupuesto, réstele los 2.000.000 que le transfiere a los polígonos, por 
lo tanto se lo transfería ya desde hace tres años, no hacía falta una nueva necesidad y 
la transferencia corriente para mantener la Asociación y dígame usted qué gestiona. 
No le hemos quitado ni publicidad, ni dietas ni nada de eso. Bueno, pues la 
justificación del nuevo Área de Polígonos da como resultado pagar un sueldo más de 
53.800, nuevo personal de confianza. Fíjese, eso daba lugar a tres trabajadores 
sociales más, Señor Alcalde, permítame que le haga de nuevo esa comparación.  
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No descentralice los gastos de nueva inversiones de Área de Parques y 
Jardines y la Señora Teresa Porras me contesta en la Comisión de Hacienda que ya 
verá lo que hace. Pues mire usted, si descentraliza las reparaciones que ya lo verá 
cuando lo haga, que ya veremos nosotros lo que hace cuando lo haga. Si 
descentraliza las reparaciones, descentralice y diga qué va a hacer. No estamos 
diciendo que gestione, gestione usted, pero diga qué va a hacer en cada Distrito para 
poder hacerle un seguimiento.  

Tampoco descentraliza accesibilidad universal, por lo tanto, aunque haga todo 
en un solo Distrito, no nos podremos quejar. No tienen referencia a los Distritos de qué 
se va a hacer en cada uno. Tampoco en Bienestar Social y se da el hecho curioso de 
que cuando se pide financiación es contabilizando cual es la situación de los 
malagueños, si no se descentraliza en la misma proporción que se ha usado el criterio 
puede ser o sucede que el que más lo necesita se quede sin él porque llega tarde y ya 
a partir de junio ya no hay presupuesto en la ayuda a domicilio se  lo puedo afirmar y 
demostrar con vistas de expedientes. Usted es nuevo pero ya lo comprobará. 

Si vamos al presupuesto de ingresos, está hecho con igual rigor, no me voy a 
referir a que haya bajado justo la previsión de ingresos por Plusvalía,  ICIO y Licencias 
Urbanísticas, explíquemelo. También tendrá la LOUA culpa,  también tendrá la LOUA 
culpa. Pues mire usted, no le he oído y por favor cuantifíquemelo porque se lo he 
pedido y por ley me lo ha tenido que dar cuál es la cuantía de bonificaciones recogidas 
en el Reglamento de Servicios Sociales especializados, después de hacer un chiste, 
un chiste de que se había pedido mal, interpretando de lo del IBI. Bueno, pues luego 
se lo hemos pedido bien, ya pasado el plazo, no lo dicen, ¿por qué?. Porque este 
Reglamento de Servicios Sociales especializado dista mucho de materializar lo que 
debe ser un justo reequilibrio en el pago de tributos dependiendo de las posibilidades 
económicas reales. Le hemos criticado y hay… -incluso los datos de intervención así 
lo justifican-, la subida rutinaria de tasas y precios públicos que da lugar a un 
detrimento de millones de euros para necesidades reales de los barrios. Pero este 
criterio arbitrario no lo ha usado ni en la subida del billete de autobús, que de haber 
hecho una contención con igual criterio que para otras tasas hubiera potenciado su 
uso, ni para la subida del agua, que negándose a clarificar la gestión de la empresa 
EMASA sí la sube muy por encima del IPC, tanto que supone unos ingresos de 
6.000.000 de euros más.  

Ante este presupuesto analizado con rigor y usted lo sabe muy bien Señor de 
la Torre, lo que hemos hecho es proponer de una forma muy limitada para que no 
pudieran decir que tenía defecto de forma, por cierto, le hemos pedido un caso 
práctico que nos hubieran aceptado, un caso práctico de qué tipo de enmienda hubiera 
aceptado. Porque mire por donde aquí si cumplen la ley en su letra y no en su espíritu. 
Fíjese, en la ley de estabilidad presupuestaria y en el límite de la deuda no...” (se 
apaga el micrófono automáticamente) 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Señora Pérez de Guzmán procure terminar con 

más brevedad que en la primera intervención.” 
 
Sra. Pérez de Guzmán Molina: “Termino, muchas gracias. 
En esto sí, se agarran a la letra de la ley y encima le pregunta la letra de la ley 

al Señor Secretario y al Señor Interventor, como si usted no fuese muy dueña y el 
Señor Alcalde de interpretar que el espíritu era con partidas concretas y justificadas, 
incorporar 33.000.000 de euros más para hacer un plan de barrio que iban a ejecutar 
ustedes, que iban a ejecutar ustedes. Es decir, que a esas necesidades de barrio iban 
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a responder ustedes. Pues se han negado y ahora dice que hablemos de cuales son 
las enmiendas de las bases de ejecución. Pues las enmiendas de las bases de 
ejecución se han realizado con todo rigor, para que ustedes nos digan que no, 
después de haber fundamentado por qué pedimos mayor clarificación de los datos de 
ejecución de las empresas y por qué pedimos mayor rigor a la hora de hacer contratos 
menores y claro. Lo sorprendente es ver en la prensa que igual que la magnanimidad 
de cinco trabajadores sociales más, que nos han admitido dos enmiendas que es 
incorporar una frase que dice la ley y lo venden como que de once nos han admitidos 
dos...” 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Señora Pérez de Guzmán: Lamento recordarle, 

tiene que terminar.” 
 
Sra. Pérez de Guzmán Molina: “Resumo. No, no con pleno rigor y plena 

responsabilidad a unos presupuestos a los que hemos intentado con generosidad 
contribuir desde una posición responsable para que al menos se viera plasmado con 
33.000.000 más para cubrir los déficit y necesidades que ustedes tienen en los barrios. 
Muchas gracias.” 

 
Señor Alcalde-Presidente: “Antes de darle la palabra Señora España, el 

Señor Interventor me ha pedido intervenir en relación con algunas cuestiones que ha 
planteado la Señora Pérez de Guzmán.” 

 
Señor interventor General: “Bueno, yo tengo tomada nota de las siguientes 

cuestiones.  Simplemente es por una cuestión de información nada más. No es ni 
entrar en debate ni muchísimo menos. Tengo anotado aquí que se refirió a que la 
ejecución presupuestaria del tercer trimestre decía 30 de septiembre, no había podido 
conocer la evolución de la enajenación de suelo de PMS. Bueno, nosotros recibimos la 
documentación de la Gerencia de Urbanismo, y con fecha 25 de octubre se remitió a la 
Señora Concejala de Economía y Hacienda toda la información agregada de 
Organismos Autónomos y de Ayuntamiento a 30 de Septiembre. 

Es decir, de todas maneras yo creo que ha sido siempre una costumbre del 
Interventor de que cuando ha necesitado una información con muchísimo gusto se le 
ha ofrecido y siempre creo que le he atendido correctamente. Ahora y siempre será 
así. Es decir que no creo que en un momento de consulta yo le hubiese negado un 
dato de que hubiera dispuesto. Creo que es mi forma de ser.  

En cuanto al tema de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, del informe que 
lógicamente el Reglamento de desarrollo de la ley  se ha publicado en el Boletín del 
Estado del 3 de noviembre pasado que es donde se, donde se afirma con claridad 
cuáles son los elementos, los contenidos, la metodología y los parámetros de medición 
del expediente, hasta ahora nadie, todo el mundo estaba navegando y solamente un 
Ayuntamiento en España, Móstoles, tenía elaborado un plan económico en el año 
2004, Móstoles. Pero bueno, ya tenemos el Reglamento y evidentemente hay una 
metodología y una forma de hacer las cosas y habrá una propuesta y unos estudios no 
solamente de organismos sino también de las sociedades que tendrá que hacer sus 
planes de saneamiento aquellas que estén en estabilidad presupuestaria. 

Y el informe del interventor anterior, Don Carlos, del año 2003, era 
exactamente igual que el que suscribe, -el que están manifestando- ha emitido los dos 
últimos años.  
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Y con respecto al tema de la…, como información con respecto al tema del 
cálculo del ahorro bruto y el límite de endeudamiento pues decirle que, bueno, que 
evidentemente Intervención tiene los datos cerrados de la liquidación del 2006. Yo le 
contesté a la Concejala porque me pidió la información. Yo no sé si yo se la  tenía que 
dar a usted, yo se le doy con mucho gusto, es decir, no tengo ningún inconveniente. 
Evidentemente, a 30 de septiembre si a mí se me pide el día 8 de noviembre es 
imposible que, que nada más y nada menos que nueve Organismos Autónomos y diez 
sociedades municipales, en tres días cierren un balance y elaboren un anticipo de la 
cuenta de pérdidas y ganancias para que lo puedan remitir y hacer una información. 
Pero vamos, que estamos abiertos siempre a darle esa información cuando la 
tengamos, no hay ningún inconveniente. En fin, simplemente era aclararle eso. 
Gracias.”  

                   
Sr. Alcalde Presidente: “Sra. Pérez de Guzmán, no ha lugar, no ha lugar, no, 

no ha lugar. No ha habido ninguna alusión, ha habido simplemente unas aclaraciones 
o cuestiones que ha querido el Sr. Interventor plantear. No da pie a una intervención 
de nuevo, no, Sra. de Guzmán no hay una alusión en nada que justifique una 
intervención de nuevo.” 
 

Sra. Pérez de Guzmán Molina: “Sr. Alcalde por favor, sí hay cosas que 
contestarle, si es muy breve, simplemente por alusiones...” 

 
Sr. Alcalde-Presidente: “¿Qué cuestión quiere contestar?” 
 
Sra. Pérez de Guzmán Molina: “Hombre, si me deja decirlo se enterará, yo sé 

que Ud. tiene mucho interés en enterarse.  
 
Sr. Alcalde-Presidente: “¿Cual era la pregunta? ¿qué cuestión?, es que el 

debate como bien ha dicho la Sra. España es entre los Grupos, el Sr. Interventor no ha 
entrado a debate, ha entrado a aclarar unas precisiones suyas... 

 
Sra. Pérez de Guzmán Molina: “Mire Ud., Sr. Alcalde, Ud. no ha entrado ni en 

impedir que la Sra. España cuando él (el Interventor) ha dicho: con mucho gusto me 
los dará porque se los ha dado a ella, ha dicho: no, me los da a mí. Y ella no me lo ha 
dado...” 

 
Sr. Alcalde-Presidente: “La Sra. España intervendrá ahora, intervendrá ahora, 

Sra. España.” 
 
Sra. Pérez de Guzmán Molina: “Esa es la transparencia...” 
 
Sr. Alcalde-Presidente: “Yo no he oído ninguna palabra a la Sra. España, 

ninguna palabra. Sra. Pérez de Guzmán no ha lugar, no ha lugar a intervenir.” 
 
Sra. Pérez de Guzmán Molina: “No, es que acaba de decir el Sr. Interventor 

que el cálculo del porcentaje de endeudamiento es el mismo que el del año pasado, 
no, falta un párrafo Sr. Interventor.... Ah, perdón, entonces es que he interpretado yo 
mal, claro es que eso a lo del Sr. Claros, Carlos Claros y lo que le quiero decir es que 
se ha quitado el párrafo de deuda hipotecaria y no se sigue incluyendo. 
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Sra. España Reina: “No, no yo no he manifestado todavía nada  porque no me 
 han dejado pronunciarme 
 

Sr. Alcalde Presidente: “No ha intervenido aún, Sra. Bustinduy.” 
 

Dª. María Luisa Bustinduy Barrero, Portavoz del Grupo Municipal Socialista: 
“Es que dice que no tiene el dato, y si no lo tiene no entendemos como se ha hecho el 
cálculo del límite de endeudamiento...” 

 
Sr. Alcalde Presidente: “Sra. Bustinduy, si no ha intervenido la Sra. España...” 
 
Sra. Bustinduy Barrero: “Es que acaba de decir en voz en alta: yo no lo 

tengo.” 
 
Sra. España Reina: “Los datos que ha pedido la Sra. Pérez de Guzmán  se le 

ha contestado ya por escrito. Se le ha trasladado el informe del Sr. Interventor, se le 
ha trasladado el informe del Sr. Interventor y está en la Cuenta General del año 2006. 
Búsquenlo Uds., lo que no les vamos a hacer el trabajo nosotros.” 

 
Sr. Alcalde-Presidente: “Sra. Bustinduy, Sra. Bustinduy,... pero de qué 

derecho fundamental, si va a intervenir la Sra. España y va a contestar...” 
 
Sra. Bustinduy Barrero: “Perdóneme Ud. un segundo Sr. de la Torre, estamos 

hablando de derechos fundamentales porque tal y como acaba de manifestar su 
portavoz de economía, dice que realicemos nosotros los cálculos, para realizar los 
cálculos  necesitamos que se nos dé el dato y se nos niega. Todavía no hemos 
conseguido que se nos dé el dato. Por tanto, pedimos el consolidado, se nos dijo por 
parte de la portavoz: háganlo Uds., yo lo tengo porque me lo hacen los funcionarios 
para mí y es un asunto de consumo interno mío y moléstense Uds. en hacerlo. 
Cuestión..., -hombre eso está recogido en el Acta de Pleno del año pasado-...” 

 
Sr. Alcalde Presidente: “Le ruego que no prolongue la intervención, Sra. 

Bustinduy.” 
 
Sra. Bustinduy Barrero: “Perdón, perdón. Decimos este año: bueno pues 

como no nos lo van a dar lo hacemos nosotros y ahora resulta que para hacerlo 
necesitamos obviamente el dato para poder hacer el cálculo. Necesitamos las 
cantidades y no se nos dan, es decir tenemos aquí una respuesta del Interventor, 
donde se dice que  todavía no se puede dar y que no se puede calcular respecto al 
2007 que es donde hay que calcular realmente las cantidades para la proyección en 
respecto al límite de endeudamiento del 2008. 

Por lo tanto: a) se nos niega por parte del Equipo de Gobierno el dato, porque 
se dice que se tiene pero que lo hagamos nosotros; b) se nos niegan los datos de 
cuales son realmente las cantidades que tenemos que poner para hacer el cálculo y 
por tanto,  y por tanto,... permítame Sr. de la Torre (Sr. Alcalde-Presidente: 
“Termine”) concluyo, concluyo Sr. de la Torre, se impide y se cierran absolutamente  
todas las puertas a que este Grupo haga su trabajo. De la misma manera que ha 
ocurrido con el tema de las enmiendas. Hagan Uds. enmiendas, que no hacen su 
trabajo, decía la Sra. Portavoz, hacemos las enmiendas y resulta que ahora hay una 
interpretación del Reglamento absolutamente restrictiva que hace que se nos rechace, 
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claro, y entonces decimos: muy bien, -por escrito, hace varios días- hágase un 
supuesto práctico para a ver con el Reglamento que tenemos cómo podemos hacer 
las enmiendas. De lo que se ha manifestado en este propio Pleno se deduce que hay 
que modificar el Reglamento para que podamos realmente hacer las enmiendas en 
este Ayuntamiento que sean aceptadas. Y creo que son dos cuestiones importantes 
que hay que tener en cuenta para los sucesivos ejercicios presupuestarios, puesto que 
tal  como está la normativa y la interpretación que se hace de la normativa de 
funcionamiento de este Pleno, se nos impide enmendar el presupuesto por un lado y 
por otro lado se nos impide conocer cual es el gasto consolidado del Ayuntamiento, es 
decir, Ayuntamiento, Empresas y Organismos Autónomos. Muchas gracias.” 
 

Sr. Alcalde-Presidente: “Va a intervenir la Sra. España. Permítame Sra. 
Bustinduy decirle sin yo ser  especialista en la materia, que Ud. ha confundido una 
serie de cuestiones increíblemente. La cuenta general 2006 la tienen Uds. y es la que 
permite, la cuenta general 2006 permite perfectamente hacer los cálculos y el 
resultado de las empresas para ver el tema del endeudamiento. Permite 
perfectamente el hacerlo sobre ese tema. Y segundo, el tema de las enmiendas es el 
mismo criterio de siempre, el mismo criterio y es el criterio que se plantea, Sra. 
Bustinduy que se plantea, los ejemplos están en el Parlamento Andaluz, en el 
Parlamento Nacional, dentro de las secciones presupuestarias, el equivalente, está el 
problema de la terminología que se alude, y se ha explicado que es una interpretación 
flexible y más amplia, no restrictiva, más amplia es la que se ha hecho. 

Sra. España tiene la palabra, y tendré en cuenta, Sra. España, los 7 minutos 
que quedaron anteriormente y los dos minutos largos, casi 3 minutos que ha habido  
por parte del Grupo Socialista, aunque yo ya he contestado levemente  a alguna 
cuestión.” 

  
Sra. Bustinduy Barrero: “De cualquier manera... (Sr. Alcalde: No le doy la 

palabra)... medio segundo, medio segundo, Sr. de la Torre, es que es muy importante. 
Reiteramos aquí el supuesto práctico, el supuesto práctico para que se nos diga 
realmente, con la interpretación amplia, restrictiva o media de la ley, pero el supuesto 
práctico para que en esta casa se puedan enmendar los presupuestos.  Muchas 
gracias.” 

 
Sr. Alcalde-Presidente: “Muy bien. Sr. Moreno Brenes.”  
 
Sr. Moreno Brenes: “Si me permite…, no, no, no voy a intervenir, le voy a 

decir...” 
 
Sr. Alcalde-Presidente: “Ud. siente la sensación de decir: si los demás 

intervienen yo también quiero intervenir.”  
 
Sr. Moreno Brenes: “Hombre, parece hasta lógico. Es que ha habido otro 

turno. Hombre, yo lo único que digo es que si se pacta unos turnos, se pacta unos 
turnos, si no, también, evidentemente quiero pronunciarme sobre ese turno. Parece 
razonable lo que estoy planteando.”  

 
Sr. Alcalde-Presidente: “Sí, sí, bueno, yo comprendo su queja porque por 

parte del Grupo Socialista han habido unas intervenciones más allá del tiempo por 
parte de la Sra. Pérez de Guzmán, que ha pasado igual que en la primera 
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intervención, y luego esta intervención adicional. Lleva Ud. razón. Sra. España tiene la 
palabra.” 
 

Sra. España Reina: “Sr. Moreno Brenes, lleva Ud. más razón que un santo, 
eso me decía el Sr. Cordero. 

Vamos a ver, hablaba el Sr. Moreno Brenes, hablaba el Sr. Moreno Brenes de 
que la presión fiscal, que no confundamos los términos. Mire Ud., Sr. Moreno Brenes 
yo no los confundo, no los confunda Ud., le recuerdo porque Ud. habla de que aquí en 
Málaga..., le recuerdo que en Sevilla donde gobierna Izquierda Unida, los temas 
deportivos han subido las tasas un 25%, eso de que dice Ud. que pague más el que 
más…, si, sí pero aplíquelo también.  

En cuanto a la actualidad presupuestaria, Sra. Pérez de Guzmán efectivamente 
ya le ha contestado el Interventor que se acaba de aprobar el Reglamento y que 
lógicamente nos adaptaremos a los plazos que establece el propio Reglamento pero 
no entiendo como Ud. se dedica a discutir los informes del Interventor.  

En cuanto al personal directivo, Sr. Moreno Brenes me remito al Estatuto de la 
Función Pública y a lo que ya le he dicho anteriormente y Ud. habla del ejemplo de 
Marbella, yo no le voy a poner el ejemplo de Marbella, le voy a poner luego el de 
Sevilla, cómo como consecuencia de que los gastos de personal están por encima del 
40% no tiene prácticamente nada para inversiones. Y Ud. habla de mi juventud, la 
verdad es  que me ha hecho gracia, ¿le parezco joven, Sr. Moreno Brenes?. En fin.  

La segunda actividad. Mire Ud., yo lo único que digo con respecto a la segunda 
actividad, lógicamente, no depende de nosotros el que haya más o menos policías en 
segunda actividad, pero sí creo que no debemos de animarlos. Es decir, la policía 
quiero que esté en la calle apoyando las labores de la seguridad que como Ud. sabe 
son competencia de la policía nacional. No mienta, no mienta Ud., no diga Ud. o no 
diga palabras, no ponga en mi boca palabras que yo no he dicho, que no son buenos 
los de Limposan, yo no he dicho nunca eso.  

Con respecto a la política social nosotros hemos incrementado un 25% el 
presupuesto en política social, su compañero de Izquierda Unida decía que no era 
verdad, claro, es que seguramente no sabe que al presupuesto de Bienestar Social 
hay que añadirle si lo va a comparar con el de años anteriores, el de inmigración, el de 
participación, el de accesibilidad, el de todas las áreas que se han ido desgajando y 
creando áreas nuevas. Mire Ud., dice que no existe una norma que prohíba que los 
ayuntamientos ejerzan competencias de la Junta, cuando habla Ud. de las guarderías, 
que no hay voluntad política. Pero mire, Ud. Sr. Moreno Brenes, ¿pero con qué 
dinero?, pero si los ayuntamientos no tenemos ni una financiación adecuada, ni lo que 
establece el artículo 142 de la Constitución, ni el 191 ni el 192 del Estatuto de 
Autonomía que luego hablaremos, pero ¿de donde sacamos el dinero? Es decir, las 
transferencias de recursos están hechas a las comunidades autónomas y ahora las 
competencias de las comunidades autónomas las cumplimos los ayuntamientos en 
cuanto a guarderías, centros sociales, etc. etc. porque no hay ninguna ley que lo 
prohíba, y también podemos hacer los aeropuertos y también podemos hacer…, claro 
y el AVE también lo  podemos hacer nosotros porque no hay ninguna ley que lo 
prohíba. Eso está muy bien, Sr. Moreno Brenes, siga Ud. por ahí, siga Ud. arruinando 
los ayuntamientos de esa manera.  

En cuanto al cinturón verde, efectivamente no le he contestado pero es que la 
verdad es que su enmienda al cinturón verde es que prácticamente no dice nada, se lo 
leo, Programa de creación del cinturón verde de Málaga, es decir, que podría haberlo 
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explicado Ud. un poquito más. Yo le he dicho los metros cuadrados que vamos a 
añadir con el nuevo Plan General.  

En cuanto a la política medioambiental habla Ud. que es muy importante la 
política medioambiental.  Pues mire Ud., le puedo hablar de lo que ha hecho la EMT 
en los últimos años en política medioambiental; los cuarenta y tres millones de viajeros 
que supone un aumento de 10 millones en el periodo 2001-2007; le puedo hablar que 
el 100% por 100% de la flota es de vehículos de gas natural; que tienen el certificado 
de protección de medio ambiente; le puedo hablar de las paradas que se ha mejorado 
la accesibilidad de los clientes y la eliminación de obstáculos en las paradas, etc., etc., 
etc.   

Con respecto al metro Ud. sigue insistiendo en que su propuesta o su 
enmienda son viables y Ud. habla de que las líneas 3 y 4 del Metro sean de gestión 
pública y con personal público. Bueno, ya le he dicho lo que nos informan desde el 
Área de Tráfico, el Sr. Casero y lógicamente tiene la razón en que las competencias 
son de la Junta y además está así aprobado y por lo tanto no tiene sentido, es inviable, 
en principio es inviable su enmienda porque va, contradice lo que ya se ha aprobado 
de interés, que es interés general, de interés autonómico. Además, le quiero recordar 
que la única ciudad, o sea la única comunidad autónoma de toda España donde los 
ayuntamientos tienen que poner dinero para el metro es en la Comunidad Autónoma 
Andaluza.  

Para el AVE hemos puesto ya 26 millones de euros porque esa es otra, el AVE 
viene a Málaga porque así lo pidió el Partido Popular y lo pidió Celia Villalobos, pero 
viene soterrado porque se empeñó este Alcalde, Francisco de la Torre y eso nos está 
costando ya el que venga soterrado, que es gracias a este Equipo de Gobierno y para 
el bien de la ciudad, para crear un boulevar encima de este soterramiento, pero nos 
está costando 26 millones de euros. 

La Sra. Pérez de Guzmán dice: es que Ud. no me contesta. Dice: es que Ud. 
toma nota y no me contesta. Pero ¿es que Ud. se cree que estoy aquí para tomar nota 
y contestarle a Ud.? sí, sí, sí, porque lo he cogido literalmente. Mire Ud., dice los 
cargos directivos de la Diputación, si la Diputación no tiene cargos directivos, son todo 
cargos de confianza, no tiene cargos directivos porque no se ha adaptado a la Ley 
57/2003 que es la Ley de Modernización, porque no tiene obligación de adaptarse 
entre otras cosas. Pero además, mire Ud., los cargos de confianza son pagos de 
favores allí, son Alcaldes y Concejales que no han ganado las elecciones. Eso es lo 
que Uds. hacen en Diputación.  

Mire Ud.,Ud. habla de la ejecución del Ayuntamiento en el año 2006. 
Desconozco los datos, probablemente esté hablando de certificaciones de trabajos 
terminados y facturados, yo estoy hablando comprometido, y comprometido le vuelvo 
a repetir los datos... Sr. Alcalde yo le ruego...” 

 
Sr. Alcalde-Presidente: “Sí, sí, lleva toda la razón en pedir que ampare desde 

la Presidencia el derecho a ser escuchada  en silencio mayor del que hay en la sala. 
Ruego a los señores y señoras concejales que guarden silencio y si tiene que hablar 
algo urgente lo hagan realmente muy bajito. Adelante.” 

 
Sra. España Reina: “Sí, muchas gracias, Sr. Presidente. Con respecto a la 

ejecución presupuestaria, esto es algo, bueno, que se presta a demagogia. La 
ejecución presupuestaria puede verse en distintos trámites de esa, de esa ejecución. 
Es decir, Uds. seguramente se irán a la peor parte digamos, a la ejecución 
presupuestaria la que está ya terminada las inversiones y están facturadas y pagadas, 
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y nosotros nos vamos a la parte de presupuesto o de inversiones que están puestas 
en marcha, que están comprometidas y le vuelvo a repetir los datos que le he dicho 
anteriormente. El Ayuntamiento en inversiones un 85%, el Instituto de la Vivienda en 
un 54%, la Gerencia en un 65%, Fundación Deportiva en un 96% y me ratifico en lo 
que le he dicho.  

Mire Ud., Ud. habla de la vivienda, ¿que para qué hemos creado el Instituto 
Municipal de la Vivienda?, pues mire Ud., está creado desde hace muchos años, está 
creado tanto para la rehabilitación de la que luego le hablaré y también para hacer en 
Málaga las viviendas que no hace la Junta de Andalucía,  porque mire Ud., le vuelvo a 
repetir que es que las viviendas son competencia de la Junta y lo que no entiendo es 
por qué la Junta hace viviendas en Sevilla y no las hace en Málaga, porque es verdad 
que se firmaron convenios aquí pero aparte de eso ¿la Junta no puede hacer 
viviendas con la Empresa Pública de Suelo?, ¿no puede hacer viviendas para los 
malagueños?, ahora resulta que habla Chaves del pacto por la vivienda, después de 
25 años de gobierno, ¿qué ha hecho? treinta y tantas viviendas en el Perchel. Pues 
mire Ud., me ratifico, 1500 viviendas en construcción, 1500 en redacción de proyecto, 
850 en licitación y más de 800 entregadas en los dos últimos años. Además, le voy a 
decir una cosa, lo que no se haga este año en vivienda se terminará el año que viene 
porque le he dicho que la financiación no se pierde, pero además quiero decirle que 
los retrasos en vivienda, porque Ud. Dice ¿pero por qué esos retrasos en vivienda? 
Pues mire Ud., porque hay que liberar suelo. Nosotros en cuanto tenemos suelo 
construimos vivienda, pero en muchas ocasiones esa liberación de suelo no depende 
del ayuntamiento, le puedo decir por ejemplo el Convenio de Sánchez Blanca, que se 
libera suelo para la construcción de VPO y está pendiente de la aprobación de la Junta 
desde hace mucho tiempo ¿por qué no aprueba la Junta ese convenio? O le puedo 
decir que por ejemplo que esperamos que el nuevo Plan General en lo que respecta a 
la Junta se apruebe lo antes posible para liberar suelo para vivienda.  

Hablaba Ud. también de la rehabilitación, le digo lo mismo, la rehabilitación es 
competencia de la Junta. Nosotros hemos hecho una gran labor de rehabilitación tanto 
en el centro de la ciudad como en Palma Palmilla.  Mire Ud. el centro como está ahora 
y como está cuando gobernaban Uds., mire Ud. el centro como está.  

Sra. Pérez de Guzmán, en Palma Palmilla…  
 
Sr. Alcalde-Presidente: “Sr. Reina, por favor, no le he dado la palabra.”.  
 
Sra. España Reina: “Quería decir lo que se ha hecho en Palma Palmilla. Mire 

Ud., en Palma Palmilla, más del 60% de los bloques están siendo rehabilitados y más 
del 80% de los pisos están siendo rehabilitados. Están siendo rehabilitados por este 
Ayuntamiento cuando las competencias  las tiene la Junta de Andalucía, es que es 
absolutamente increíble que se nos critique la actuación de este Ayuntamiento en 
materias que son competencia  de la Junta de Andalucía por la dejadez de año tras 
año.  

Mire Ud. en cuanto... Ud. habla del porcentaje de endeudamiento, el 101%. 
Efectivamente estamos en el 101%,  sabe Ud. que ese porcentaje es un poco ficticio, 
es decir que está, sería toda la deuda, si se pidiera toda la deuda del ejercicio 2008 
pero referido a los ingresos del 2006 y sabe Ud. que en el 1 de enero de 2007 ese 
porcentaje baja automáticamente, porque ya tenemos los ingresos liquidados del 
2007.  Por lo tanto, no vaya Ud. contra los informes de Intervención, no vaya Ud. 
contra los informes de Intervención. (Sr. Alcalde: Sra. Pérez de Guzmán  no 
intervenga) Mire Ud., Sra. Pérez de Guzmán Ud. es matemática y Ud. quiere hacer 
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cálculos y yo le entiendo pero aquí ya tenemos varios antecedentes de que Ud. se ha 
equivocado a la hora de elaborar esos cálculos como los remanentes de tesorería 
cuando discutía con el Interventor que los remanentes de tesorería en este 
Ayuntamiento eran negativos y yo le tengo que recordar que eran negativos cuando 
gobernaba su partido en el año 95, que sí que eran negativos esos remanentes de 
tesorería.  

En cuanto a los datos que Ud. ha pedido con respecto al 2006 le he contestado 
lo que me ha contestado el Interventor, los datos que Uds. piden del año 2006 están 
en la cuenta general, vayan a buscarlos y los datos del año 2007 no los tenemos y 
estarán cuando esté la cuenta general.  

Con respecto a la descentralización de parques y jardines que hablaba Ud. Sra. 
Pérez de Guzmán, mire Ud. hay partidas de parques y jardines que no se pueden 
descentralizar porque estamos pendientes de los presupuestos participativos, de ver 
qué hacemos en cada uno de los distintos barrios.  Y Ud. dice que no le he dado las 
ayudas al IBI del Reglamento tal…, mire Ud. Ud. se equivocó pidiendo la información y 
tiene que ser exacta y actuar con rigurosidad y no lo hace, Ud. tiene que diferenciar las 
ayudas al IBI del Reglamento de las bonificaciones en el impuesto. Se equivocó al 
pedir la documentación, se le contestó que estaba mal planteada la pregunta y si Ud. 
lo ha vuelto a preguntar desde luego a nosotros no nos ha llegado el nuevo escrito 
pero yo no le escondo nada.  

Ud. habla también del billete del autobús.  El billete del autobús tiene una 
subida media de un 2,1, sabe Ud. que el billete ordinario no sube, sin embargo, no se 
olvida Ud. de decir que por ejemplo en otras ciudades andaluzas como consecuencia 
del combustible, porque claro Uds. no hablan de lo que está subiendo el  IPC, no 
hablan de lo que está subiendo la cesta de la compra, de lo que está subiendo el 
gasóleo, de lo que están subiendo las hipotecas… Pues sí, el gasóleo está subiendo y 
a pesar de ello mantenemos el billete ordinario, sin embargo en Sevilla, fíjese Ud. qué 
casualidad, sube, la empresa Tusam sube un 10%.  

En cuanto a la referencia que hacen Uds. que ha pedido un caso práctico, un 
caso práctico de las enmiendas. Mire Ud. , Ud. es la primera vez que presentan 
enmiendas en este Ayuntamiento, el Reglamento lleva aprobado ya por lo menos tres 
años, hace dos años Izquierda Unida presentó enmiendas, pero es que Uds. no han 
presentado nunca, y Uds. piden ahora un caso práctico, pues mire Ud. yo no sé a 
quién se lo habrán pedido, desde luego a mí ese escrito no me ha llegado pero 
además le  puedo decir ya que para los casos prácticos se vaya Ud. a la escuela y al 
colegio, que esto es un Ayuntamiento. Yo, desde luego, no pienso hacerle ningún caso 
práctico, no sé si el Secretario le va a contestar sobre algún caso práctico. Y con 
respecto a la enmienda de las bases de ejecución yo tengo que decirle, Sra. Pérez de 
Guzmán  que nosotros cumplimos con la ley, Uds. quieren establecer unos requisitos 
superiores a los establecidos por la ley y nosotros cumplimos con la ley.  

Y luego Uds. plantean una enmienda concreta, un voto particular que yo aquí si 
quiero detenerme un poco y decirles a ambos grupos de la oposición que yo no estoy 
de acuerdo en absoluto en que hurten, es decir utilicen otra herramienta establecida 
en el Reglamento como es el voto particular para darle la vuelta a algo que no ha sido 
admitido a trámite. Es decir, las enmiendas concretas no cumplen el artículo 143, no 
son admitidas a trámite, no pueden ser debatidas ni votadas en la Comisión y Uds. 
utilizan casi, casi, presuntamente en fraude de ley -y lo sabe Ud., Sr. Moreno Brenes-, 
otra herramienta como es el voto particular para traer unas enmiendas aquí que deben 
de ser votadas ahora sin haber sido ni dictaminadas ni admitidas en la Comisión.  Lo 
dejo sobre la mesa, ahí está el informe que le he pedido verbalmente al Secretario 
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donde dice que no debería de admitirse de forma como contenidos ilimitados porque 
podrían ir contra el artículo 143.  

Con respecto a la enmienda concreta que presenta el Partido Socialista, mire 
Ud., hablan de destinar un dinero a los Distritos pero no se dan cuenta… Uds. hablan 
por ejemplo del Área de Polígonos, eliminar el Área de Polígonos, Ud. no se da cuenta 
que no son 180.000 euros lo que hay  en polígonos, son 2 millones de euros y no es lo 
mismo que había el año anterior, el año anterior había 1,2 millones de euros de 
inversión en polígonos. Hemos incrementado considerablemente y Ud. de un plumazo 
con esta enmienda se quiere cargar el Área de Polígonos, lo que es el tejido 
productivo de la ciudad y lo que es la partida precisamente para promocionar el 
comercio.  

Mire Ud., las nuevas tecnologías. No ha hecho Ud. referencia, pero Ud. en su 
enmienda quiere eliminar también el Área de Nuevas Tecnologías, quiere eliminar el 
Área de Nuevas Tecnologías. Claro, yo entiendo Uds. dirán y para qué  las nuevas 
tecnologías, ¿qué es eso?, ¿para qué sirve?. Mire Ud. es el futuro. Las nuevas 
tecnologías es el futuro. (Sr. Alcalde: Sra. Pérez de Guzmán por favor, Sra. Pérez de 
Guzmán respete la intervención de la Sra. España, ella ha respetado la suya) Ud. 
quiere también en el área de turismo eliminar o mejor dicho disminuir…” (se apaga el 
micrófono automáticamente a los quince minutos). 

 
Sr. Alcalde-Presidente: “No, no, ésta interrupción es con 15 minutos, sabe 

que tiene 7 minutos de la anterior intervención y otros 2, 3 minutos de las 
intervenciones posteriores del Grupo Socialista. Adelante.” 

 
Sra. España Reina: “Sí, gracias Sr. Alcalde. Otra de las propuestas en su 

enmienda específica era que el Área de Turismo que tenía un presupuesto excesivo, 
según Ud., pues que de alguna forma se eliminara o se rebajara en 400 mil euros. Yo 
lamento que Ud. desconozca la importancia que tiene el Área de Turismo para la 
ciudad de Málaga que es uno de los ejes principales de la actividad económica y en 
turismo precisamente cualquier gasto es poco. Pero fíjense Uds. que barbaridad que 
sin avanzar un poco más Uds. quieren un plan para los Distritos pero de entrada se 
cargan ya de un plumazo lo que es el Área de Polígonos que afecta al tejido 
productivo, el Área de Nuevas Tecnologías que es el futuro y el Área de Turismo que 
es el motor económico de la ciudad.  

Podría seguir, Uds. también quieren eliminar el funicular, la ordenación del 
tráfico en el eje Cánovas-Paseo de Los Curas. Es decir que si por Ud. fuera Sra. Pérez 
de Guzmán, Málaga no sería nunca una gran ciudad. Quieren reducir inversiones en 
Promálaga que afectan al futuro Museo Felix Revello, etc. etc. etc..  

Por lo tanto, mire Ud., Sra. Pérez de Guzmán y Sra. Bustinduy, su enmienda no 
es sólo inadmisible formalmente sino que además es incongruente, electoralista, falta 
de rigor, Uds. se creen que están en campaña y se acuerdan ahora de los barrios. 
Nosotros nos acordamos de los barrios siempre, por eso le recuerdo que hemos 
gobernado, que hemos ganado estas elecciones precisamente con mayoría absoluta.  
Se lo recuerdo porque se le olvida y yo quiero decirle que lamento que Uds. hayan 
hecho una intervención tan catastrofista y tan pesimista de estos presupuestos y de la 
Ciudad de Málaga. Posiblemente, Sra. Bustinduy y Sr. Moreno Brenes, la pérdida de 
las elecciones tan reciente yo entiendo que eso duele mucho, pero hay que animarse, 
todo se supera y Uds. con el tiempo posiblemente lleguen a ver la Ciudad como la 
vemos nosotros, con unos ojos positivos y realistas como la vieron los malagueños 
que votaron mayoritariamente a este Equipo de Gobierno, porque yo creo que una 
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ciudad no puede cambiar tanto en unos meses y las elecciones se han celebrado hace 
poco.  

Yo agradezco a los malagueños la decisión que tomaron, pero se lo agradezco 
como ciudadana y no como política, porque mire Ud., Sr. Moreno Brenes con Ud. de 
Alcalde pues hubiese hundido al ayuntamiento, todo sería capítulo 1 de personal y 
nada o casi nada para inversión. Y con Ud., Sra. Bustinduy, pues posiblemente se 
hubiese convertido esta gran ciudad que es motor económico de Andalucía y que 
aspira a ser capital cultural Ud. la hubiese convertido en un municipio más, en un 
municipio sin ambición, sin polígonos, sin nuevas tecnologías, sin turismo, sin museos 
como el de Tabacalera, sin grandes avenidas soterradas porque también quiere quitar 
el eje, sin el Málaga Valley, posiblemente, pues seguramente el AVE no hubiese 
llegado soterrado, Ud. lo hubiese destinado a otra cosa. 

Yo quiero recordarles algunos estudios y consultas que han salido 
recientemente como el eurobarómetro de julio de 2007, donde dice que Málaga es la 
primera ciudad española en calidad de vida entre las urbes europeas, no tiene nada 
que ver con la intervención que han tenido Uds. Le tengo que decir que Málaga es la 
primera ciudad española pero precisamente porque tiene un ayuntamiento solvente, 
un ayuntamiento inversor y me da pena que Uds. traten de decir lo contrario. Les 
recuerdo que destinamos un 33% del presupuesto a inversiones, tenemos un Equipo 
de Gobierno que aunque dice en su moción que no atiende a los vecinos, todo lo 
contrario, un Equipo de Gobierno que atiende precisamente al ciudadano, ahí están 
los presupuestos participativos, pero mire Ud., todo esto es posible gracias a la buena 
situación económica que vive este Ayuntamiento.  

Le hablaba a Ud. antes y Ud. decía que no le hablara de Marbella. No, le puedo 
hablar de Sevilla. Mire Ud. qué problema tienen en Sevilla, tienen que pagar, o sea 
pedir créditos para un pago aplazado de la deuda con la Policía Local para pagarles 
las horas extras de Semana Santa y de la Feria. El Ayuntamiento de Sevilla no puede 
pedir préstamos para invertir en el año 2008, a lo mejor porque se le han disparado los 
gastos de personal Sr. Moreno Brenes. Y yo quiero decirle que la empresa Standard & 
Poor´s ha vuelto a calificarnos con la A y quiero decirle donde estamos en la A, la A 
está en la parte alta de la clasificación. Hay otras entidades financieras andaluzas que 
están en la B, están en la parte baja y yo quiero que Uds. sepan que todo está 
íntimamente relacionado, es decir que con unos buenos datos se puede hacer un buen 
presupuesto y con un buen presupuesto se puede avanzar en progreso y en calidad 
de vida y estos son unos buenos presupuestos como ya le he dicho anteriormente.  

No le voy a hablar de los servicios impropios, que prestamos cerca de un 30% 
de servicios que son competencia de otras administraciones. Les ruego que  por favor 
que nos ayuden a que se desarrollen el artículo 191 y 192 del Estatuto de Autonomía, 
hasta la propia Vicepresidenta insiste en que hay que avanzar en la autonomía local y 
que hace un llamamiento a las formaciones políticas para definir las competencias y 
financiación de los ayuntamientos en la próxima legislatura. 

 Yo quiero terminar diciéndoles que a pesar de que cada vez los municipios 
tenemos más obstáculos en el camino difícil de servir a los ciudadanos. A pesar de 
todo eso, vamos en buena dirección. Es difícil que encuentren Uds. un ayuntamiento 
que dé respuesta tanto a las grandes obras de ciudad como a las necesidades de 
cada uno de los barrios. Nosotros estamos convencidos de que el futuro de esta gran 
ciudad no se puede hacer sin el concurso y la implicación de otras administraciones y 
nosotros vamos a hacer lo posible para que los malagueños vivan mejor, por ello 
proponemos estos presupuestos que son ambiciosos, inversores, comprometidos, 
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valientes para una Málaga mejor que es capital de la Costa del Sol, motor económico 
de Andalucía y ciudad estratégica del eje mediterráneo. Muchas gracias.”  
 

Sr. Alcalde Presidente: “Gracias, Sra. España.”  
 
Sr. Moreno Brenes: “Sr. Alcalde, por justicia le pediría un minuto y no más de 

un minuto.”  
Sr. Alcalde-Presidente: “Sr. Moreno Brenes, cuando yo le decía lleva Ud. 

razón le estaba dando pie a que interviniera entonces.” 
Sr. Moreno Brenes: “Perdón, pero yo, por respeto  precisamente a la Sra. 

España no había intervenido...”  
Sr. Alcalde-Presidente: “No me parece un juego limpio que Ud. no hubiera 

intervenido entonces si quería intervenir entonces…”  
Sr. Moreno Brenes: “Le dije y le pedí y Ud. no me dejó hablar que quería que 

su razón, que Ud. me diera la razón, se tradujera en un turno de un minuto. No quiero 
replicar a la Sra. España.” 

Sr. Alcalde-Presidente: “Yo no entendí en ningún  momento, pero Ud. no 
insistió, no pidió la palabra entonces.”  

Sr. Moreno Brenes: “No lo entendió Ud, pero mi juego es muy limpio. Pero Ud. 
que quiere, que yo me convierta ahora en un pedigüeño.”  

Sr. Alcalde-Presidente: “Yo noté en su intervención, una queja, una queja, de 
que hubiera el Grupo Socialista excedido en el uso y hubiera pasado el tiempo y ud. lo 
hubiera respetado, y es verdad que lo respetó. Hombre si Ud. me dice: yo quiero ahora 
recuperar ese tiempo, tenga la seguridad de que se lo hubiera dado. Ahora no, Sr. 
Moreno Brenes. Lo lamento” 

Sr. Moreno Brenes: “No, no, perdone, yo se lo pedí Sr. Alcalde, yo se lo pedí. 
Perdón, se lo pedí en ese momento. Claro. Sr. Alcalde, se lo pedí.”  

Sr. Alcalde-Presidente: “Ni siquiera ha usado el tiempo que tiene, no ha 
agotado…Se lo quiero dejar claro, quiero dejar claro que la Sra. España que podía 
haber llegado perfectamente con el esquema que tenemos planteado por lo que ha 
ocurrido anteriormente y por los siete minutos anteriores hasta los 24 o 25 minutos, se 
han quedado en 21 minutos de intervención. Por lo tanto, sírvale de consuelo, Sr. 
Moreno Brenes, que la Sra. España no ha agotado su tiempo reglamentario, su tiempo 
reglamentario sumado a lo que se había establecido en Junta de Portavoces.” 

Sr. Moreno Brenes: “Que yo no quiero consuelo, yo quiero un turno.”  
Sr. Alcalde-Presidente: “No, no, Sr. Moreno Brenes, me parece muy bien. 

Haberlo pedido Ud. Antes.” 
Sr. Moreno Brenes: “Lo pedí, Sr. Alcalde.” 
Sr. Alcalde-Presidente: “No, no lo pidió. Yo no lo interpreté en ningún 

momento…”  
Sr. Moreno Brenes: “Discúlpeme, Ud. no lo escuchó. Sí, sí lo pedí.” 
Sr. Alcalde-Presidente: “¿Alguien oyó que pidiera…? Yo noté la queja, su 

queja. Punto.” 
Sr. Moreno Brenes: “Le pedí el turno, en vez de darme la razón, déme Ud. un 

turno. Se lo dije Sr. Alcalde. Si Ud. ha interpretado que yo hago esto para aprovechar 
la última palabra, le puedo decir en este caso que es Ud. muy mal pensado, me 
parece muy mal pensado, pero mire Ud., dicho esto ya no le pido el turno. Muchas 
gracias. 
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Sr. Alcalde-Presidente: “Muy bien, me parece bien que Ud. renuncie al turno, 
porque sinceramente si Ud. hubiera insistido lo hubiera tenido en su momento, ahora 
no, no corresponde. 

Vamos a ordenar las votaciones. Tenemos por delante la votación primero del 
dictamen relativo a la aprobación inicial del presupuesto general para el año 2008 del 
Ayuntamiento y las empresas municipales, después vienen las plantillas como ya 
hemos comentado al principio, pero antes de llegar a la votación del dictamen vamos a 
pasar a votar las enmiendas e inclusive los votos particulares. Procede, por pura lógica 
procesal, primero votar las enmiendas a la totalidad, enmiendas a la totalidad del 
Grupo Socialista y luego las del Grupo de Izquierda Unida. Vamos a ver yo tengo 
aquí..., pero yo creo que no pasa nada por votar enmiendas y voto particular, no pasa 
nada y luego las enmiendas parciales digamos, excepto las que fueron aceptadas que 
eran las relativas, las número 5 y 7 de la base 14 de ejecución presupuestaria del 
Grupo..., está incorporado en el dictamen lógicamente. Yo creo que para más claridad 
procedimental lo hacemos de esa manera.  Entonces, se vota la enmienda, no se está 
votando el dictamen, es obvio que los grupos enmendantes votarán que sí…, (habla 
alguien fuera de micrófono)… no, estarán en el dictamen las que fueron aprobadas. 
Votamos las enmiendas, no es el dictamen, ellos votarán que sí y, obviamente, el 
Equipo de Gobierno votará que no a las enmiendas igual que a los votos particulares. 
En el dictamen, lógicamente, haremos como en toda votación de dictamen.  

 
 VOTACIÓN 
 

Sometidos a votación las Enmiendas a la totalidad y los Votos 
Particulares presentados por los Grupos  Municipales Socialista y de Izquierda Unida 
Los Verdes-CA, fueron desestimados por 14 votos a favor (12 del Grupo Municipal 
Socialista y 2 del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA) y 16 votos en 
contra (del Grupo Municipal Popular). 

 
Seguidamente se procedió a la votación del Dictamen de la Comisión 

de Economía y Comercio, cuyo resultado fue el siguiente: 16 votos a favor (del Grupo 
Municipal Popular), 2 votos en contra (del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los 
Verdes-CA) y 12 abstenciones (del Grupo Municipal Socialista). 

 
Consecuentemente y por el número de votos expresados, el Excmo. 

Ayuntamiento Pleno dio su aprobación al Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y 
adoptó los acuerdos en el mismo propuestos. 
                                           
                                                                             
PUNTO Nº 2.- DICTAMEN REFERIDO A PROPUESTA DE LA TENIENTE 

DE ALCALDE DELEGADA DE ORGANIZACIÓN, 
PERSONAL Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE 
APROBACIÓN DE LAS PLANTILLAS DE PERSONAL 
FUNCIONARIO, LABORAL Y EVENTUAL Y PUESTOS 
SINGULARIZADOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
MÁLAGA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2008. 
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El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la Comisión 
de Economía y Comercio, de fecha 12 de noviembre de 2007, cuyo texto a la letra es el 
siguiente: 
 

“En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció la citada Propuesta de 
la  Teniente de Alcalde-Delegada de Organización, Personal y Calidad, de fecha  26 de octubre 
de 2007, del siguiente tenor literal: 
 
“PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS PLANTILLAS DE PERSONAL PARA EL AÑO 
2.008 QUE ELEVA LA ILTMA. SRA. TENIENTE DE ALCALDE-DELEGADA DE 
PERSONAL,  ORGANIZACIÓN Y CALIDAD  
Visto el informe-propuesta y Anexo de aprobación de las Plantillas de Personal y Puestos 
Singularizados de este Excmo. Ayuntamiento para el año 2.008, que suscribe la Jefatura del 
Servicio de Organización con el visto bueno de la Dirección General de Personal, 
Organización y Calidad, así como informe de la Intervención General Municipal,  y una vez 
remitida copia del citado informe-propuesta y Anexo a la Junta de Personal y Comité de 
Empresa, como representantes legales del personal funcionario y laboral de esta Corporación, 
propongo a la Comisión de Pleno de Economía y Comercio, que eleve al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente Acuerdo: 
 
Primero: La aprobación de las Plantillas de Personal y Puestos Singularizados de este 
Excmo. Ayuntamiento correspondiente al año 2.008,  debidamente clasificados, con las 
modificaciones que se proponen en el informe-propuesta de referencia, y conforme se recoge en 
la  relación establecida en su Anexo. 
 
Segundo: De conformidad con lo prevenido en el art. 127 del Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, 
una vez aprobadas las Plantillas, se remitirá copia a la Administración del Estado y de la 
Comunidad Autónoma, dentro del plazo de treinta días, sin perjuicio de su publicación íntegra 
en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con el resumen del Presupuesto.”  

 
Asimismo, la Comisión del Pleno conoció, en relación con este expediente, el Informe-

Propuesta  del Servicio de Organización del Área de  Organización, Personal y Calidad, con la 
conformidad de su Director,  de fecha 19 de octubre de 2007, al que se remite la Propuesta 
transcrita, cuyo texto es del siguiente tenor literal:                                                       
INFORME RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LAS PLANTILLAS DE    PERSONAL   
DEL  AYUNTAMIENTO  DE  MÁLAGA PARA   EL  AÑO  2.008. 

El artículo 90, 1º de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, dispone que corresponde a cada Corporación Local aprobar anualmente a través del 
Presupuesto las Plantillas, que deberán comprender todos los puestos de trabajo reservados a 
funcionarios, personal laboral y eventual.  

 
 Añade a continuación este precepto que las Plantillas  deberán responder a los 
principios de racionalidad, economía y eficiencia y establecerse de acuerdo con la ordenación 
general de la economía, sin que los gastos de personal puedan rebasar los límites que se fijen 
con carácter general. Esta normativa se desarrolla en el art. 126 del R.D. Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprobó el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, disponiendo en su número 1º que a las plantillas se unirán los antecedentes, 
estudios y documentos acreditativos de que se ajustan a los mencionados principios. 
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 Es por ello que, atendiendo a los principios informadores anteriormente expuestos, se 
propone lo siguiente: 
 
A) PERSONAL FUNCIONARIO 

1º.- Amortizar las siguientes plazas de la plantilla de personal funcionario que 
resultaron vacantes por la promoción interna de quienes las ocupaban, o bien, por estar 
declaradas a extinguir o pertenecer a servicios municipales que dejaron de gestionarse 
directamente: 

 
- 2 plazas de Profesor de la Banda de Música, subgrupo A2 equivalente al anterior 

grupo B de titulación, cuyos titulares promocionaron a la categoría inmediata superior, núms. 
F233, especialidad Clarinete y  F3208, especialidad Tuba. 

 - 4 plazas de Ayudante de Oficio Puericultor, subgrupo de agrupación sin requisito de 
titulación, anterior grupo E, vacantes por promoción de sus titulares, núms. F2994, F2997, 
F3503 y  F3504. 

- 1 plaza de Ayudante de Oficio Cementerios, subgrupo de agrupación sin requisito de 
titulación, anterior grupo E, núm. F2366. 

 
2º.- Renumerar las siguientes plazas de la plantilla de personal funcionario que 

fueron ocupadas por personal laboral fijo y que, actualmente, se encuentran vacantes: la plaza 
de Técnico Medio Ingeniero Técnico Agrícola L1 en F4680; las plazas de Oficial de Oficio 
Conserje de Grupo Escolar L865 en F4679, L204 en F4681 y L211 en F4682; la plaza de 
Oficial de Oficio sin especialidad L30 en F4683; las plazas de Oficial de Oficio Pintor L88 en 
F4684 y L97 en F4685; las plazas de Operario L344 en F4686 y L366 en F4687; la plaza de 
Operario Conserje L922 en F4688; y las plazas de Operario de Limpieza L147 en F4689; L153 
en F4690; L254 en F4691; L359 en F4692; L420 en F4693; L432 en F4694; L480 en F4695; 
L495 en F4696; L580 en F4697; L601 en F4698; L664 en F4699; L675 en F4700; L691 en 
F4701; L732 en F4702 y L810 en F4703. 

 
3º.- Transformar las plazas que a continuación se relacionan, actualmente vacantes, 

dentro del proceso de normalización y racionalización de las plantillas: 
                                                                                                     

- Las plazas núms. F2942 de Técnico Auxiliar sin especialidad y F2462 de Operario de 
Limpieza en 2 plazas de Técnico de Administración General, subgrupo A1 de clasificación 
profesional, equivalente al anterior grupo A de titulación, nivel 22 de complemento de destino; 
las plazas núms. F101 y F116 de Administrativo de Administración General, la plaza núm. 
F4683 de Oficial de Oficio sin especialidad, la plaza núm. F1507 de Oficial de Oficio Jardinero 
y las plazas núms. F3480, F3482, F4379, F4480 y F4481 de Oficial de Oficio Cocinero, en 9 
plazas de Auxiliar de Administración General, subgrupo C2, equivalente al anterior grupo D, 
nivel 16 de complemento de destino; la plaza núm. F850 de Auxiliar Policía (Vigilante) en 1 
plaza de Subalterno de Administración General, subgrupo de agrupación sin requisito de 
titulación, equivalente al anterior grupo E, nivel 12 de complemento de destino; la plaza núm. 
F2277 de Técnico Auxiliar Delineante y las plazas núms. F3900 y F3901 de Operario de 
Limpieza en 3 plazas de Técnico Medio Arquitecto Técnico, subgrupo A2, equivalente al 
anterior grupo B, nivel 20 de complemento de destino; las plazas núms. F3895, F3898 y F3899 
de Operario de Limpieza en 3 plazas de Técnico Medio Ingeniero Técnico Industrial, subgrupo 
A2, nivel 20 de complemento de destino; las plazas núm. F3902, F3903, F3904, F3905 y F3906 
de Operario de Limpieza en 5 plazas de Técnico Auxiliar de Bibliotecas, subgrupo C1, 
equivalente al anterior grupo C, nivel 16 de complemento de destino; la plaza núm. F2772 de 
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Oficial de Oficio sin especialidad y las plazas núms. F3364 y F3476 de Oficial de Oficio 
Cocinero en 3 plazas de Oficial de Oficio Conserje de Grupo Escolar, subgrupo C2, 
equivalente al anterior grupo D,  nivel 14 de complemento de destino; la plaza núm. F4688 de 
Operario Conserje en Operario, subgrupo de agrupación sin requisito de titulación, anterior 
grupo E,  nivel 12 de complemento de destino.   

 
 

B) PUESTOS SINGULARIZADOS:  
 

Atendiendo a las necesidades organizativas de esta Corporación, se propone: 
 
B.1)   Dentro de los puestos de la ESTRUCTURA ORGÁNICA MUNICIPAL: 

  
1º.- Transformar los siguientes puestos: 
 
- El puesto núm. PE309 de Jefe de Sección de Juventud pasa a Jefe de Servicio, Tipo II 
A1/A2-26 de complemento de destino; el puesto núm. PE146 de Jefe de Sección de Archivo 
Histórico y Administrativo pasa a Jefe de Servicio, Tipo II A1/A2-26; y el puesto núm. PE199 
de Jefe de Sección de Vigilancia Sanitario-ambiental pasa a Jefe de Servicio, Tipo II A1/A2-
26. 

 
 

2º.- Cambiar la denominación  de los puestos que se señalan:  
 
- En el Área de la Mujer, el Negociado de Transversalidad pasa a denominarse 
“Transversalidad, Participación y Asociacionismo”, y el Negociado de Participación, 
Promoción y Empleo: “Promoción y Empleo”. En la Secretaría General, el Servicio 
Jurídico-Administrativo pasa  denominarse “Coordinación Jurídico-Administrativa”; la 
Sección de Actas y Resoluciones: “Junta de Gobierno y órganos ejecutivos”; el Negociado 
de Actas, Acuerdos y Resoluciones: “Pleno”; el Negociado de Registro y Edictos: “Registro 
General”; y el Negociado de Inventario Municipal: “Inventario”. Y en el Área de Educación, 
Cultura y Fiestas, la Sección de Gestión de Personal, Coordinación y Administración pasa a 
denominarse “Gestión de Personal y Administración”.  
 
- Asimismo, se modifica la vinculación jerárquica de la Sección de Secretaría Técnica, que 
pasa a depender de la Dirección General de Economía y Presupuestos.  
 
 
3º.- Crear  los siguientes puestos:  
 
-1 puesto de Jefe de Sección de Mesa de Contratación, Tipo I A1/A2-24 de complemento de 
destino, Tipo II A1/A2-23  ó  Tipo III C1-22, núm. PE462; 1 puesto de Jefe de Negociado de 
Mesa de Contratación, Tipo I A1-22, Tipo II A2/C1-21 ó Tipo III C2-18, núm. PE463; 1 
puesto de Jefe de Negociado de Control de Expedientes Económicos y Apoyo Jurídico, Tipo I 
A1-22, Tipo II A2/C1-21 ó Tipo III C2-18, núm. PE464; 1 puesto de Jefe de Negociado de 
Prestaciones, Tipo I A1-22, Tipo II A2/C1-21 ó Tipo III C2-18, núm. PE465; 1 puesto de Jefe 
de Negociado Técnico, Tipo I A1-22, Tipo II A2/C1-21  ó Tipo III C2-18, núm. PE466; 1 
puesto de Jefe de Servicio de Gestión de Bienes y Derechos, Tipo I A1-28 ó Tipo II A1/A2-26, 
núm. PE467;   1 puesto  de Jefe de Sección de Pleno y  Comisiones  del Pleno, Tipo II A1/A2-
23  ó  Tipo III C1-22,  núm. PE468;    1 puesto de Jefe de Sección de Registro General y 
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Edictos, Tipo II A1/A2-23  ó  Tipo III C1-22, núm. PE469; 1 puesto de Jefe de Sección de 
Gestión Patrimonial, Tipo II A1/A2-23  ó  Tipo III C1-22, núm. PE470; 1 puesto de Jefe de 
Sección de Inventario de Bienes y Derechos, Tipo II A1/A2-23  ó  Tipo III C1-22, núm. 
PE471; 1 puesto de Jefe de Negociado de Junta de Gobierno, Tipo I A1-22, Tipo II A2/C1-21 
ó Tipo III C2-18, núm. PE472; 1 puesto de Jefe de Negociado de Resoluciones y Convenios, 
Tipo I A1-22, Tipo II A2/C1-21 ó Tipo III C2-18, núm. PE473; 1 puesto de Jefe de Negociado 
de Edictos, Tipo I A1-22, Tipo II A2/C1-21 ó Tipo III C2-18, núm. PE474; y 1 puesto de Jefe 
de Negociado de Patrimonio, Tipo I A1-22, Tipo II A2/C1-21 ó Tipo III C2-18, núm. PE475. 
 
 
4º.- Amortizar los puestos  PE348 de Jefe de Negociado de Coordinación del Área de 

Cultura, Educación y Fiestas;  y PE365 de Jefe de Negociado Económico-Administrativo de la 
Secretaría General.  

 
 

B.2)   Dentro del apartado de OTROS PUESTOS SINGULARIZADOS, se proponen las 
siguientes modificaciones: 

 
 

1º.- Crear: 4 puestos de Secretaria/o de Dirección, Tipo I C1-18 de complemento de destino 
ó Tipo II C2-16, núms. de PT188 a PT191; 2 puestos de Encargado, núms. PT192 y PT193, 
subgrupo C2-18 de complemento de destino;  y 11 puestos de Ordenanza OMAC, núms. de 
PT194 a PT204, subgrupo de agrupación sin requisito de titulación, con nivel 14 de 
complemento de destino  e importe de complemento específico equivalente a Coordinador 
Subalternos.  

 
 

Se hace constar que todas las modificaciones propuestas en las Plantillas de Personal, 
así como en los Puestos de la Estructura Orgánica y otros Singularizados para el año 2.008 
(renumeraciones, transformaciones, amortizaciones y creaciones de plazas o puestos 
singularizados), junto con el cuadro resumen adjunto, tienen su correspondiente correlación 
presupuestaria en la relación que, de forma global por partidas funcionales, se ha enviado a 
la Jefatura del Servicio de Presupuestos. 

 
 

Por  todo lo expuesto, debo proponer a V.I. que, si lo estima oportuno, y previo 
dictamen de la Comisión del Pleno de Economía y Comercio, someta la aprobación de las 
Plantillas y Puestos Singularizados que se adjuntan al presente informe como Anexo, al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, debiendo publicarse dicha aprobación, junto con el Presupuesto de esta 
Entidad Local, en el Boletín Oficial de la Provincia, y remitirse copia a la Administración del 
Estado y a la Junta de Andalucía. No obstante V.I. resolverá lo que estime más pertinente.  
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AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA SUB-
GRUPO

NÚME-
RO 

    ESPECIALIDADES NÚM.

PLAZAS DE PLANTILLA AÑO 2008 NIVEL PLAZAS    a) Técnico Superior    /Subescala Técnica 75 
ESCALA HABILITACION NACIONAL             6        Arqueólogo 1 

Secretario  A1-30 1        Arquitecto 3 
Oficial Mayor  A1-28 1        Biólogo 2 

Interventor  A1-30 1        Economista 17 
Interventor Adjunto  

Tesorero  
   Vicetesorero 

A1-30
A1-30
A1-30

1 
1 
1 

       Farmacéutico  
       Ingeniero Caminos, Canales y Puertos       
       Ingeniero Industrial 

1 
4 
2 

ESCALA ADMINISTRACIÓN  GENERAL 501         Lcdo. Ciencias Información 4 
   Técnico  A1-22 57         Licenciado en Derecho     4 
   Gestión A2-20 10         Médico 13 

   Administrativo  C1-17 125         Médico de Empresa 1 
   Auxiliar  C2-16 270         Psicólogo 6 

   Subalterno  -12 39         Químico 1 
 ESCALA ADMINISTRACIÓN  ESPECIAL 2788         Sociodemógrafo 1 
   Subescala Técnica 234         Sociólogo 1 

   Técnico Superior (a) A1-22 75         Veterinario 14 
   Técnico Medio (b)  A2-20 148     b) Técnico Medio         /Subescala Técnica 148 

   Técnico Auxiliar (c)  C1-16 11         Arquitecto Técnico 12 
   Clase Policía Local y sus Auxiliares  1.085         Dipl.Biblioteconomía y Documentación 1 

  Superintendente  A1-28 2         Diplomado Economía 9 
   Intendente Mayor A1-26 4         Diplomado Enfermería 14 

   Intendente  A1-24 8         Diplomado Psicología 2 
   Inspector  A2-22 16         Diplomado Trabajo Social 66 

   Subinspector  A2-20 45         Graduado Social 1 
   Oficial C1-18 80         Ingeniero Técnico Agrícola 5 
   Policía  C1-16 925         Ingeniero Técnico Industrial 28 

   *Auxiliar Policía  -13 5         Ingeniero Técnico Obras Públicas  1 
   Clase Servicio Extinción Incendios 335         Ingeniero Técnico Topógrafo 1 

   Oficial  A1-24 3         Profesor Educación General Básica 6 
   Suboficial  C1-22 7         Profesor E.G.B. Preescolar 1 

   Sargento  C1-20 19         Téc.Empresas y Activ.Turísticas 1 
   Cabo  C2-18 31     c) Técnico Auxiliar    /Subescala Técnica 11 

   Bombero (d)  C2-16 275         Delineante 11 
   Clase Cometidos Especiales 271           

   Inspector Serv. Extinción Incendios A1-26 1     d) Bombero          /Extinción de Incendios 275 
   Oficial Técnico Bombero A2-23 8         Conductor 9 

   Inspector de Rentas C1-18 17         Electricista 1 
   *Inspector Auxiliar de Rentas C2-16 1         Mecánico 2 

*Perforista C2-16 3         Sin especialidad 263 
                  Subgrupo A1 (e) A1-22 53    

   Subgrupo A2 (f)  A2-20 96     e) Subgrupo A1  de Cometidos Especiales 53 
          Subgrupo C1 (g)  C1-16 65         Profesor Superior Banda Música -34- 
           Subgrupo C2 (h)  C2-14 5              Bajo 1 

   Subgrupo -  (i)  -13 22              Bombardino 2 
   Clase Personal de Oficios                863              Clarinete 9 

   Encargado  C2-18 9              Clarinete-Fagot 1 
                            Maestro (j) C2-16 26              Clarinete-Flauta 1 

   Oficial (k)  C2-14 439              Fagot 1 
   Ayudante (l)  -13 21              Flauta 1 
   Operario (m)  -12 368              Fiscorno 3 

 PERSONAL FUNCIONARIO 3.295              Oboe 1 
 PERSONAL EVENTUAL (n)  56              Percusión-Contrabajo 2 
 PERSONAL LABORAL   (ñ) 44              Saxofón 3 

 PERSONAL DIRECTIVO (o) 15              Saxofón-Flauta 1 
 PERSONAL ÓRGANOS COLEGIADOS (p) 3  …sigue Subgrupo A1 Cometidos Especiales  

 TOTAL PLANTILLA  
  

3.413         
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ESPECIALIDADES NÚM. ESPECIALIDADES NÚM.
   e) ...continúa Subgrupo A1 de  Cometidos 

Especiales 
   i) Subgrupo sin titul. Cometidos 

Especiales 
22 

            Trombón 2        Guarda  
            Trompa 2             Sin especialidad 16 
            Trompeta 2             *Vigilante Mercados 6 
            Tuba 2    j) Maestro de Oficio  /Personal de Oficios 26 
       Técnico Superior Archivos y Bibliotecas 1        Albañil 4 
       Técnico Superior Director Activ.Juveniles 1        Carpintero 2 
       Técnico Superior Gestión 6        Electricista 2 
       Técnico Superior Laboratorio  2        Fontanero 3 
       Técnico Superior Protocolo 2        Limpieza 1 
       Técnico Superior Organización y Calidad 1        Mecánico 1 
       Técnico Superior Admón. Especial  6        Mecánico-conductor 4 
   f) Subgrupo A2     de Cometidos Especiales 96        Pintor  2 
       Técnico Medio Actividades Socioculturales  5        Rama Metal 1 
       Técnico Medio Adjunto a Protocolo 1        Sin especialidad 1 
       Técnico Medio Archivos y Bibliotecas 28        Vía Pública 1 
       Técnico Medio Dipl. Enfermería Bombero 3        *Jardinero 2 
       Técnico Medio Educador 38        *Inspector Contadores 1 
       Técnico Medio Gestión 6        *Obras (Edificaciones) 1 
       Técnico Medio Fiscalización 1   
       Técnico Medio Monitor de Juventud  2    k) Oficial de Oficio   /Personal de Oficios 439 
       Técnico Medio Sanidad Ambiental 1        Albañil 35 
       Técnico Medio Seguridad e Higiene 2        Almacén 1 
       Técnico Medio Organización y Calidad 2        Auxiliar Clínica 1 
       *Profesor Banda de Música -5-        Auxiliar Hogar 32 
            Flauta 1        Auxiliar Laboratorio 2 
            Oboe 1        Basculero-Pesador 3 
            Percusión 1        Carpintero 7 
            Saxofón 1        Cocinero 12 
            Trombón 1        Conductor 20 
       *Técnico Limpieza y Conserv. Edif. Mun. 2        Conserje Grupo Escolar 126 
   f) Subgrupo C1        de Cometidos Especiales 65        Electricista 26 
        Inspector de Consumo 1        Electromecánica 4 
        Monitor Actividades Socioculturales 15        Fontanero 11 
        Monitor Juvenil 4        Inspector Limpieza 8 
        Operador 2        Inspector Vía Pública 6 
        Técnico Auxiliar Auxiliar Social 5        Mecánico 6 
        Técnico Auxiliar Auxiliar General 6        Mecánico-Conductor 32 
        Técnico Auxiliar Electricista 1        Mecánico-Maquinista  2 
        Técnico Auxiliar Jardinero 1        Mecánico-Chapista 1 
        Técnico Auxiliar Mecánico-Conductor 2        Oficios Diversos 1 
        Técnico Auxiliar Medio Ambiente 3        Pintor 30 
        Técnico Auxiliar Puericultor 3        Puericultor 5 
        Técnico Auxiliar Sin especialidad 1        Rama Metal 3 
        *Técnico Auxiliar Bibliotecas 6        Telefonista 3 
        Técnico Auxiliar Bibliotecas 15        Vía Pública 1 
   h) Subgrupo C2   de Cometidos Especiales 5        *Abastecimientos 1 
        Monitor 3        *Aguas 5 
        Monitor Juvenil Tiempo Libre 2        *Jardinero 4 
 …sigue Oficial de Oficio  

 



------------------------------------------------------------  AYUNTAM  IENTO  DE     MÁLAGA  ----------------------------------------------- 
SECRETARÍA GENERAL  

 SERVICIO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 
 SECCIÓN DE ACTAS Y RESOLUCIONES 

 

 -80-

ESPECIALIDADES SUBGRUPO 
/NIVEL 

NÚM. 

   k) ... continúa Oficial  de Oficio    
       *Matarife  4 
       *Obras (Edificaciones)  3 
       *Recaudador  3 
       *Restaurador Patrimonio Municipal  2 
       *Sin especialidad  39 
   l) Ayudante de Oficio   /Personal de Oficios  21 

 6 
       Electricista  1 
       Lacero  8 
       Sanitario  3 
       Vía Pública  1 
       *Cementerios  1 
       *Sin especialidad  1 
   m) Operario                 /Personal de Oficios  368 
         Conserje  6 
         Limpieza  241 
         Puericultor  1 
         Sin especialidad  106 
         Vía Pública  4 
         *Cargador Matadero  2 
         *Cementerios  7 
         *Lavandera  1 
   n)  Plantilla de Personal Eventual  56 
        Director Área  1 
        Director Distrito  10 
        Director Organismo  1 
        Director Técnico  18 
        Asesor  13 
        Técnico Asesoramiento  10 
        Empleado Administrativo  3 
   ñ) Plantilla de  Personal Laboral  44 
        Técnico Superior General A1-22 3 
        Técnico Medio General A2-20 2 
        Técnico Auxiliar General C1-16 10 
        Técnico Auxiliar Animador Sociocultural C1-16 1 
        Oficial de Oficio Mantenimiento General C2-14 20 
        *Asistente Social-Jefe Departamento A2-24 2 
        *Asistente Social-Jefe Sección A2-22 2 
        *Oficial Administrativo-Jefe Negociado C1-20 2 
        *Auxiliar Administrativo-Jefe Negociado C2-18 1 
        *Oficial Oficio Auxiliar Hogar-Jefe 

Unidad 
C2-16 1 

   o)  Plantilla de Personal Directivo  15 
        Titular de la Asesoría Jurídica  1 
        Coordinador General  4 
        Director General  10 
   p) Plantilla de Personal Órganos 

Colegiados 
 3 

        Presidente del Jurado Tributario  1 
        Vocal-Secretario del Jurado Tributario  1 
        Vocal del Jurado Tributario  1 
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AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA SUBGRUPOS/ NÚMERO  
PUESTOS SINGULARIZADOS    AÑO 2008 NIVEL PUESTOS 

  
A) DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

  
274 

   Jefe Servicio, Tipo I  A1-28 18 
   Jefe Servicio, Tipo II  A1/A2-26 15 
   Jefe Sección, Tipo I  A1/A2/24 24 
   Jefe Sección, Tipo II ó Tipo III A1/A2/-23 ó C1-22  48 
   Jefe Negociado, Tipo I, Tipo II ó Tipo III A1-22, A2/C1-21 ó C2-18  154 
   Jefe Grupo, Tipo I ó Tipo II C1-18 ó C2-16  5 
   Staff equivalente Servicio Tipo I A1-28 3 
   Staff equivalente Servicio Tipo II A1-26 1 
   Staff equivalente Sección Tipo I A1/A2-24 4 
   Staff equivalente Negociado Tipo II  A2/C1-21 2 
 
B) OTROS PUESTOS SINGULARIZADOS 

  
197 

   Letrado A1-26 7 
   Subdirector Banda de Música A1-24 1 
   Médico Bombero A1-24 6 
   Diplomado Enfermería Bombero A2-22 6 
   Secretario/a Alcaldía, Tipo I ó Tipo II C1-18 ó C2-16 7 
   Secretario/a Dirección, Tipo I ó Tipo II C1-18 ó C2-16 36 
   Auxiliar OMAC C1/C2-18 32 
   Policía GRES C1-16 6 
   Escolta Alcaldía C1-16 7 
   Sargento E.I. GRES C1-20 2 
   Cabo E.I. GRES C2-18 8 
   Bombero GRES C2-16 16 
   Encargado C2-18 9 
   Capataz C2-16 1 
   Conserje de Alcaldía C2-16 1 
   Monitor Actividades Deportivas        C2-16 1 
   Jefe de Equipo C2-15 35 
   Coordinador Subalternos Agrup.sin tít.-14 1 
   Subalterno Alcaldía Agrup.sin tít.-14 4 
   Ordenanza OMAC Agrup.sin tít.-14 11 

 
 

Consta, asimismo, en este expediente informe de la Intervención General de fecha 24 de 
octubre de 2007 
 

VOTACIÓN 
 
 La Comisión del Pleno acordó dictaminar favorablemente el asunto epigrafiado, con 
los votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular y las abstenciones de los 
representantes del Grupo Municipal Socialista y de la representante del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida-Los Verdes-Convocatoria por Andalucía.    
 
 

PROPUESTA AL ÓRGANO DECISORIO 
 
 Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO: La aprobación de la Propuesta de la Teniente de Alcalde-Delegada de 
Organización, Personal y Calidad de los Servicios de aprobación de las Plantillas de Personal 
Funcionario, Laboral y Eventual y Puestos Singularizados del Ayuntamiento de Málaga 
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correspondientes al año 2008 que queda transcrita en el presente Dictamen y, 
consecuentemente, de los acuerdos en ella propuestos. 
 
SEGUNDO: Que se de al Expediente el trámite reglamentariamente establecido.” 
 

Este asunto fue objeto de debate conjunto con el resto de puntos 
contenidos en el orden del día y se encuentra recogido en el punto nº 1.  
 

VOTACIÓN 
 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por  16 votos a favor (del Grupo 
Municipal Popular), 2 votos en contra (del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los 
Verdes-CA) y 12 abstenciones (del Grupo Municipal Socialista) dio su aprobación al 
Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en el 
mismo propuestos. 
                                           
                                                                             
PUNTO Nº 3.- DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DE APROBACIÓN 

DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL ORGANISMO 
AUTÓNOMO “GESTIÓN TRIBUTARIA Y OTROS 
SERVICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA” PARA 
EL AÑO 2008. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la Comisión 

de Economía y Comercio, de fecha 12 de noviembre de 2007, cuyo texto a la letra es el 
siguiente: 
 

“En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció el expediente 
sobre el mismo, en el que obra el Acuerdo adoptado por el Consejo Rector de este 
Organismo en sesión ordinaria celebrada el día 30 de octubre de 2007, cuyo texto se 
transcribe a continuación: 
 
“ACUERDO ADOPTADO POR EL CONSEJO RECTOR DEL ORGANISMO AUTÓNOMO 
DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y OTROS SERVICIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
MÁLAGA EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 
2007, EN RELACIÓN CON EL PUNTO SIGUIENTE: 
 
 
 
PUNTO Nº 2: APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL  ANTEPROYECTO DE 

PRESUPUESTO Y DEL PROYECTO DE PLANTILLA DE 
PERSONAL DEL ORGANISMO PARA EL EJERCICIO 2008.- 
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Por el Gerente del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros 
Servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga se presenta para su 
consideración y aprobación el anteproyecto de presupuesto y el proyecto de 
plantilla de personal del Organismo para el ejercicio 2008, conforme al 
siguiente tenor literal: 
 

“Los Estatutos del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y otros Servicios del 
Ayuntamiento de Málaga, en cuanto a las funciones del Gerente, establecen, entre otras, la de 
“preparar el anteproyecto de presupuesto del Organismo (...) para su elevación al Consejo 
Rector” (Art. 15, h)), así como la de “Elaborar y proponer al Consejo Rector la aprobación del 
proyecto de plantilla de personal del organismo y la aprobación de la relación de puestos de 
trabajo” (art. 15, k)). 
Por otra parte, el Art. 7 de los Estatutos del Organismo prevé que el Consejo Rector tendrá las 
funciones de “Formular el proyecto de presupuesto del organismo y sus modificaciones y 
elevarlo a la aprobación del órgano municipal competente” y “Aprobar el proyecto de la 
plantilla de personal y sus modificaciones así como la relación de puestos de trabajo y 
elevarlos a la aprobación definitiva del órgano municipal competente”. 
 
Conforme a ello, y una vez emitido el preceptivo informe previo del Sr. Interventor 
General, SE PROPONE al Consejo Rector la aprobación del Anteproyecto de 
Presupuesto y del Proyecto de Plantilla para el ejercicio 2008 del Organismo 
Autónomo de Gestión Tributaria y otros Servicios del Ayuntamiento de Málaga y su 
elevación al órgano municipal competente.” 
 

 Documentos, estos, que se adjuntan al presente como Anexos 1 y 2. 
 

 A continuación tuvo lugar el debate que se omite en la presente comunicación. 
 

VOTACIÓN 
 
 El Consejo Rector aprobó la propuesta con los votos favorables de nueve (9) de los 
once vocales asistentes. Por la vocal asistente del Grupo Municipal Socialista, Dª Inmaculada 
Mª Pérez de Guzmán Molina, se manifestó su reserva de voto (1). Por su parte, el vocal del 
Grupo Municipal de Izquierda Unida, D. Pedro Moreno Brenes, hizo constar su voto en contra 
(1).” 
 
       Asimismo, la Comisión del Pleno conoció el Informe relativo a la aprobación de la 
Plantilla del Organismo para el año 2008 de fecha 18 de Octubre de 2007, obrante en el 
expediente, cuyo se transcribe íntegramente a continuación: 

 
“INFORME RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA PLANTILLA DEL ORGANISMO 
AUTÓNOMO DE GESTION TRIBUTARIA Y OTROS SERVICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
MALAGA PARA EL AÑO 2008 

 
En relación con el Capítulo I del Presupuesto del Organismo Autónomo de Gestión 

Tributaria y Otros Servicios del Ayuntamiento de Málaga para 2008, se informa acerca de la 
composición y estructura de la plantilla de personal de dicha entidad, agrupada de acuerdo a 



------------------------------------------------------------  AYUNTAM  IENTO  DE     MÁLAGA  ----------------------------------------------- 
SECRETARÍA GENERAL  

 SERVICIO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 
 SECCIÓN DE ACTAS Y RESOLUCIONES 

 

 -84-

lo que, en relación a la organización de las Categorías Profesionales correspondientes, se 
establece en su vigente Convenio Colectivo, con inclusión del estado de la misma, referido a las 
distintas situaciones administrativas del personal previstas para el ejercicio 2008. 

 
En ese sentido para normalizar y estabilizar las necesidades de personal de este 

Organismo Autónomo, en evitación de la contratación  de personal eventual para cubrir 
situaciones coyunturales, cuando estas se han manifestado claramente como necesidades 
estructurales de la organización, se propone crear las siguientes plazas: 

• 1 plaza de Técnico Superior, para atender las necesidades puestas de manifiesto en 
el Departamento de Gestión Integral del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de la 
Subdirección de Gestión de Tributos tras el desarrollo del Convenio de 
Colaboración con el Catastro Inmobiliario. 

 
• 3 plazas de Técnico de Grado Medio, con la siguiente distribución: 

 
-2 plazas para la Subdirección de Presupuestos, Planificación, Control y 
Coordinación, puestos de trabajo con una permanente carga de trabajo 
concretada en la participación de la organización en estudios relativos a 
financiación y tributación local, tributación comparada y análisis normativo 
tributario, como parte de las relaciones del Excmo. Ayuntamiento de Málaga 
tanto con la FEMP como con la FAMP.  
 
-1 plaza para atender las necesidades puestas de manifiesto en el 
Departamento de Gestión Integral del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de la 
Subdirección de Gestión de Tributos tras el desarrollo del Convenio de 
Colaboración con el Catastro Inmobiliario. 

 
• 2 plazas de Técnico Auxiliar con la siguiente distribución: 
 

-1 plaza para el Departamento de Sistemas de la Información de la 
Subdirección de Administración y Asuntos Generales para atender al 
mantenimiento de la página web del Organismo y al desarrollo de aplicativos 
informáticos internos. 

 
-1 plaza para el Departamento de Gestión Integral del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles necesaria para un adecuado desarrollo del Convenio de 
Colaboración con el Catastro Inmobiliario. 
 

• 30 plazas de Auxiliar Administrativo con la siguiente distribución: 
 

-4 plazas para la Subdirección de Administración y Asuntos Generales, una de 
las cuales reforzará las necesidades puestas de manifiesto en el Negociado de 
Administración tras la puesta en marcha del Organismo Autónomo y tres para 
cubrir necesidades que han devenido en estructurales en el Departamento de 
Sistemas de la Información (grabación masiva de datos, depuración de 
padrones fiscales...). 
 
-1 plaza para el Negociado de Calidad e Inspección de los Servicios de la 
Subdirección de Presupuestos, Planificación, Control y Recaudación, que 
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cubrirá el necesario apoyo administrativo de la Jefatura de Negociado y que 
facilitará la definitiva puesta en marcha de funciones asignadas a dicho 
Negociado. 
 
-5 plazas para la Subdirección de Recaudación, con el objeto de reforzar el 
Departamento de Gestión Ejecutiva en sus Negociados de Embargos y de 
Subastas y Fallidos y para reforzar el Negociado de Recaudación Voluntaria 
del Departamento de Gestión Recaudatoria, principalmente en tareas de los 
trámites de recaudación de Entidades Públicas, compensaciones, devoluciones, 
reembolso del coste de avales, etc.  
 
-4 plazas para la Subdirección de Atención al Ciudadano que reforzarán tanto 
la demanda presencial de los ciudadanos en su nueva ubicación en las 
instalaciones de la antigua Fábrica de Tabacos como la demandada por los 
ciudadanos a través de la atención telefónica y del correo electrónico. 
 
-16 plazas para la Subdirección de Gestión de Tributos, que cubrirán las 
necesidades puestas de manifiesto en el desarrollo del Convenio de 
Colaboración con el Catastro Inmobiliario; asunción de nuevas competencias 
censales en el Impuesto sobre Actividades Económicas; tramitación de 
beneficios fiscales  en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles; realización de 
trabajo de campo tanto en la Tasa por la  Entrada de Vehículos y  en el 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras como en todo lo relativo 
a la Gestión del Padrón de Habitantes; realización de las nuevas funciones 
derivadas de la implantación de la nueva aplicación informática para la 
gestión del Padrón de Habitantes; gestión de los expedientes sancionadores 
incoados en los Negociados de Gestión, así como, por último, homogeneizar la 
grabación de boletines de en el Negociado de Multas con las remisiones 
realizadas desde la Policía Local de Málaga. 
 

• 1 plaza de Ordenanza, necesidad puesta de manifiesto para mantener los criterios 
de eficacia requeridos de las notificaciones, donde se incluye la clasificación de las 
devoluciones, el tratamiento de las certificadas y los procesos de expurgo, así como 
para la utilización de la nueva lectoclasificadora. 

 
El reparto por categorías de las plazas anteriores es el que a continuación se detalla: 
 

• 1 Gerente (ocupada por personal eventual con contrato de Alta Dirección). 
• 10 Técnicos Superiores (8 ocupadas por personal fijo, 1 en situación de excedencia 

y 1 vacante por nueva creación). 
• 45 Técnicos de Grado Medio (40 ocupadas por personal fijo, 1 en situación de 

excedencia, 1 vacante por fallecimiento del trabajador y 3 vacantes por nueva 
creación) 

• 37 Técnicos Auxiliares (35 ocupadas por personal fijo y 2 vacantes por nueva 
creación. 

• 131 Auxiliares Administrativos (99 ocupadas por personal fijo, 2 vacantes por 
excedencia  y 30 plazas vacantes por nueva creación). 

• 7 Ordenanzas (5 ocupadas por personal fijo, 1 vacante por jubilación y 1 vacante 
por nueva creación) 
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• 1 Limpiadora (ocupada por personal fijo). 
 
Por tanto, la plantilla para 2008 está configurada por el número de trabajadores 

incluidos en cada una de las siguientes categorías: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dentro del Capítulo I del Presupuesto de Gestión Tributaria para 2008 se consignan 

cantidades suficientes para atender la plantilla expuesta anteriormente, según se refleja en el 
presupuesto de personal para el año 2008 que se acompaña a este informe. 
 
 Asimismo, el presupuesto 2008 prevé cantidades suficientes para atender la estructura 
del Organismo, de acuerdo con la siguiente relación de puestos: 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Esta estructura se dota con el personal incluido en la plantilla para el 2008 antes 

descrita. 
 Por todo lo expuesto, se propone la elevación al Ayuntamiento Pleno de la presente 

Plantilla del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Ayuntamiento 
de Málaga para que se proceda a su aprobación junto con el Presupuesto de la misma. “ 
 
 

CATEGORIA PROFESIONAL Nº 
TECNICO SUPERIOR 10 
TÉCNICO GRADO MEDIO 45 
TECNICO AUXILIAR 37 
AUXILIAR  131 
ORDENANZA 7 
LIMPIADORA 1 
TOTAL PLANTILLA PERSONAL FIJO 231 
GERENTE 1 
TOTAL PERSONAL DIRECCION 1 
  
TOTAL PLANTILLA  232 

PUESTOS DE ESTRUCTURA Nº 
GERENTE 1 
SUBDIRECTORES 4 
JEFES DEPARTAMENTO 8 
JEFE NEGOCIADO 28 
JEFE EQUIPO 14 
SECRETARÍA TÉCNICA 1 
SECRETARÍA GERENCIA 1 
SECRETARÍA SUBDIRECCIÓN 6 
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  Consta, asimismo, en el expediente informe de la Intervención General de fecha 18 de 
octubre de 2007.    
 

VOTACIÓN 
 
 La Comisión del Pleno acordó dictaminar favorablemente el asunto 
epigrafiado, con los votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular, 
el voto en contra del representante del Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los 
Verdes-Convocatoria por Andalucía, y las abstenciones de los representantes del 
Grupo Municipal Socialista.  
 

PROPUESTA AL ÓRGANO DECISORIO 
 

 Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes 
acuerdos: 
 

PRIMERO: La aprobación de la Plantilla del Personal del Organismo 
Autónomo “Gestión Tributaria y Otros Servicios del Ayuntamiento de Málaga” para el 
año 2008 en los términos acordados por su Consejo Rector en sesión celebrada el 30 de 
octubre de 2007 y con el detalle que figura en el Informe de su Gerente de fecha 18 de 
octubre anterior, documentos ambos que quedan transcritos en este Dictamen. 

 
SEGUNDO: Que se de al Expediente el trámite reglamentariamente 

establecido.” 
 

Este asunto fue objeto de debate conjunto con el resto de puntos 
contenidos en el orden del día y se encuentra recogido en el punto nº 1.  
 
 VOTACIÓN 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 16 votos a favor (del Grupo 

Municipal Popular), 2 votos en contra (del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los 
Verdes-CA) y 12 abstenciones (del Grupo Municipal Socialista)  dio su aprobación al 
Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en el 
mismo propuestos. 
                                           
                                                                             
PUNTO Nº 4.- DICTAMEN EN RELACIÓN A PROPUESTA DE 

APROBACIÓN DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL DE 
LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO, OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS PARA EL AÑO 2008. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la Comisión 

de Economía y Comercio, de fecha 12 de noviembre de 2007, cuyo texto a la letra es el 
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siguiente: 
 
“En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció el expediente 

relativo al mismo, en el que obra el Acuerdo adoptado por el Consejo de 
Administración de este Organismo en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de 
octubre de 2007, cuyo texto se transcribe a continuación: 

 
“Sesión extraordinaria del Consejo de Administración de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructura celebrada el día 30 de octubre de 
2007. 

 
Texto de uno de sus acuerdos: 
 
Punto nº 2.- Se dio cuenta de expediente relativo a la aprobación de la 

plantilla de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras para el año 
2008.  

 
Resulta que por el Gerente de Urbanismo, con fecha 18 de octubre de 2007, se 

ha emitido Propuesta del siguiente tenor literal:  
 

“ASUNTO:  Propuesta aprobación de la Plantilla de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, Obras e Infraestructuras para el año 2008 

 
En relación con el Capítulo I del Presupuesto de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo, Obras e Infraestructuras para 2008, se informa que la Plantilla existente es 
consecuencia de la aplicación del Convenio Colectivo vigente (artº 49 de promoción 
profesional y Disposición Transitoria IV), excedencias, y otras situaciones del personal 
de la misma, según se detalla a continuación: 

 
En la actualidad, existen  342  Plazas, con la siguiente distribución por forma 

de cobertura: 
 
• 274 plazas ocupadas por personal fijo, de las cuales 6 están 

cubiertas de forma provisional mediante contrato de relevo por jubilación 
parcial. 

 
• 5 plazas de personal eventual (contratos de Alta Dirección), 

siendo 1 de Gerente, 1 Coordinador general en calidad de Gerente Adjunto y 3 
Jefes de Departamento. 

 
• 10 plazas reservadas para personal fijo, 9 en situación de 

Servicios Especiales y 1 Excedencias por cuidado de hijo menor. 
 
• 8 plazas vacantes, 3 Técnicos Superiores (1 Ingeniero Industrial 

y 2 Economistas), 1 Técnico Grado Medio (Arquitecto Técnico) y 4 Auxiliares. 
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• 45 plazas que integran la Oferta de Empleo Público, ahora en 
curso, ocupadas interinamente, excepto 6 vacantes: 8 Técnicos Superiores, 
Arquitectos; 3 Tcos. Superiores, Ingeniero de Caminos, excepto 1 vacante; 6 
Técnicos Superiores, Licenciados en Derecho, excepto 1 vacante; 1 Tco. 
Superior, Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales; 9 Técnicos de 
Grado Medio, Arquitectos Técnicos, excepto 3 vacantes; 1 Técnico Auxiliar, 
Delineante; 1 Técnico Auxiliar, Diseñador Gráfico Publicista, vacante; 10 
Auxiliares, excepto 1 vacante y 6 Peones. 

 
 El reparto por categorías de las plazas anteriores es el siguiente: 
 

- 86 Técnicos Superiores; 59 ocupadas por personal fijo, 18 hasta 
la Resolución de la OPE, todas ellas ocupadas interinamente excepto 2 
vacantes, 6 reservadas por servicios especiales de las que 1 está ocupada 
interinamente, 1 vacante por jubilación y 2 vacantes.  

 
- 64 Técnicos de Grado Medio; 53 ocupadas por personal fijo, 9 

hasta la Resolución de la OPE, todas ellas ocupadas interinamente, excepto 3 
vacantes, 1 reservada por servicios especiales y 1 vacante por jubilación. 

 
- 21 Técnicos de Gestión, 20 ocupadas por personal fijo y 1 

reservada por servicios especiales. 
 

- 46 Técnicos Auxiliares, 40 ocupadas por personal fijo, 2 hasta la 
Resolución de la OPE, ocupada interinamente una de ellas y la otra se 
encuentra vacante, 1 reservada por servicios especiales  y 3 ocupadas de 
forma provisional por jubilación parcial. 

 
- 82 Administrativos; 79 ocupadas por personal fijo, 1 reservada 

por excedencia de cuidado de hijo menor ocupada interinamente y 2 ocupadas 
de forma provisional por jubilación parcial. 

 
- 20 Auxiliares Administrativos, 6 ocupadas por personal fijo, 10 

hasta la Resolución de la OPE, todas ellas ocupadas interinamente, excepto 1 
vacante, y 4 vacantes. 

 
- 12 Profesionales de Oficio, 11 ocupadas por personal fijo y 1 

ocupada de forma provisional por jubilación parcial. 
 

-  6 Peones hasta resolución de la OPE, todas ellas 
ocupadas interinamente. 

  
Asimismo como consecuencia de la aplicación de la promoción profesional, 

regulada en el artº 49 y Disposición transitoria IV del vigente Convenio Colectivo, se 
producirán en el año 2008, los siguientes ascensos: 
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- 1 Administrativo pasará a ser Técnico de Gestión. 
- 13 Auxiliares pararán a ser Administrativos. 
- 2 Peones pasarán a ser Auxiliares. 
 

Como ha quedado dicho, existen en la plantilla al día de la fecha 14 vacantes 
en las categorías de: 

- 5 Técnicos Superiores, 1 Ingeniero Industrial por jubilación, 2 Economistas y 
2 incluidos en O.E.P. 2004-2007, uno de ellos Licenciado en Derecho y el otro 
Ingeniero de Caminos. 

 
- 4 Técnicos de Grado Medio, 1 Arquitecto Técnico por jubilación y 3 

Arquitectos Técnicos incluidos en la O.E.P. 2004-2007. 
 
- 1 Técnico Auxiliar, Diseñador Gráfico Publicista incluido en la O.E.P. 2004-

2007. 
 
- 4 Auxiliares. 
 
Dentro del Capítulo I del presupuesto de la G.M.U. para el año 2.007, se 

consignan cantidades suficientes para atender íntegramente las modificaciones 
referidas. 

 
Asimismo se ha reservado dotación presupuestaria suficiente para atender la 

promoción profesional de un profesional de oficio y un técnico auxiliar pendiente al día 
de la fecha de determinar su procedencia. 

 
Por lo expuesto, se eleva esta propuesta a la Comisión Informativa de 

Economía y Hacienda, para que junto con el Presupuesto, la eleve al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, para adopción, si procede, del siguiente  

  
ACUERDO:  
 

- Aprobar la plantilla de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
Obras e Infraestructuras para el año 2008. 

 
             Lo que se propone para su aprobación, si se estima procedente.” 
 
  Resulta asimismo que por el Departamento de Régimen Interior, con fecha 22 

de octubre de 2007, se ha emitido informe complementario a la propuesta que antecede, 
que a la letra dice lo siguiente: 

 
“Informe Complementario a la “Propuesta aprobación de la Plantilla de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras para el año 2008” 
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En relación con la propuesta de aprobación de plantilla formulada por el Sr. 
Gerente de esta G.M.U., de fecha 18 de octubre, y con el Visto Bueno del Teniente de 
Alcalde Delegado de Urbanismo y Desarrollo Sostenible, el técnico que suscribe, en su 
calidad de Jefe del Departamento de Régimen Interior, tiene a bien emitir el siguiente 
informe que complementa la propuesta contenida en aquél: 

 
Primero: Variación del número de efectivos. 
 
Respecto de la plantilla inicialmente aprobada para el presente ejercicio 2007, 

que ascendía a 337 puestos, ésta ha sido modificada según expedientes tramitados al 
efecto durante el presente ejercicio, el primero aprobado en sesión plenaria de 29 de 
marzo de 2007, -que versó exclusivamente sobre conversión de puestos sin modificación 
del número total de efectivos-; y el segundo que resultó aprobado en sesión plenaria de 
26 de julio de 2007 -que supuso un incremento de un total de seis efectivos: dos 
técnicos superiores y 4 auxiliares-. Tras las citadas modificaciones la plantilla quedó 
cifrada en un total de 343 efectivos, de los cuales seis plazas correspondían a personal 
eventual (Contratos de Alta Dirección). Finalmente, la modificación de estructura 
aprobada por Acuerdo del Consejo de Administración de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, Obras e Infraestructuras en sesión ordinaria celebrada el día 19 de 
septiembre de 2007, supuso, entre otros puntos, la creación, supresión y/o modificación 
de determinadas unidades orgánicas de la estructura organizativa, lo que conllevó la 
minoración del personal eventual que pasó de seis a cinco, variación ésta que es la 
única modificación, en este caso a la baja, que presenta la referida propuesta. Es decir, 
cifrada la plantilla de esta Gerencia después del Acuerdo Plenario de 26 de julio de 
2007 en 343 efectivos, la propuesta ahora formulada supone una disminución de uno en 
dicha cifra, quedando por tanto aquélla fijada en un total de 342 efectivos. 

 
Segundo: Variaciones retributivas.  
 
Para el cálculo de las retribuciones del futuro ejercicio se ha partido de 

considerar una subida de las mismas del 3,5%, que se desglosa, en línea con la 
producida en el presente ejercicio, y pendiente aún de concretar la que establecerá la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2008, según se detalla: 

 
1. Un 2% de incremento de retribuciones (art. 21.2 LPGE 2007). 
2. Un 1% como subida adicional de la masa salarial -equivalente a 

la destinada al Complemento Específico para personal funcionario-(art. 21.4. 
LPGE 2007). 

3. Un 0,5% destinado al Plan de Pensiones (art. 21.5 LPGE 2007). 
 
Es cuanto cúmpleme informar.” 
 
Resulta igualmente que la Intervención Municipal ha emitido informe de fecha 

22 de octubre de 2007.   
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Sometido a votación el informe-propuesta transcrito, el resultado de la misma 
fue el siguiente: 

 
A continuación se produjo un debate político conjunto de los puntos 1 y 2, el 

cual se recogerá en el Acta General de esta sesión en el punto primeramente citado. 
 
El Consejo de Administración, con el voto en contra del Grupo Municipal 

I.U.L.V.-C.A., del Grupo Municipal Socialista, y con el voto a favor del Grupo 
Municipal Popular, acordó prestar su aprobación a la propuesta contenida en el 
mismo.” 

 
VOTACIÓN 

 
La Comisión del Pleno acordó dictaminar favorablemente el asunto 

epigrafiado, con los votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular, 
el voto en contra del representante del Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los 
Verdes-Convocatoria por Andalucía, y las abstenciones de los representantes del 
Grupo Municipal Socialista.  

 
PROPUESTA AL ÓRGANO DECISORIO 

 
 Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes 

acuerdos: 
 
PRIMERO: La aprobación de  la Plantilla de Personal de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras para el año 2008, en los términos 
acordados por su Consejo de Administración en sesión extraordinaria celebrada el 30 
de octubre de 2007 transcritos en este Dictamen.   

 
SEGUNDO: Que se de al Expediente el trámite reglamentariamente 

establecido.”   
 

Este asunto fue objeto de debate conjunto con el resto de puntos 
contenidos en el orden del día y se encuentra recogido en el punto nº 1.  

                   
 VOTACIÓN 
 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 16 votos a favor (del Grupo 
Municipal Popular), 2 votos en contra (del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los 
Verdes-CA) y 12 abstenciones (del Grupo Municipal Socialista),  dio su aprobación al 
Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en el 
mismo propuestos. 
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PUNTO Nº 5.- DICTAMEN REFERIDO A PROPUESTA DE APROBACIÓN 

DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL DEL CENTRO 
MUNICIPAL DE INFORMÁTICA PARA EL EJERCICIO 
2008. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la Comisión 

de Economía y Comercio, de fecha 12 de noviembre de 2007, cuyo texto a la letra es el 
siguiente: 
 

“En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció el expediente 
relativo al mismo, en el que obra el Acuerdo adoptado por la Junta Rectora de este 
Organismo en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de octubre de 2007, cuyo texto 
se transcribe a continuación: 
  
“ACUERDO DE LA JUNTA RECTORA DEL CENTRO MUNICIPAL DE INFORMÁTICA 

  
Sesión Extraordinaria de 30 de Octubre de 2007 

 
PUNTO SEGUNDO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 
DEL CENTRO MUNICIPAL DE INFORMÁTICA DE MÁLAGA PARA EL EJERCICIO 2008.    

La Junta Rectora del Centro Municipal de Informática conoció el expediente sobre este 
asunto, en el que obra la Propuesta suscrita por su Gerente con fecha 11 de octubre de 2007, 
cuyo texto se transcribe a continuación: 
 

A) “PROPUESTA DE PLANTILLA PARA EL AÑO 2008 
 

En relación con el Capítulo I del Presupuesto del Centro Municipal de Informática 
para 2008, se informa acerca de la actual composición y estructura de la plantilla de personal 
del Centro Municipal de Informática, agrupada de acuerdo a lo que, en relación a la 
organización de las categorías laborales correspondientes, se establece en el Convenio 
Colectivo del Organismo, con inclusión del estado actual de la misma, referido a las distintas 
situaciones administrativas del personal. 

 
En la actualidad, existen 119 Plazas con la siguiente distribución: 

• 1 Plaza ocupada por personal eventual (contrato de Alta Dirección), siendo 
ésta la de Gerente. 

• 114 Plazas ocupadas por personal fijo, 1 reservada para personal fijo en 
situación de Servicios especiales y 2 reservadas para personal fijo situación 
de Excedencia por cuidado de hijos. 

• 2 Plazas correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2006, 
pendiente de convocatoria.  

• 2 Plazas que integran la Oferta de Empleo Público del año 2007, pendiente 
de convocatoria.  

 
El reparto por categorías de las plazas anteriores es el que a continuación se detalla: 

• 1 Gerente (ocupada por personal eventual con contrato de Alta Dirección). 
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• 2 Técnicos de Administración Grupo A (1 de ellas ocupada por personal fijo y 
otra en situación de Servicios especiales) 

• 44 Técnicos de Sistemas Grupo A (43 ocupadas por personal fijo y 1 en 
situación de Excedencia por cuidado de hijos). De ellas 5 desempeñan 
puestos de Jefe de Servicio y 8 de Jefe de Sección, de acuerdo a la estructura 
orgánica aprobada por la Junta Rectora del CEMI el 9 de febrero de 2006. 

• 27 Técnicos de Sistemas Grupo B (25 ocupadas por personal fijo y 2 
vacantes). De ellas 1 desempeña puesto de Jefe de Sección, de acuerdo a la 
estructura orgánica aprobada por la Junta Rectora del CEMI de 9 de febrero 
de 2006. 

• 3 Gestores de Administración Grupo B (ocupadas por personal fijo). De ellas 
1 desempeña puesto de Jefe de Sección y otra de Jefe de Negociado, de 
acuerdo a la estructura orgánica aprobada por la Junta Rectora del CEMI el 
9 de febrero de 2006. 

• 2 Gestores de Administración Grupo C (ocupadas por personal fijo). 
• 1 Técnico de Explotación Grupo B (ocupada por personal fijo). 
• 2 Técnicos Informáticos Grupo C (ocupadas por personal fijo). 
• 24 Técnicos de Explotación Grupo C (22 ocupadas por personal fijo y 2 

vacantes). De ellas 2 desempeñan puestos de Jefe de Negociado y otra de Jefe 
de Grupo, de acuerdo a la estructura orgánica aprobada por la Junta Rectora 
del CEMI el 9 de febrero de 2006. 

• 10 Auxiliares de Informática Grupo D (9 ocupadas por personal fijo y 1 en 
situación de excedencia por cuidado de hijos). 

• 3 Auxiliares Técnicos Grupo D ( ocupadas por personal fijo). 
 
Por otra parte se propone la creación de 5 Plazas de Técnico de Sistemas Grupo A, 2 

Plazas de Técnico de Explotación Grupo C y 1 Plaza de Auxiliar de Informática Grupo D, así 
como la reconversión de 8 Plazas de Auxiliar de Informática Grupo D en 8 Plazas de Gestor de 
Administración Grupo C, todo ello con el objeto de atender las necesidades y mejorar el 
Servicio, que en materia de informática presta este Organismo al Ayuntamiento de Málaga, sus 
Empresas y Organismos. 

 
 Dentro del Capítulo I del Presupuesto del CEMI para 2008 se consignan cantidades 

suficientes para atender la plantilla expuesta anteriormente, según se refleja en el presupuesto 
de personal para el año 2008 que se acompaña a este informe. 

 
El resumen de la plantilla definitiva para el año 2008, una vez incluidos los cambios 

descritos anteriormente sería la siguiente: 
 

B) PLANTILLA DEL CEMI PARA EL AÑO 2008 
 

CATEGORÍA GRUPO Nº DE PLAZAS 
- Gerente  1 
- Técnico de Administración A 2 
- Técnico de Sistemas A 49 
- Gestor de Administración B 3 
- Técnico de Sistemas B 27 
- Técnico de Explotación B 1 
- Gestor de Administración C 10 
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- Técnico Informático C 2 
- Técnico de Explotación C 26 
- Auxiliar de Informática D 3 
- Auxiliar Técnico  D 3 
 Total Plantilla: 127 

 
 Por todo lo expuesto y de acuerdo con el art. 11.i) de los Estatutos del CEMI, se 
propone a la Junta Rectora del CEMI, para que junto con el Presupuesto eleve al Ayuntamiento 
Pleno, el acuerdo de la aprobación de la plantilla del Centro Municipal de Informática, 
definida anteriormente, para el año 2008”. 
 
 Consta, asimismo, en el expediente sobre este asunto, informe de la Intervención General de 
fecha 18 de octubre de 2007.” 

 
VOTACIÓN 

 
La Junta Rectora, con los votos a favor de los representantes del Grupo Municipal 

Popular, el voto en contra del representante del Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los 
Verdes-Convocatoria por Andalucía y las abstenciones  de los representantes del  Grupo 
Municipal Socialista,  aprobó la Plantilla de Personal del Centro Municipal de Informática 
para el ejercicio 2008 para su posterior remisión al Excmo. Ayuntamiento al objeto de su 
aprobación, conjuntamente con el Presupuesto de la Entidad Local.” 

 
VOTACIÓN 

 
La Comisión del Pleno acordó dictaminar favorablemente el asunto epigrafiado, 

con los votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular, el voto en 
contra del representante del Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes-
Convocatoria por Andalucía, y las abstenciones de los representantes del Grupo 
Municipal Socialista.  

 
PROPUESTA AL ÓRGANO DECISORIO 

 
 Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes 
acuerdos: 
 
PRIMERO: La aprobación de la Plantilla del Personal del Centro Municipal de 
Informática para el ejercicio 2008, en los términos acordados por su Junta Rectora en 
sesión extraordinaria celebrada el 30 de octubre de 2007 transcritos en este Dictamen. 
 
SEGUNDO: Que se de al Expediente el trámite reglamentariamente establecido.”   
 

Este asunto fue objeto de debate conjunto con el resto de puntos 
contenidos en el orden del día y se encuentra recogido en el punto nº 1.  

 
 VOTACIÓN 
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El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por  16 votos a favor (del Grupo 
Municipal Popular), 2 votos en contra (del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los 
Verdes-CA) y 12 abstenciones (del Grupo Municipal Socialista), dio su aprobación al 
Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en el 
mismo propuestos. 
                                           
                                                                             
PUNTO Nº 6.- DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DE APROBACIÓN 

DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL PARA LA FORMACIÓN Y EL EMPLEO 
PARA EL EJERCICIO 2008. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la Comisión 

de Economía y Comercio, de fecha 12 de noviembre de 2007, cuyo texto a la letra es el 
siguiente: 
 

“En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció el expediente 
relativo al mismo, en el que obra Certificación del Acuerdo adoptado por el Consejo 
Rector de este Organismo en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de octubre de 
2007, cuyo texto se transcribe a continuación: 

 
“PABLO BRIALES REQUENA,  Secretario P.D. del Consejo Rector, 

 
CERTIFICO: Que en la sesión extraordinaria celebrada por el Consejo Rector del Instituto 
Municipal para la Formación y el Empleo el día 30 de octubre de 2007, y cuyo acta aún no ha 
sido aprobada, se adoptó acuerdo del siguiente tenor literal: 

 
“PUNTO SEGUNDO: APROBACIÓN INICIAL DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 
DEL I.M.F.E. PARA EL EJERCICIO 2008.  

(...) 
 Sometido a votación el presente punto, el Consejo Rector adoptó el siguiente 

ACUERDO: 
Primero: Aprobar inicialmente la Plantilla de Personal del Instituto Municipal para la 
Formación y el Empleo para el ejercicio 2008, con la distribución siguiente: 

DENOMINACIÓN GRUPO 
NIVEL 

Nº 
PLAZAS 

PERSONAL EVENTUAL  1 
 Director - Gerente  1 
PERSONAL LABORAL  14 
 Técnico de Grado Superior A22 4 
 Técnico de Grado Medio B20 6 
 Auxiliar Administrativo D15 3 
 Subalterno E12 1 
Total Plantilla  15 
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Segundo: Remitir la Plantilla de Personal del I.M.F.E. para el ejercicio 2008 al Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga para su aprobación de conformidad con lo establecido en la 
normativa reguladora del Régimen Local.” 

 
Y para que conste y surta sus efectos donde proceda, haciendo notar, de conformidad con 

lo establecido en el art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, que el Borrador del Acta de la mencionada sesión del 
Consejo Rector no ha sido aún aprobada, y que, por ello, la presente certificación se extiende a 
reserva de los términos que resulten de su aprobación, expido la presente certificación de orden 
y con el visto bueno del Sr. Presidente y sellada con el de esta Corporación, en Málaga, a 30 de 
octubre de 2007.” 

 
Consta, asimismo, en el correspondiente expediente informe de la Intervención 

General de fecha 18 de octubre de 2007. 
 

VOTACIÓN 
 

La Comisión del Pleno acordó dictaminar favorablemente el asunto epigrafiado, 
con los votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular, el voto en 
contra del representante del Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes-
Convocatoria por Andalucía, y las abstenciones de los representantes del Grupo 
Municipal Socialista.  
 

PROPUESTA AL ÓRGANO DECISORIO 
 
 Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes 
acuerdos: 
 

PRIMERO.- La aprobación de la Plantilla del Instituto Municipal para la 
Formación y el Empleo para 2008 en los términos acordados por su Consejo Rector en 
sesión extraordinaria celebrada el 30 de octubre de 2007, transcritos en este Dictamen. 
  
 
 SEGUNDO.- Que se dé al expediente el trámite reglamentariamente 
establecido.”  
 

Este asunto fue objeto de debate conjunto con el resto de puntos 
contenidos en el orden del día y se encuentra recogido en el punto nº 1.  
 
 VOTACIÓN 
 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 16 votos a favor (del Grupo 
Municipal Popular), 2 votos en contra (del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los 
Verdes-CA) y 12 abstenciones (del Grupo Municipal Socialista), dio su aprobación al 
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Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en el 
mismo propuestos. 
                                           
                                                                             
PUNTO Nº 7.- DICTAMEN EN RELACIÓN A PROPUESTA DE 

APROBACIÓN DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL DE 
LA FUNDACIÓN DEPORTIVA MUNICIPAL PARA EL 
EJERCICIO 2008. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la Comisión 

de Economía y Comercio, de fecha 12 de noviembre de 2007, cuyo texto a la letra es el 
siguiente: 
 

“En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció el expediente 
relativo al mismo, en el que obra el Acuerdo adoptado por el Consejo Rector de este 
Organismo en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de octubre de 2007, cuyo texto 
se transcribe a continuación: 

 
“ACUERDO DEL  CONSEJO RECTOR DE LA FUNDACIÓN DEPORTIVA MUNICIPAL 

DE MÁLAGA   
Sesión Extraordinaria de 30 de Octubre de 2006 

 
PUNTO NÚMERO 3.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL 
DE LA FUNDACIÓN DEPORTIVA MUNICIPAL DE MÁLAGA PARA EL EJERCICIO 2008.    

 
El Consejo Rector  de la Fundación Deportiva Municipal conoció el expediente sobre 

este asunto, en el que como último documento obra Propuesta suscrita por su Director Gerente 
de fecha 29 de octubre de 2007 como complementaria a la anteriormente suscrita de fecha 228 
de septiembre de 2007 cuyo texto se transcribe a continuación: 
 

“ASUNTO: PROPUESTA COMPLEMENTARIA A LA VISTA DE LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA SECRETARÍA GENERAL.                    
 

FUNDACION DEPORTIVA MUNICIPAL 
EJERCICIO 2008. 

 
          En relación con el Capitulo I del Presupuesto de la Fundación Deportiva Municipal para 
2008, se informa que la Plantilla existente es consecuencia de la aplicación del Convenio 
Colectivo vigente y otras situaciones de personal de la misma. 

 
          En la actualidad, existen 83 Plazas, con la siguiente distribución: 
 
1 Plaza de Director Gerente ( Contrato de Alta Dirección). 
 
68 Plazas ocupadas por personal fijo, al día de la fecha se encuentra suspendida la relación 
laboral de 2 trabajadores por Excedencias Voluntarias, cuyas funciones las están cubriendo 
personal contratado temporalmente para ello. 
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3 Plazas de personal eventual, ocupadas por 1 Jefe de Servicio y 2 Secretarias de Dirección 
(Eventuales). 
 
11 Plazas, las cuales se deberán de cubrir según lo establecido en el artículo 39 del convenio 
colectivo en vigor. (mediante promoción interna o de acuerdo con la oferta pública de empleo). 
Estando ocupadas según se detalla: 

 
1 Jefe de Sección (vacante) 
1 Técnico de Grado Medio (laboral indefinido). 
3 Jefes de Negociado-C (vacantes). 
1 Auxiliar Administrativo (vacante). 
1 Delineante (interino). 
1 Oficial de Oficio (interino). 
1 Conserjes (interino). 
2 Limpiadoras (interinas). 
 
          El reparto por categorías de las plazas anteriores es el siguiente: 
 
1 Director Gerente, cubierta por contrato de Alta Dirección. 
 
1 Jefe de Servicio, ocupada por personal eventual.      
   
10 Jefes de Sección “coordinador”, ocupadas 9 por personal fijo y 1 vacante. 
 
1 Jefe de Negociado “Grupo B”,  ocupada por personal fijo. 
 
4 Jefe de Negociado “Grupo C”,  1 ocupada por personal fijo y 3 vacantes. 
 
1 Técnico de Grado Superior,  ocupada por personal fijo. 
 
3 Técnicos de Grado Medio,  2 ocupadas por personal fijo y 1 laboral indefinido.  
 
12 Técnicos Deportivos,  ocupadas por personal fijo. 
 
2 Secretarias de Dirección, ocupadas por personal Eventual. 
 
5 Administrativo, ocupada por personal fijo. 
 
13 Técnicos de Actividades Deportivas I, ocupadas por personal fijo.  
 
1 Delineante, ocupada interinamente.  
 
8 Auxiliares Administrativos, 7 ocupadas por personal fijo y 1 vacante. 
 
1 Capataz, ocupada por personal fijo. 
 
6 Oficiales de Oficio, 5 ocupadas por personal fijo y 1 interinamente. 
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9 Conserjes, 8 ocupadas por personal fijo y 1 interino. 
 
5 Limpiadoras, 3 ocupadas por personal fijo y 2 interinas. 
 
Por otra parte se propone la creación de las siguientes plazas: 
 
1 plaza de Jefe de Servicio, con  relación laboral Eventual.   
 
          Dentro del Capítulo I del presupuesto de la F.D.M., para el año 2008, se consignan 
cantidades suficientes para atender íntegramente las modificaciones referidas.   
 
           Por su parte, y ante la limitación establecida con carácter general en el artículo 22 de la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, para las convocatorias de plazas 
de personal de nuevo ingreso del sector público, es de reseñar que se trata de convocar algunas 
plazas que ya se encuentran dotadas presupuestariamente y desempeñadas de forma temporal o 
interina ante las necesidades urgentes e inaplazables de los servicios públicos que en esta 
Fundación Deportiva se desarrollan.  

 
          Por lo expuesto, se propone a la Comisión del Pleno de Economía y Comercio, para que 
junto con el Presupuesto, eleve al Excmo. Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, si procede, 
el siguiente 
 
          ACUERDO: Aprobar la plantilla de la Fundación Deportiva Municipal para el ejercicio 
2008, con las siguientes modificaciones:  
 
           Creación de las siguientes plazas. 

 

1 Jefe de Servicio, con relación laboral Eventual.  
 
          Lo que se propone para su aprobación, si se estima procedente.” 
 
 Consta, asimismo, en el expediente sobre este asunto, informe de la Intervención 
General de fecha 19 de octubre de 2007. 
 

VOTACIÓN 
 

El Consejo Rector, con los votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular 
(5), el voto en contra del representante del Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes-
Convocatoria por Andalucía (1), y las abstenciones de los representante del  Grupo Municipal 
Socialista (2) y del representante de la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de 
Andalucía (1), aprobó la Plantilla de Personal de la Fundación Deportiva Municipal  para el 
ejercicio 2008 para su posterior remisión al Excmo. Ayuntamiento al objeto de su aprobación, 
conjuntamente con el Presupuesto de la Entidad Local”. 
 

VOTACIÓN 
La Comisión del Pleno acordó dictaminar favorablemente el asunto epigrafiado, 

con los votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular, el voto en 
contra del representante del Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes-
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Convocatoria por Andalucía, y las abstenciones de los representantes del Grupo 
Municipal Socialista.  
 

PROPUESTA AL ÓRGANO DECISORIO 
 Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes 
acuerdos: 
 
PRIMERO: La aprobación de la Plantilla del Personal de la Fundación Deportiva 
Municipal para el ejercicio 2008, en los términos acordados por su Consejo Rector en 
sesión  extraordinaria celebrada el 30 de octubre de 2007, transcritos en este 
Dictamen. 
  
SEGUNDO: Que se de al Expediente el trámite reglamentariamente establecido.”   
 

Este asunto fue objeto de debate conjunto con el resto de puntos 
contenidos en el orden del día y se encuentra recogido en el punto nº 1.  

 
 VOTACIÓN 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 16 votos a favor (del Grupo 

Municipal Popular), 2 votos en contra (del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los 
Verdes-CA) y 12 abstenciones (del Grupo Municipal Socialista) dio su aprobación al 
Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en el 
mismo propuestos. 
                                           
                              
PUNTO Nº 8.- DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DE APROBACIÓN 

DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL DEL PATRONATO 
BOTÁNICO MUNICIPAL  “CIUDAD DE MÁLAGA” PARA 
EL EJERCICIO 2008. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la Comisión 

de Economía y Comercio, de fecha 12 de noviembre de 2007, cuyo texto a la letra es el 
siguiente: 
 

“En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció el expediente 
relativo al mismo, en el que obra Certificación del Acuerdo adoptado por el Consejo 
Rector de este Organismo en sesión celebrada el día 30 de octubre de 2007, cuyo texto 
se transcribe a continuación: 
 
“JUAN RUIZ LÓPEZ, SECRETARIO DELEGADO DEL PATRONATO BOTÁNICO 
MUNICIPAL ‘CIUDAD DE MÁLAGA’ 
 
CERTIFICA: 
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PRIMERO: Que el Consejo Rector del precitado Organismo Autónomo ha celebrado la 
siguiente sesión: 
 
Carácter: Extraordinario 
Convocatoria: Primera 
Fecha: Martes, 30 de octubre de 2007 
Hora: 13:40 horas 
Lugar: Dependencias de Alcaldía sitas en la primera planta de la Casa Consistorial del Excmo. 

Ayuntamiento de Málaga; Avenida de Cervantes, 4, de Málaga 
 
Número de referencia: 2007-2011/02 
 
 SEGUNDO: Que en la precitada sesión se vino a adoptar el acuerdo que se reseña a 
continuación: 
Punto del orden del día : Punto 3:Aprobación inicial de la Plantilla para 2008 y elevación al  

Ayuntamiento de Málaga para su aprobación. 
Texto del acuerdo: 
 
ÚNICO:    Elevar al Ayuntamiento Propuesta de Plantilla del Patronato para el Ejercicio 

2008, incluida en dicho Proyecto de Presupuesto, con propuesta de su aprobación 
inicial por el Consejo Rector, interesando la aprobación ulterior, en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local y Ayuntamiento Pleno; a tenor de lo prevenido en los 
artículos 9 y 16 de los Estatutos vigentes en relación con el 168, apartados 1, 2, 4 
y 5 del Texto Refundido de la Ley 39/1988, de Haciendas Locales y artículos 90, 
123.1.h) y 127.1.b y h). de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, en las redacciones dadas por la Ley 57/2003 de 16 de diciembre y 
126 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en Materia de 
Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril. 

Mayoría requerida: Simple 
Resultado de la votación (consejeros con derecho a voto 12, y voto de calidad del Presidente): 
Votos a favor: 5 (5 del Grupo Municipal Popular) 
Votos en contra: 2 (1 del Grupo Municipal de Izquierda Unida y 1 del representante de 

la Junta de Andalucía) 
Abstenciones: 2 (2 del Grupo Municipal Socialista) 
Ausencias: 3 (1 del Grupo Municipal Socialista, 1 del representante de la 

Universidad de Málaga y 1 de la representante del CSIC) 
Y para que conste y surta sus efectos donde proceda, haciendo notar, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 206 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, que el borrador del acta de la mencionada sesión del Consejo Rector no ha sido aún 
aprobada, y que, por ello, la presente certificación se extiende a reserva de los términos que 
resulten de su aprobación, expido la presente certificación, para que surta efectos donde 
proceda, en Málaga a treinta de octubre de dos mil siete.” 
 
 En el expediente consta, asimismo, “Informe Propuesta de Plantilla para el ejercicio 
2008”, de fecha 19 de octubre de 2007, y suscrito por el Jefe de la Sección Económico 
Administrativa y de Calidad del Patronato, con la conformidad de su Director Gerente y de la 
Vicepresidenta del mismo, cuyo texto se transcribe a continuación, sólo en la parte que interesa 
a efectos del presente Dictamen:   
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“INFORME-PROPUESTA DE PLANTILLA PARA EL EJERCICIO 2008 
 
En este informe-propuesta se subsumen cuantos aspectos, económicos y administrativos, 
concurren en el trámite de aprobación anual de la plantilla del Patronato Botánico Municipal 
'Ciudad de Málaga' para el Ejercicio 2008. Así pues, se abordan en él las propuestas 
modificatorias de la plantilla caso de formularse, la conformación definitiva la plantilla 
resultante y, por ultimo, los criterios de valoración aplicados y su trasposición al Proyecto de 
Presupuesto para 2008. 
INTRODUCCIÓN 

El artículo 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, dispone que corresponde a cada Corporación Local aprobar anualmente a través 
del Presupuestos las plantillas, que deberán comprender todos los puestos de trabajo 
reservados a funcionarios, personal laboral y eventual. 

Añade a continuación dicho precepto que las plantillas deberán responder a los 
principios de racionalidad, economía y eficiencia, y establecerse de acuerdo con la 
ordenación general de la economía, sin que los gastos de personal puedan rebasar los 
límites que se fijen con carácter general. Esta normativa se desarrolla en el artículo 126 
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprobó el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, disponiendo en su 
número 1º que a las plantillas se unirán antecedentes y documentos acreditativos de que 
se ajustan a los mencionados principios. 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA PARA 2008 
Es por ello que, atendiendo a los principios informadores expuestos, se propone modificar la 
plantilla para 2008 en los siguientes términos y atendiendo a los correspondientes 
razonamientos: 

1º) CREACIÓN DE UNA NUEVA PLAZA DE TÉCNICO/A SUPERIOR DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

La implantación del Sistema de Gestión de Calidad en 2002 ha derivado en la 
necesidad de una especial atención a aspectos de gestión que, hasta ese momento, 
no estaban asumidos en la rutina de tareas que se abordaban en el Patronato. 
Además, por su propia naturaleza, dicha gestión, inspirada en el principio de la 
mejora continua, apareja un incesante incremento de acciones que derivan en un 
mayor volumen de trabajo en orden a una más optima prestación de los servicios 
que el Patronato tiene encomendados. La decidida apuesta que, en su día, hizo el 
máximo órgano de gobierno de dicho organismo por la implementación de las 
políticas de calidad no se ha visto correspondida hasta ahora con la adopción de 
medidas en materia de personal que sirvieran para dotarse de los medios humanos 
necesarios con los que afrontar la descrita situación. Esta carencia se tratará de 
suplir, aunque sea parcialmente, mediante la creación de un nuevo puesto de 
trabajo de técnico superior para reforzar la Sección Económico-Administrativa y 
de Calidad de los Servicios. 

2º) CREACIÓN DE UNA NUEVA PLAZA DE TÉCNICO AUXILIAR Y 
AMORTIZACIÓN DE UNA DE CAPATAZ 

Dentro de las actividades vinculadas a la jardinería, la reciente puesta en 
funcionamiento de un invernadero de producción y aclimatación de plantas en el 
Jardín Botánico-Histórico 'La Concepción' ha planteado la conveniencia de contar 
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con un personal de especial cualificación para atender el funcionamiento de dicho 
equipamiento. En orden a los expuesto y dándose la circunstancia de que existe 
una vacante de capataz de jardinería en disposición de ser cubierta, se ha 
considerado la conveniencia de sustituir la plaza de capataz por la de un técnico 
auxiliar. Sin duda, esta medida potenciará los recursos humanos destinados a la 
tareas de jardinería gracias a la mayor especialización y capacitación que esta 
medida reportará. 

Atendiendo a los razonamientos expuestos, se formula una modificación de plantilla 
consistente en: 

• Plazas o puestos que se crean:................1 de Técnico/a Superior (grupo A, nivel 22) 
                                                                      1 de Técnico/a Auxiliar (grupo C, nivel 16) 
• Plazas o puestos que se amortizan:.........................1 de Capataz (grupo D, nivel 16) 

Variación de efectivos:.............................................................................................1 

En cuanto a las implicaciones económicas de la modificación de plantilla propuesta, se 
estima a partir de las diferencias retributivas anuales previstas para 2008 y los 
correspondientes costes sociales, obteniéndose el siguiente resultado: 

• Nueva plaza de Técnico/a Superior (incluidos costes sociales):................47.068,83 € 
• Nueva plaza de Técnico/a Auxiliar (incluidos costes sociales)..................33.348,17 € 
• Amortización de una plaza de Capataz (incluidos costes sociales):........(30.879,67 €) 

TOTAL:.........................49.537,33 € 

Dicha diferencia ha sido incorporada al Proyecto de Presupuesto 2008 en fase de 
tramitación. 

Es de referir igualmente que, como consecuencia de la entrada en vigor en 2005 del 
Convenio Colectivo del Personal Laboral del Patronato Botánico Municipal 'Ciudad de 
Málaga' para el periodo 2004-2007 (CC/2004-2007), en el que se prevé la asimilación 
retributiva con el Ayuntamiento de Málaga, y habiéndose contemplado en los acuerdos 
de dicha entidad la modificación para 2008 de niveles en algunos puestos, se ha previsto 
su derivación para el Patronato, lo que se traduce en que el puesto de oficial de oficio 
pasa del nivel 14 al 15. 

COMPOSICIÓN DE LA PLANTILLA PARA 2008 
A partir de las modificaciones propuestas en el epígrafe anterior, la plantilla del 
Patronato Botánico Municipal 'Ciudad de Málaga' para 2007 quedaría conformada, de 
ser aprobada por el órgano competente, del siguiente modo: 

POR LA NATURALEZA DE LAS PLAZAS Y PUESTOS: 
Personal funcionario.............................................................................................0 plazas 
Personal eventual..................................................................................................1 plazas 
Personal laboral...................................................................................35 plazas y puestos 
Plazas no singularizadas de personal laboral....................................................29 plazas 
Puestos singularizados de personal laboral........................................................6 puestos 
Total....................................................................................................................36 plazas 

POR ESCALAS (sólo personal laboral y sin incluir los puestos singularizados): 
ADMINISTRACIÓN GENERAL........................................................................5 plazas 
Técnico/a Superior (A22)......................................................................................1 plazas 
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Administrativo (C17).............................................................................................1 plazas 
Auxiliar (D16).......................................................................................................2 plazas 
Subalterno (E12)...................................................................................................1 plazas 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL.....................................................................24 plazas 
Subescala Técnica................................................................................................4 plazas 
Técnico/a Superior (A22) ...................................................................................2 plazas 
Técnico/a de Grado Medio (B20)........................................................................2 plazas 
Personal de Oficios............................................................................................20 plazas 
Técnico/a Auxiliar (C16) .....................................................................................1 plazas 
Capataz/a (D16)..................................................................................................3 plazas 
Oficial/a (D15)..................................................................................................14 plazas 
Peón Operario (E12...........................................................................................2 plazas 

POR ESPECIALIDADES (sólo Escala de Administración Especial): 
Técnico/a Superior (A22)......................................................................................2 plazas 
Biólogo/a (A22) .................................................................................................. 2 plazas 
Técnico/a de Grado Medio (B20).........................................................................2 plazas 
Ingeniero/a Técnico/a Agrícola (B20)................................................................ 2 plazas 
Técnico/a Auxiliar (C16)......................................................................................1 plazas 
Jardinería viverismo (C16)................................................................................. 1 plazas 
Capataz (D16)........................................................................................................4 plazas 
Jardinero/a (D16)............................................................................................... 4 plazas 
Oficial de Oficio (D15)........................................................................................14 plazas 
Jardinero/a (D15)............................................................................................. 11 plazas 
Albañil/a (D15)................................................................................................... 2 plazas 
Sin especialidad (D15) ....................................................................................... 1 plazas 
Peón Operario (D12).............................................................................................2 plazas 
Jardinero/a (D12)............................................................................................... 2 plazas 

PUESTOS SINGULARIZADOS: 
PUESTOS DE DIRECCIÓN..............................................................................1 puestos 
Director-Gerente ................................................................................................. 1 puestos 
ESTRUCTURA ORGÁNICA.............................................................................5 puestos 
Jefe/a de Sección, Tipo II (A23) .......................................................................... 2 puestos 
Jefe/a de Negociado, Tipo I (C21)....................................................................... 2 puestos 
Encargado (D18)................................................................................................. 1 puestos 
OTROS PUESTOS SINGULARIZADOS..........................................................1 puestos 
Secretario/a de Dirección (C18) ......................................................................... 1 puestos 
Total de puestos singularizados..........................................................................7 puestos 

Todas las plazas y puestos anteriormente relacionados tienen, en cuanto a sus 
implicaciones económicas, su correlación presupuestaria en el Proyecto de Presupuesto 
para 2008 remitido al Excmo. Ayuntamiento de Málaga como avance del que será 
sometido al Consejo Rector del Patronato Botánico Municipal 'Ciudad de Málaga' para 
su elevación a la Junta de Gobierno Local para su aprobación. 

A continuación, y mediante un sistema de gráficos (se omiten en esta transcripción)  se 
ilustra la configuración de la plantilla del Patronato para 2008 atendiendo a 
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diferentes aspectos de especial significación:.... 

...ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA PLANTILLA 
Desde un enfoque orgánico, la plantilla del Patronato Botánico Municipal 'Ciudad de 
Málaga' se estructura del siguiente modo: 

DIRECCIÓN-GERENCIA:..........................................................................26 efectivos 

Director-Gerente.........................................................................1 efectivos 
Secretario/a de Dirección ...........................................................1 efectivos 
Técnico/a de Grado Medio..........................................................2 efectivos 
Encargado/a de Jardinería .........................................................1 efectivos 
Técnico/a Auxiliar.......................................................................1 efectivos 
Capataz de Jardinería.................................................................3 efectivos 
Oficial de Jardinería .................................................................11 efectivos 
Oficial de Albañilería..................................................................2 efectivos 
Oficial de Oficios varios .............................................................1 efectivos 
Peón operario de Jardinería.......................................................2 efectivos 
Subalterno/a ................................................................................1 efectivos 

Negociado de Eventos: 
Jefe/a del Negociado de Eventos.................................................1 efectivos 

Sección Económico-Administrativa y de Calidad de los Servicios:....6 efectivos 

Jefe/a de Sección II .....................................................................1 efectivos 

Negociado Económico-Administrativo: 
Jefe/a del Negociado I.................................................................1 efectivos 
Técnico/a Superior ......................................................................1 efectivos 
Administrativo/a..........................................................................1 efectivos 
Auxiliar administrativo ...............................................................2 efectivos 

Sección de Investigación y Educación:..............................................27 efectivos 

Jefe/a de Sección II .....................................................................1 efectivos 
Tecnico/a Superior ......................................................................2 efectivos 
 

VALORACIÓN ECONÓMICA 
Sobre la base de lo dispuesto en la Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 
2004, y en el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se ha confeccionado el Capítulo I 
del Estado de Gastos del Proyecto de Presupuesto correspondiente a 2008, ascendente a 
la cantidad de 1.522.952,78 €. Adjuntándose un cuadro-resumen de dicho Capítulo como 
Anexo I al presente informe, así como de talle de la estimación económica, Anexo II. 

La valoración de las retribuciones de los referidos puestos se ha efectuado mediante la 
aplicación marco retributivo contenido en el CC/2004-2007. 

En consecuencia, la determinación de los diferentes conceptos que integran el gasto de 
personal ha sido efectuada con arreglo a los siguientes criterios: 

a) Las retribuciones básicas, sueldos, trienios y pagas extraordinarias, se han 
calculado, según el grupo de cada plaza, y en función de las cuantías establecidas en 
la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2007, 
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incrementadas en el 2 por ciento, según la previsión de subida de las retribuciones de 
los empleados públicos difundida por el Gobierno de la Nación, además de prever el 
incremento de las pagas extraordinarias conforme a lo prevenido en el artículo 22.4 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril. 

b) En lo relativo a retribuciones complementarias hay que referir: 

b.1) El complemento de destino se ha fijado en función del nivel que, para cada 
puesto de trabajo figura en el Catálogo de Puestos contenido en el Anexo I y 
en la Disposición Adicional Tercera del CC/2004-2007, establece la Ley 
42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
2007, incrementado igualmente en un 2%. 

b.2) En cuanto al complemento específico, en lo inherente a cada puesto de 
trabajo, se ha valorado a partir de las cuantías establecidas en los 
apartados 1 y 2 del Anexo II del CC/2004-2007, incrementadas asimismo 
con el 2% anteriormente señalado sobre las importes actualizados para 
2007. En cuanto al complemento específico por penosidad al que se refiere 
el apartado 3.2 de dicho Anexo, se ha aplicado un tanto alzado. 

b.3) El complemento de productividad se ha valorado a partir de los programas 
de productividad recogidos en el propio CC/2004-2007, artículo 25, y en 
términos semejantes a los aplicados en la valoración de dicho Convenio; 
añadiéndose un tanto alzado para nuevos programas de productividad no 
contemplados en el mismo. 

b.4) En las gratificaciones, que se refieren a horas extraordinarias, se aplica 
igualmente un tanto alzado de semejante cuantía al de años precedentes. 

b.5) El complemento familiar se ha fijado en las cuantías y condiciones 
previstas en el vigente CC/2004-2007. 

b.6) El complemento personal del que se benefician los empleados de la plantilla 
que prestaron sus servicios a los anteriores propietarios de La Concepción 
se ha valorado a partir de las cuantías establecidas en el artículo 31 del 
CC/2004-2007, incrementadas asimismo con el 2% anteriormente señalado 
sobre las importes actualizados para 2007. 

b.7) Para 2008 se prevé una consignación para indemnizaciones por 
finalización de contratos del personal no discente de las Escuelas-Taller La 
Concepción VI y VI bis, así como ayudas sociales para el mismo personal; 
todo lo cual asciende a 13.514,00 €. Si bien este colectivo no integra la 
plantilla del Patronato, se hace mención al mismo para justificar las 
previsiones económicas antes citadas. 

c) Los gastos de desplazamiento se han valorado, atendiendo a lo establecido en el 
artículo 32.1 del CC/2004-2007, a partir de estimaciones basadas en el calendario 
laboral para 2008 y, por consiguiente, en el número máximo de desplazamientos por 
persona y año. 

d) Las prestaciones sociales se han valorado, atendiendo a lo establecido en el 
CC/2004-2008, a partir de estimaciones basadas en importes devengados en 
ejercicios pasados. 

e) Referente a las cuotas sociales a cargo de este Patronato, se han previsto las 
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correspondientes a la Seguridad Social aplicando las normas vigentes de cotización a 
la misma. 

f) Por último, los seguros del personal laboral se han estimado tomando como 
referencia las consignaciones de años precedentes en los que la plantilla ha 
permanecido estable en número de efectivos. 

En todo caso, en la elaboración del Capítulo I se han tenido en cuenta los condicionantes 
de austeridad y contención en el gasto presupuestario. 

En conclusión, y sin perjuicio de las posibles variaciones o alteraciones que puedan venir 
determinadas por los factores que han quedado expuestos, puede entenderse que, 
atendiendo a las circunstancias actualmente existentes, se han presupuestado en el 
Capítulo I del Estado de Gastos las cantidades necesarias para atender los gastos de 
personal durante el Ejercicio 2007. 

 
PROPUESTA 

Por todo lo anteriormente expuesto, se eleva propuesta para su aprobación, previos los 
trámites pertinentes, de la plantilla y puestos singularizados del Patronato Botánico 
Municipal 'Ciudad de Málaga' para el Ejercicio 2008, junto al Presupuesto de dicho 
organismo para el mismo ejercicio, en los términos y cuantías contenidas en el anexo que 
se acompaña.” 

Consta, asimismo, en el expediente informe de la Intervención General de fecha 
19 de octubre de 2007. 

 
VOTACIÓN 

La Comisión del Pleno acordó dictaminar favorablemente el asunto epigrafiado, 
con los votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular, el voto en 
contra del representante del Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes-
Convocatoria por Andalucía, y las abstenciones de los representantes del Grupo 
Municipal Socialista.  
 

PROPUESTA AL ÓRGANO DECISORIO 
 Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes 
acuerdos: 
 
PRIMERO: La aprobación de la Plantilla del Personal del Patronato Botánico 
Municipal “Ciudad de Málaga” para el ejercicio 2008, en los términos acordados por 
su Consejo Rector en sesión celebrada el 30 de octubre de 2007, transcritos en este 
Dictamen.         
 
SEGUNDO: Que se dé al Expediente el trámite reglamentariamente establecido.”   
 

Este asunto fue objeto de debate conjunto con el resto de puntos 
contenidos en el orden del día y se encuentra recogido en el punto nº 1.  

 
 VOTACIÓN 
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El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por  16 votos a favor (del Grupo 

Municipal Popular), 2 votos en contra (del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los 
Verdes-CA) y 12 abstenciones (del Grupo Municipal Socialista),dio su aprobación al 
Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en el 
mismo propuestos. 
                                           
                                                                             
PUNTO Nº 9.- DICTAMEN REFERIDO A PROPUESTA DE APROBACIÓN 

DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL DE LA FUNDACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL “PABLO RUIZ PICASSO” PARA 
EL EJERCICIO 2008. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la Comisión 

de Economía y Comercio, de fecha 12 de noviembre de 2007, cuyo texto a la letra es el 
siguiente: 
 

“En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció el expediente 
relativo al mismo, en el que obra Certificación del Acuerdo adoptado por el Consejo 
Rector de este Organismo en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de octubre de 
2007 cuyo texto se transcribe a continuación: 

 
“ASUNCIÓN MARTÍN REYES, SECRETARIA DELEGADA DEL CONSEJO RECTOR DE 
LA FUNDACION PUBLICA “PABLO RUIZ PICASSO”  

 
CERTIFICO 

 
Que el Consejo Rector del precitado Organismo Autónomo, en sesión extraordinaria 

celebrada el día 30 de octubre de dos mil siete adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 
PUNTO Nº 2: APROBACIÓN DE LA PLANTILLA DE LA FUNDACIÓN  PICASSO PARA 

2008. 

 
En relación con esta propuesta el Consejo Rector conoció el informe de 16 de octubre 

de 2007 relativo a la aprobación de la plantilla del personal de la Fundación Pablo Ruiz 
Picasso para 2008, al que presta su Visto Bueno la Directora de dicho Organismo: 
 
“El artículo 90, 1º, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
dispone que corresponde a cada Corporación Local aprobar anualmente a través del 
Presupuesto las Plantillas, que deberán comprender todos los puestos de trabajo reservados a 
funcionarios, personal laboral y eventual. 
Añade a continuación este precepto que las plantillas deberán responder a los principios de 
racionalidad, economía y eficiencia, y establecerse de acuerdo con la ordenación general de la 
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economía, sin que los gastos de personal puedan rebasar los límites que se fijen con carácter 
general.  
Es por ello que, atendiendo a los principios informadores anteriormente expuestos, se propone 
lo siguiente: 
 
PERSONAL FUNCIONARIO 

La Fundación Pablo Ruiz Picasso no tiene en su plantilla ninguna plaza de personal 
funcionario. 
 
PERSONAL LABORAL FIJO 

- Primero.- Antecedentes: 
 
Durante el ejercicio 2007, la plantilla de personal laboral fijo de la Fundación, quedó 

establecida como sigue: 
 

Jefe de Servicio TI, Grupo A, nivel de destino 28. Departamento de 
Administración. 

Jefe de Servicio TII, Grupo B, nivel de destino 26. Departamento de 
Administración. 

Jefe de Negociado TI, Grupo A, nivel de destino 20. Departamento de 
Promoción Cultural. 

Jefe de Negociado TI, Grupo B, nivel de destino 20. Departamento de 
Documentación. 

Técnico de Grado Medio, Grupo B, nivel de destino 18. Departamento de 
Documentación. 

Técnico de Grado Medio, Grupo B, nivel de destino 18. Departamento de 
Promoción Cultural. (Patrimonio) 

Encargado General, Grupo D, nivel de destino 18. Departamento de 
Promoción Cultural. 

Jefe de Negociado, Grupo C, nivel de destino 20. Departamento de 
Administración. 

Jefe de Grupo TI, Grupo C, nivel de destino 18. Departamento de Promoción 
Cultural. (Publicaciones). 

Jefe de Grupo TII, Grupo D, nivel de destino 16. Departamento de 
Documentación. 

Técnico Auxiliar, Grupo C, nivel de destino 16. Departamento de Promoción 
Cultural (Conservación) 

Secretaria de Dirección, Grupo D, nivel de destino 16. Departamento de 
Administración. (Dirección) 

Operario, Grupo E, nivel de destino 12. Departamento de Promoción Cultural. 
Además de las plazas citadas, existe la de Directora de la Fundación, pero no 

como personal laboral fijo, sino personal de confianza, propuesto por el Alcalde-
Presidente, y suscrito mediante contrato de alta dirección. 

- Segundo.- Para el ejercicio 2008, no se pretende amortizar ninguna plaza. 
 

- Tercero.- Para el ejercicio 2008, se pretenden realizar una nueva valoración 
de puestos de trabajo, lo que dará lugar a la modificación de algunas plazas, 
que en este momento no se pueden determinar pues será tras el proceso de 
estudio y valoración, así como de negociación con los representantes de los 
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trabajadores, cuando se determinen las nuevas valoraciones de puestos de 
trabajo. 

 
- Cuarto.- Para el ejercicio 2008, se pretenden crear tres plaza de grupo D, nivel 

de destino 15, adscritas dos a Dirección (Comunicación y Aula Didáctica), y 
una a Documentación (Auxiliar de Biblioteca). 

 
Por todo lo expuesto, debo proponer a V. E. que, si lo estima oportuno, someta la 

aprobación de las Plantillas para el ejercicio 2008, que se adjuntan al presente informe como 
Anexo, al Consejo Rector de la Fundación, para su aprobación preliminar, en sintonía con lo 
dispuesto en el art. 9 de los Estatutos de la Fundación, y posteriormente, al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, para su aprobación conjuntamente con el Presupuesto para el ejercicio 
2008. Dicha aprobación deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, y remitirse 
copia a la Administración del Estado y a la Junta de Andalucía. No obstante, V. E. resolverá lo 
que estime más oportuno. Málaga, dieciséis de octubre de 2007 Fdo.: Joaquín Laguna Jiménez 
Jefe del Servicio de Administración. Vº Bº LA DIRECTORA DE LA FUNDACIÓN. Fdo.: 
Lourdes Moreno Molina. 
 

Asimismo, el Consejo Rector conoció la Propuesta del Presidente de la Fundación de fecha 
26 de octubre del presente año, cuyo texto se transcribe seguidamente: 
 “D. Francisco de la Torre Prados, Presidente de la Fundación Pablo Ruiz Picasso, 
propone al Consejo Rector la aprobación de la Plantilla de la Fundación Picasso para el año 
2008. Málaga 26 de octubre de 2007.   EL PRESIDENTE, Fdo. Francisco de la Torre Prados 

 
Consta en el expediente informe favorable de la Intervención General de 18 de octubre de 

2007 
     

Sometido  a VOTACION el citado asunto, el Consejo Rector por siete votos a favor, 
correspondientes a los Sres. Consejeros representantes del grupo Municipal Popular, dos 
reservas de voto del Grupo Municipal Socialista, para su posterior pronunciamiento en la 
sesión plenaria y una abstención del representante del Grupo Municipal Izquierda Unida los 
Verdes Convocatoria por Andalucía,  aprobó la Plantilla de la Fundación Pública Pablo Ruiz 
Picasso para 2008, para su para su posterior remisión al Excmo. Ayuntamiento al objeto de su 
aprobación, conjuntamente con el Presupuesto de la Entidad Local.  

 
Este punto fue precedido de un debate que se omite en esta certificación. 
 
 Y para que conste y surta sus efectos donde proceda, se expide la presente 

certificación, haciendo notar, de conformidad con lo establecido en el artículo 206 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
que el Borrador del Acta de la mencionada sesión no ha sido aun aprobada, y por tanto se 
extiende, a  reserva de los términos que resulten de su aprobación, de orden y con el visto 
bueno del Sr. Alcalde-Presidente y sellada con el de esta Fundación Pública Pablo Ruiz 
Picasso, en Málaga a 30 de octubre de 2007.” 

 
VOTACIÓN 

 
La Comisión del Pleno acordó dictaminar favorablemente el asunto epigrafiado, 

con los votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular, el voto en 
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contra del representante del Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes-
Convocatoria por Andalucía, y las abstenciones de los representantes del Grupo 
Municipal Socialista.  
 

PROPUESTA AL ÓRGANO DECISORIO 
 

 Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes 
acuerdos: 
 
PRIMERO: La aprobación de la Plantilla del Personal de la Fundación Pública  
Municipal “Pablo Ruiz Picasso” para el ejercicio 2008, en los términos acordados por 
su Consejo Rector en sesión extraordinaria celebrada el 30 de octubre de 2007, 
transcritos en este Dictamen. 
 
SEGUNDO: Que se dé al expediente el trámite reglamentariamente establecido.”   
 

Este asunto fue objeto de debate conjunto con el resto de puntos 
contenidos en el orden del día y se encuentra recogido en el punto nº 1.  

 
 VOTACIÓN 
 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 16 votos a favor (del Grupo 
Municipal Popular), 2 votos en contra (del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los 
Verdes-CA) y 12 abstenciones (del Grupo Municipal Socialista), dio su aprobación al 
Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en el 
mismo propuestos. 
                                           
                                                                             
PUNTO Nº 10.- DICTAMEN EN RELACIÓN A PROPUESTA DE 

APROBACIÓN DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA PARA EL 
EJERCICIO 2008. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la Comisión 

de Economía y Comercio, de fecha 12 de noviembre de 2007, cuyo texto a la letra es el 
siguiente: 
 

“En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció el expediente 
relativo al mismo, en el que obra el Acuerdo adoptado por el Consejo Rector de este 
Organismo en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de octubre de 2007, cuyo texto 
se transcribe a continuación: 

 
“SECRETARÍA 
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 Sesión Extraordinaria del Consejo Rector del Instituto Municipal de la Vivienda del 
Excmo. Ayuntamiento de Málaga, celebrada el día 30 de Octubre de 2007. 
 
 Texto de uno de sus acuerdos: 
 
 Punto nº 2.-   Se dio cuenta del expediente relativo a: “Propuesta de aprobación del 
proyecto de plantilla del instituto municipal de la vivienda para el ejercicio 2008”.    
 
 Resulta informe-propuesta del Sr. Director Gerente de fecha 18 de Octubre de 2007, 
cuya parte expositiva y motivadora es como sigue: 
 

“Como paso previo a su elevación a trámite ante el Excmo. Ayuntamiento Pleno, se 
somete al Consejo Rector el anteproyecto de Plantilla de este Organismo para el ejercicio 2008, 
que debe ir de forma conjunta a los Presupuestos de este Instituto de acuerdo a lo establecido 
por el Art. 22.a) de los Estatutos. 
 
  En el Presupuesto para dicho ejercicio el importe del capitulo I asciende a la cifra de 
4.568.921,89 Euros, cumpliendo con el artº 18.1 del R.D. 500/1990 de 20 de abril que 
desarrolla el Cap. I del Título IV de la Ley de Haciendas Locales, por ser suficiente la previsión 
económica para hacer frente al pago de los haberes del personal para la anualidad 2.008. Esta 
cantidad supone un incremento del 3,5 % lineal en las distintas partidas de gasto excepto en la 
partida de seguros que se ha incrementado conforme a los datos reales de 2007 y la previsión 
para 2008. 
 
 La única variación respecto a la plantilla de 2007 es la reconversión de una plaza de 
Administrativo C2 a Auxiliar Administrativo D a partir del 13 de Febrero de 2008 por 
jubilación definitiva de su titular.  
 
 En la actualidad, están presupuestados: 
 
3 puestos de personal eventual con relación especial de alta dirección (Gerente y dos Jefes de 
Servicio).  
 
y 82 plazas, de las cuales: 
 

-  3 Plazas reservadas para personal en situación de excedencia o jubilación 
definitiva. 

- 21 Plazas vacantes ocupadas interinamente. 
-   5 Plazas vacantes. 

 
El reparto por categorías de las plazas anteriores es el siguiente: 
 
- 25 Técnicos de Grado Superior.   
- 18 Técnicos de Grado Medio. 
- 24 del Grupo C, C1 y C2 
- 15 del Grupo D 
 
Cabe señalar que este año no se producirán ascensos en aplicación de la carrera 

administrativa regulada como promoción interna en el Artículo 35 del Convenio Colectivo en 
vigor, así como no se considera necesario, por el momento,  crear nuevas plazas. 
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  Las implicaciones económicas de las plazas y puestos de la presente plantilla tienen su 
correspondiente correlación presupuestaria en el proyecto de presupuestos para 2.008”. 
  

Asimismo consta informe del Sr. Interventor Municipal de fecha  22 de Octubre de 
2007. 

 
A la vista de cuanto antecede el Consejo Rector con el voto a favor del Grupo Popular, 

la abstención del Grupo Socialista y el voto en contra de IU-LV-CA, se adoptó el siguiente 
ACUERDO: 
 
 1º) Aprobar el proyecto de Plantilla del Instituto Municipal de la Vivienda de Málaga 
para el ejercicio 2008. 
 

2º) Elevar dicho proyecto de Plantilla a la aprobación del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno.” 

 
VOTACIÓN 

La Comisión del Pleno acordó dictaminar favorablemente el asunto epigrafiado, 
con los votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular, el voto en 
contra del representante del Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes-
Convocatoria por Andalucía, y las abstenciones de los representantes del Grupo 
Municipal Socialista.  
 

PROPUESTA AL ÓRGANO DECISORIO 
 Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes 
acuerdos: 
 
PRIMERO: La aprobación de la Plantilla del Instituto Municipal de la Vivienda para 
el ejercicio 2008, en los términos acordados por su Consejo Rector en sesión 
extraordinaria celebrada el 30 de octubre de 2007.       
 
SEGUNDO: Que se dé al Expediente el trámite reglamentariamente establecido.”   

 
Este asunto fue objeto de debate conjunto con el resto de puntos 

contenidos en el orden del día y se encuentra recogido en el punto nº 1.  
 

 VOTACIÓN 
 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por  16 votos a favor (del Grupo 
Municipal Popular), 2 votos en contra (del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los 
Verdes-CA) y 12 abstenciones (del Grupo Municipal Socialista), dio su aprobación al 
Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en el 
mismo propuestos. 
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PUNTO Nº 11.- DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DE APROBACIÓN 

DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL DE LA AGENCIA 
MUNICIPAL DE LA ENERGÍA PARA EL EJERCICIO 2008. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la Comisión 

de Economía y Comercio, de fecha 12 de noviembre de 2007, cuyo texto a la letra es el 
siguiente: 
 

“En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció el expediente 
relativo al mismo, en el que obra Certificación del Acuerdo adoptado por el Consejo 
Rector de este Organismo en sesión celebrada el día 30 de octubre de 2007, cuyo texto 
se transcribe a continuación: 
 
“SAMUEL RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, SECRETARIO POR DELEGACION DEL 
CONSEJO RECTOR DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE LA ENERGÍA DE MÁLAGA. 
 

CERTIFICA 
 
 Que el Consejo Rector del precitado Organismo Autónomo, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 30 de octubre de 2007, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO UNO: PROPUESTA DE APROBACION DEL PROYECTO DE PLANTILLA DEL 
PERSONAL DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE LA ENERGÍA DE MÁLAGA PARA EL 
EJERCICIO 2008 
 
EL Consejo Rector tomó conocimiento de la propuesta del Sr. Director de la Agencia 
Municipal de la Energía de Málaga, de fecha 9 de octubre del año en curso, cuyo texto a la 
letra es el siguiente: 
 
PROPUESTA DE PLANTILLA DE PERSONAL DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE LA 
ENERGIA: Se propone al Consejo Rector, para su posterior aprobación por parte del Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, la siguiente Plantilla de Personal para el ejercicio de 2008:  
  

DENOMINACIÓN Nº DE PLAZAS 
C) PERSONAL EVENTUAL  

Director 1 
D) PERSONAL LABORAL  

Técnico de Gr. Superior (I. Industrial) 1 
Técnico de Gr. Superior (Gestión) 1 
Técnico de Gr. Superior (Gestión) 1 
Técnico de Gr. Superior (Gestión) 1 
Técnico de Gr. Medio (I.T. Industrial) 1 

E) TOTAL PLANTILLA 6 
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Se adjunta así mismo al presente acuerdo quedando unido al expediente, informe de la 
Intervención General de fecha 19  de  octubre del año. 
 
De mismo modo, se adjunta también al expediente informe del Director de la Agencia de fecha 
9 de octubre de 2007  

 
VOTACIÓN 

 
Sometido el presente punto a votación, el Consejo Rector aprobó la propuesta antes 

transcrita por los votos a favor de la Sra. Presidenta, Dª Teresa Porras Teruel;  y los vocales: 
Dª Carolina España Reina en representación de D. Francisco de la Torre Prados, D. Francisco 
José Salas Márquez, D. Víctor Fernando Muñoz Martínez en representación de D. José Antonio 
Fernández García, D. Manuel Olea Oliva, Dª. Raquel Sánchez Torres en representación de Dª. 
María Hidalgo Jiménez, D. José Ramón de Andrés Díaz y D. Pedro Méndez Zubiría, el  voto en 
contra de: D. Pedro Moreno Brenes y las abstenciones de D. Ángel Enrique Salvo Tierra y Dª. 
Begoña Medina Sánchez. Lo que hace un total de 8 votos a favor,  un voto en contra y dos 
abstenciones.  
 

ACUERDO 
En virtud de cuanto antecede, el Consejo Rector, conforme a la votación precitada, 

acordó lo siguiente: 
 

 La aprobación del proyecto de plantilla de personal de la Agencia Municipal de la 
Energía de Málaga y proponer su aprobación al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, 
previo dictamen de la Comisión competente. 
 
 Y para que conste y surta sus efectos donde proceda, haciendo notar, de conformidad 
con lo establecido en el art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, que el Acta de la mencionada sesión ordinaria no ha sido 
aún aprobada, y que por ello la presente certificación se extiende a reserva de los términos que 
resulten de su aprobación, expido la presente certificación de orden y con el visto bueno del Sr. 
Presidente de la Agencia Municipal de la Energía de Málaga, y sellada con el de la 
Corporación, en Málaga a treinta  de octubre de dos mil siete.”   
                  

VOTACIÓN 
La Comisión del Pleno acordó dictaminar favorablemente el asunto epigrafiado, 

con los votos a favor de los representantes del Grupo Municipal Popular, el voto en 
contra del representante del Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes-
Convocatoria por Andalucía, y las abstenciones de los representantes del Grupo 
Municipal Socialista.  
 

PROPUESTA AL ÓRGANO DECISORIO 
 
 Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 
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PRIMERO.- La aprobación de la Plantilla de la Agencia Municipal de la 
Energía para 2008, en los términos acordados por su Consejo Rector en sesión 
extraordinaria celebrada el 30  de octubre de 2007, transcritos en este Dictamen.   
 
 SEGUNDO.- Que se de al expediente el trámite reglamentariamente 
establecido.”  
 

Este asunto fue objeto de debate conjunto con el resto de puntos 
contenidos en el orden del día y se encuentra recogido en el punto nº 1.  

 
 VOTACIÓN 
 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 16 votos a favor (del Grupo 
Municipal Popular), 2 votos en contra (del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los 
Verdes-CA) y 12 abstenciones (del Grupo Municipal Socialista), dio su aprobación al 
Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en el 
mismo propuestos.                               

                                                                        
 

Finalmente, y con el fin de agilizar los actos sucesivos de los 
acuerdos adoptados en la presente sesión, el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente ordenó la 
ejecución de los mismos. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la 

sesión a las trece horas y cincuenta minutos, extendiéndose de lo tratado y acordado la 
presente Acta, de la que como Secretario doy fe, y que firmará conmigo el Excmo. Sr. 
Alcalde-Presidente. 
 
 
 
                   CONFORME: 
                  EL ALCALDE,                                                         DOY FE             
 
 
 
 
       Francisco de la Torre Prados                                 Venancio Gutiérrez Colomina 
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